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IN T Ro o·u c·c.I o N 

El presente~~ra~a~o:de __ investigaci6n·i1ene'como ~rinci

pal obje.ti,vo, ·. el-ºh.ac·er:·U:~k ~-~{~~'~;~i,(::~:~~-{~~·'.· -~:~-- la_:impart1-

ción· de justicia;··:ya:·~u·e··;··.~n ·~i{!_c:i·~·o· ~'O~c~~t6 ··que·::t~ato, del 
·,-k;~: '"·";:.· ~-

cambio di! .situaC:Í.ón-Jurid-fi:"'a;::.'d~j=:p~c;-;;~~ado··poi el delito de 
~ 1''•:",,' o. - <'" 

Lesiones tipificad&e'.::~~~·-._~J:,~:·~~~!~·~·1·~·~_:.2~9·J·",(1_¿¡ __ cf?:d.iga Penal y-
.-, ·'-o~.-- -¡ .:~ ·_ ~-·:1·: ;:'"-' ·,· -·~ 

l.; consecLi:ent~,:p!:-~~-ª~.f~~·yci~,:_·i~~1Yicf,~(:"·a··:·caUS'a· de· esas leaio--

doble -

proces4mi8nto,_.·ya:~-~~-~-~~~-ri,:ff;¡;~:~:~Íi"c;~'i~'~<s·~ le-;- toma una decL1r_! 

ción preparatoria1-·y_ 0 ·á-~{r~ ·~~-i~~~~~;\i~~-:.A~'t~' d~ Formal Prisión -

por el delito .-de ~.~~i-~rÍ·~~·.;::··\,:: --~.;-áte-~iormcnte si dentro del -

término de SESENTA· DIAS mu~er_e ,_8_1. o·.fendido, y como oc puntu,! 

liza, ya hay uh Aut0:. de. Fa·i~~l PriSi6n por ~csiones1 el Ju~ 

gado prácticame_nte del~, sin efectos lo actuado y vuelve 

tomar otra· declaració~~.'P.reP:ar~tOria y dicta otro Auto de -

Formal ~~isión, ahora'p~r ~~micidio1 lo quo de acuerdo en -

mi opinión, se están v,i~.lando garantías al procesado. 

Dadas estas: si:.tU.acio'rióii~; -_~e}Jemos_ pug_nar por una - Adminis-
~"'""~º"Cj~:o-"=--.--, -

tra.ción: de JuS~iC,·.i¡~,,rect~·. Y :.-expe·Cutil ~,' 

,.)·:.~_!_:; i.(, ,,· '.'::;~~- ... : .. ":'~ ·: 
·,· .. ll:f _,., <-· '<;:~: . 

Mi ~-~·~i·~-;~'~i:~~~·~:~--diJ:i·.;·;.~~¿~~bi·o de :a.it~~l~'ÍÍln Jurídica del --
:.~i'.f~~·:: ~·'_·.·~·:'._, > .' ',;:~\ ~- ..... ·:. :"".' .. · .. : ..... ;:: ~· 

Pro~esa~b .·_pC?~~~ef.::~d~1·~·~-~·~~~~ Iie_SiO~'es 1'..t·ipi~icadas ·en el art.! 

cU10 29·.3:'.·d~(:_.~·6c(i~.;,:;:P.~e:~~·~ ~- ~~;_(~-¡:~:-~.~~:~~-:en cuatro cap!tu--

los. 



En ei-. pi-imero d-e- eilos'/ ha9o ref·-er·enc1a a_ las Gener_!. 
. '<·. . ;;:- ·- -"' ' ' 

l idades dél·, o~J.·1·t~~ ::·~~~ez_~~~dO :~~n_ ~~: .c~~c~~.to ~:Y' ~e-~i~-i_ción- _:-

dt31 '. de1-ito / ~1-:.--b,-1eh;ii:i-~td-i_ó~ ;t~~,;·1ad~, :.-).-oe-.::e\ti~e~t~-~ ·da~i de~ 

lito . (p:~_sit.Í.v~~:~~Y- ~~e9,a.ti~~~ );r-~J.o·~--~~~,-j e_t~s_que~ ~~,~-~;~--¡~:~~~ p~ 
ra .'1~--¡~~~~-.~·~·'6\6·h· -d~i'~-:d;~J.i·t~~- ~~~-.1~,~~<~o~~~~" de 'co.nduCta -a de_! 

plegar-: p~r:~~:>~ :~-~~~i:·~--i~-n~--~ !3e<_U-~_,de·i·1to. 
" -.-_ ... ,', 

-.:-,-:~E~--~~~i-~-~-~:~ci_-~d~ ~---~-.~P~.t~l~'.-hago_ menc.ión a -los diferentes 

tipos d·~·-L·~-~-¡6:~-~~s,_ adhi:rii!ndome a la corriente doctrinaria -
!_'.·.· ... __ ·.:' 

que· c~-~~if_iCa -·a:· .. :.la~ l.e~-iones en lev!simas, leves, graves y -

grav!si?nas., 

En. el. "t~r'C~~ cap!~ulo, que considero la parte medu--
'-·: -,,, - .·, ' 

lar de este tr.ába:jO d8- fnvcstigación, contiene primeramente, 

el concepto de lesion~s que tipifica el. artículo 293 del có-

digo Penal para el Distrito Federal, también incluyo a la --

Acción Penal, caracter1sticas de esta Acción Penal, el Nexo-

de causalidad que debe existir entre las lesiones inferidas-

y el homicidio producido, así como a las diferentes teorías-

que se dan en relación a este Nexo causal y el cambio de --

situación jurídica del procesado. 

El cuarto capítulo, más que nada es una aseveración-

referente a la Reglamentación Jurídica, respecto a este carn-

bio de situación juríd~ca que sufre el procesado, así como -

el. tratar de e1_1contrar.:un fundamento legal, dentro de la Ley 

Orgií~ica·y-~e9iamento:·-·IIÍ.terior_ de _la Procuradur!a General de 



Justicia del oist.r"ito Fi!d~·ra:1, -.,q~e --son·~ 'i:os ." .. Or'de~itm.:Í.entOs L,,!. 

gales en' q~_e se.~ b~·~a<l.'~-;'-in·~~·it·uc1ó·~:.a~r~-:~-~,~-~:~·te.~ii:i ~úb¡ico, 
para AMPL.úi-R er:: ~~'.~j~~-i:~Í~~,;~i··~~;-~{¿~~i~:~ ·:p·ena·i":~, A-s! tambi,~n, -

- . ·-~ ., ·-

cito l_l'.1~~ j_ll:.~:~_sp·~~~-':~~:~~~2':_~::~~,~·f:~,~-~~~·y,_~:~}-~~ --~,---.- - ··-
-f>_:_·- .. i:. :.;> ·: .-;-~---\:-

Por último,· hago: .. un'a :enumera'~i6~ de··1as conclusiones 

a l~s ~-~~ -_:.~i~g'.~~:-;· __ ,~::;:;~-i~t~_~:--i~:: ~~-~:~ ¡o~~-~f~~ ~o-nsul~ada. 



l.~ DEPTNICION.Y-CONCEPTO DE 

DELITO.·~ 

Ante i'a necesidad· ~-~~t~,i·nai:·~ de. formar una definici!Sn su!. 

tancial-, de conten:i.dc: y a ·J.a -vez de-·mayor convenienci'l, de -
'- -'~---· :: __ .,:·,-_. - - ' : ~ -·- ·. - ~. e 

-bUsciar' ~na· n.oción- 'plena -qu·e comprenda todos ous elementos, -

de 'maner.a que permita por su análisis iluminar el tema yra-

puesto1 s-e ·han ·creada eri torna al de1ita definiciones can º! 

rácter natural, sacio,l.!Sqico, formal.; substancial, e te. 

Como la que nos muestra el. positivista RAFAEL GAROFALO,-

quien pretendió demostrar que el delito es hecho natural-

pues expone: "Delito es una lesi6n de aquella parte del dar~ 

cho moral, que consiste en los sentimientos altruistas fund~ 

me~tales (piedad y probidad) segGn la medida media en que -

sean poseido~ por una comunidad y que es indispensable para-

la adaptaci6n del individuo a la sociedad•. (1) 

Cabe hacer mención, que este autor ae refiere a los del! 

tos como si se tratara de un hecho natural, por darse dentro 

de la naturaleza, los cuales, además de violar la norma le-

gal, atacan también los sentimientos e intereses colectivos, 

c~racterizadoa por su inmoralidad; por lo qug estoy de acue~ 

do con FERRI, en que no sGlo la piedad y la probidad son los 

(1) Citado por VJ\SCOUCEHlS PAVON Francisca, Manu;il de Derecho Penal -

~, Editorial Porrúa S.A., cuarta Edicil5n, México 1978, 

pSg. 153. 



únicos ·senti~ientos cuya yici~a_ción consti~uye de_litc· natural., 

ya que '?cmo,afirma,el. 'd~l~to· come:-. Viol'acióh del minimum ·de -

discip_l.i.na soC.ilil ~ ~~p~~-ªª!3º~·-· pO~_· -~ª-- ~-~!, ! . J?U~:~;<·~-~-~ ·~'~ il!Ci to 

moral .Y. un ilícito,. ju;-!.dico, -peio bagta que -sea- esto último

paiá'- q1.1~. e-~,t:é-,:~-~ilC::¡~--~-aciO-- c~n -una pana. 

Po:t: su parte, IGNACIO VILLALODOS, apunta: "La definición 

dada por GAROFALO, tiene un contenido sociológico y·es cier-

to que cada delito en.particular se realiza necesariamente -

en la naturaleza o en el escenario del mundo, pero no es na-

turaleza, ya que la esencia de lo delictuoso y la delictuos~ 

dad misma es un concepto apriori, una forma croada por la --

mente para agrupar o clasificar una categoría de actos, for-

mando una universalidad cuyo principie es absurdo luego ind~ 

cir de la-naturaleza".(2) 

Y en efe~to, considero que el delito COllic valoraci6n de-

actos que es, se a realizar dentro de la naturaleza, por-

que en ella vivimos y nos desarrollarnos, pero ne en natural~ 

za, porque existe una voluntad del ser humano, que consicte-

en realizar o no determina1a conducta, adem5s de que la ese~ 

cia del delito es fruto de una valoraci5n de actos que se --

consideran delictuosos conforme a valores y criterios de ca-

(2) Vn.LALOBOS Ignacio, Derecho Penal Mexicano, Editorial Porrúa S.A., 

s~qunda Edición, México' 1960, p5.g. 206. 



da pueblo. 

Por.otr8 parte,. algunos doctrinarios señalan que en pri-

mer -tifrmin~· va-.n existir una noción vulgar acerca do lo que 

es_ el delito, ~onsistente en que popularmente se tiene el -

concepto, o más bien, la noci6n de que el delito es aquella-

conducta que es sancionada por la ley, identificandn sólo al 

elemento punitivo como básico para definir al delito1 sin e~ 

bargo, es de observaroe que desde tiempos inmemoriales, por-

ejempla en Grecia, Roma, México (antigua Tenochtit15n), etc. 

las conductas que se considoraban dclictuasas eran castigadas 

muy St!Veramente por considerarlas reprobables ant.o la socio-

dad1 de ahí que haya trascendido esa noción a toda la pobla-

ción, idea que hasta cierto qrado se le puede llamar univcr-

sal, puest~ que casi todoa, ya sea que estemos en Roma, Fra~ 

cia, España, etc., tendremo~ ese concepto del delito, ain --

que entremos a un estudio dogm5tico del mismo, porque como -

lo señalan estos doctrinarios, ac trata de una noci6n y no -

de una definición tócnico-jurídica del delito. 

Al respecto, FRANCISCO CARRARA, apunta:"Delito es l~ i~ 

fracción del Estado, promulgada para proteger la seguridad -

de los ciudadanos y que resulta de un kCto externo del ham--

bre, positivo o negativo, moralmente imputable y socialmente 

dañoso~. (3) 

(3) ~ARR~RA. F~~~~~sco,:·.,Programa de Derecho Criminal, (parte g~ 

rall ,· voL.··.I·, Ed.1toria1 'Temía, -Dog~tii 1971, p§g .. 44 



IGN1\CIO V~LLALoeoS; _ .ifi,~m~'.' "~~li~o ·:~e ·ha·: .. c.onvenido 

llamar a '.t~_do·:~ate:.~t~d-~ ,·g.r~~.e!-~{ -.6-~:~·~n j~~ri-¿Ú.'~0-1 . y 'si los ·fi .. , . .. -
nes del. de~éch·c;,c, -~·on.,ia.1,~US"íi.tC:IA·;.·~·:·LÁ~-.: sE'GUR':toAD,:~Y.-- ~-;;·:B1E~ · C-o~
Mu_~, el ,d~~-it~ó··:.'.~~-{{~·1-~~i:~·~ttd·~:-_; ~:Si~~~:~:á~"po'·n·e:; én·1.pa1iciró: '.'.'lg~ 

no de,c~:.~:E~~~·:é,ti~zY~'i~~:~~;::~:ri·tª~if r··.::1 

EXi·st~n·· _ tamb üfn>~~;~ 1n ·fc'1one·s.)~~{-_, ·a1ifr~IT.O'.:--coñ~:'"c·aract~r ·.tú(i 
: . ., "· .· ·.-:" .. _ .. ·::.;·.· ': -.. <: <~~-;-_ ".' ·~-~"'.."_.. "'' ). ' '~~~-f. . . -;- . :::~:~:;:-- ':-5 •• .• -.... , '.' 

nico, :-l.as ,cual.es:'-hacen;:;_a lusi6n"::a ;:,1os··. elemento-sc~típicos .;que-

~::~:~;~~~~~~~1:1~~i¡¡11~t~¡~;Jtrl~::: 
·As.imi~Smo/?r~.N~~·~;-~. :.Y~--~:-A~,~~C?.S~~~-sostiene: "Deli-to es el -

ácto.'..'-h·~~:~'.~~ -;-~:~~¡~-~~~-:~·~'~--~·~:~t_i·~:~i1~ic~ y· culpable". (6) 

o hecho.t!pic6, antijur!dico, culpable y punible". (7) 

JIMENEZ DE ASUA, acepta que el delito desde el plano j~ 

- r!dico es un acto u omiei6n antijur!dico y culpable, aqre--

qando que el concepto de delito se centra conforme a los s! 

guientes elementos: acto típicamente antijurídico y culpa--

ble, imputable a un hombre y sometido a una snnci6n penal;-

(4) VILLl\LQBOS Iqn.:icio, Op. Cit., pág. 206 

(5) MEZGER Edmundo, Derecho Penal (parte general}, Editorial CiÍrdcnas, 

Segunda edición, ~éxico 1990, pá'.g. 78 

(G) \'ILLALODOS Ignacio, Op. Cit., pá'.g. 209 

(7) !'AVON V1'\SCONCELOS Francisco, Op. Cit., pág. 74. 



consecuencia concluye que la infracci5n punible (delito} 

va a definir estableciendo todos sus requisit'?s, ·a.que -

llos que ~o~ constantes·y los' que aparecen variables, por -

lo que.define·a1 delito como el acto t!picamente antijurídl 

co y culpable, sometido a ve~es ~ condiciones objetivas de

pen~lidad, imputabl3 a un hombre y sometido a una sanción -

penal". c(B) 

El autor JORGEN BAUMANN, cstablecez"El delito en primer 

término es lesión a un bien jurtdico y también sin duda le

sión de un deber, pGro no a la inversar en seguida manifie~ 

ta que para que una conducta sea punible debe ser antes que 

nada típica, o sea, caracterizarse como antijur!dica y punl 

ble sobre la base de un tipo do la parte especial". (9) 

JOFANES WESSELS, menciona que va a existir el tlccha Pu

nible y el Hecho Antijurídico, siendo el primero aquella --

conducta que realiza el tipo de una ley penal y que es ant~ 

jurídica y culpable, y siendo el segundo una conducta que -

realiza el tipo de una ley penal y que es antijur1dica y --

(B) JIMENEZ DE ASUA Luis, La ley y el delito, Editorial Hermen, cuar

ta edición, México-Buenos Aires 1963, págs. 159-162. 

(9) DR. BAUMANN JURGEN, Derecha Penal, Conceptos Fundamentales y Sis-

temas, Ediciones Depalma, Buenos Aircs,Argentina 1973, Traducción 

de la cuarta Edicil5n Alemana de 1972 por el DR. CONtu\00 A FINZI. 

piíg. 45. 



culpable," :aunque ._¡altO .. una· acCi6n·,-~uÍpabie' •. Pi:;~ l_o __ tanto, S.!, 

ñala qÚe ~r· l~~:f!r.~::·~Y~-~~,~~;:.:~:~-~~~-~-:~:-.~-~~~}~-~- ~-1~-~~-~~~:: a~t-i~·urídic,a 
y CuiPábie',- SObr·~::~la·''.b~:séi'd~i· i~,exo·-~~·tu:·~-~i~'rl~í- -d~. c_~t~s·~·-g_~_ac;i,os 

de ~a}~i~-~-.Í~- ~'.~~;~~:¡:~¡:~-¡~~~~- ,-~~~:ri:·~~i;~ür·i;~_id~~:·. :;.~_;6-~:i~~tif¡ Ídad '-'-~ -< 1 o> 
-;.::;~f\L ~,/{':~-1~~{~;-;CS::~( -~ -·,>~,.} :~;:·. z/',\·. , __ 

,.; ,;5;.J:fü~:'"~~~'.f ~~~iiic)f~i~J~:~!¡:J;;::i;,;·-
d~ctrin;;.t'~)ij-~r~2'.~-~~-s_~,c~~--- ,._,~~)'-· ''.~¡:.:;,. = -'~':1:--~;-~·?.P:~-~-t.6~_~':~~ -

:::i::~-~I1i"f i~-~;Jj~-J{~~1~~:;:1f~ªr~t:;r1:~k:º:• ::~f:~:: co~ 
si~i~ rO~~-·c:;-~~~-:~--~~;-"J'.'8~~.~~''t?s'o~r~-.~¿~i-~~·~t:'~'.S'":·dei";;" ~~11-t·o , a- la -;con-du~c- ~-

t·~ ,·~· t·i·~-i-~!:~.~a4-~!¡'~~'~i'j~:~:¡·~:i~·t~~'~.:-~y:_ ~·~~~~~iÍi~~d:·, ya· que las

Co-ndicton~~ ·_~'6-j:~~·i':J~·~ ·:~·\:f~·:· Phn·i.bilidad, - asi como la punibili

dad misma· _,no<S~~~;~t:e~;~~;n ~'.-~~> ex.fstil:-, pues .aquellas sólo son 

ese~ci~ie·a::·~ pá_r~ : _ _:t~·:, i~~te-_9~~:~-i~~--: d~ · al9u-~Os delitos, y en la

punibil.idad a··:·~·e-.c~·:' ~o~-~~a·~-· ·e,xCl.uyentcs de responsabilidad --

por lo- que Sie~Pre-se imponer _una pena a un hecho -

antijur!dico1 -poi lo que hace a la imputabilidad, no todos-

los sujetos ·tienen ·asa capacidad de querer y entender, ade-

más como nos dice C~S'J'.'Ef:.L_]\NOS ~F;NA-,~:_ee_ un presupuesto de la 

culpabilidad. 

(10) WESSELS Johanes Derecho Penal, Ediciones -Dcpalma, Buenos Aires, -

1980, Traducción de la soxta Edición -AlemaOa 1976, por el DR. CO!! 

RAOO fl., FI?lZI,pág. 69. 



Por otra par.te·, .deri.~ro· de riuestra legislación penal mexi

cana se di(!rori·:v.~~~o{~·~on-~eptos de ~, término que en su 

concep~ión et·~~oi~~i.~~- d~·~·iva del verbo latino delinquerc, -

que signific.a fal,tar·~· dejar, apartarse del buen camino. 

Ahora ·bien, antes de que fuera vigente el primer C6digo

Penal para el~Di~trito Federal del afio de 1871, hubo varias-

propuesta_s dentro de la Comisión Redactora que formuló el ª.!l 

teproyecto de este c6Qigo, para establecer un concepto de D~ 

LITO, así en las sesiones del mes de octubre de 1868 se dijo: 

"Delito es toda acción u omisión libre y voluntaria penada -

por la leyn. (ll.) 

Manifestando respecto a este concepto el Lic. Ortega (i~ 

tegrante de la Comisión) que la expresión "pon3da por la ley" 

era impropiar al respecto Mart!nez de Castro (integrante ta~ 

bién) señaló que esta definición era en corta diferencia a-

la que daba el Código Español, menos imperfecta que la del -

francés, pero siempre defectuosa, porque no explicaba clara-

mente la naturaleza del Delito, por lo que propuso el siguic~ 

te concepto: 

"Delito es la infracción voluntaria de ~na ley penal, h~ 

ciendo lo que ella prohibe o dejando de hacer lo que manda". 

(12) 

( 11) LE'tES PENALES MEXICANAS, Actas de la Comisión Redactora, Instituto 

Nacional de Ciencias Penales, Tomo I, México 1979, p5g. 270. 

(12) Ibidem., p~g. 271. 



8 

Concepto que . fUe :.a.J?r~b~dÓ pO~ _,Una·~-imi-dad ~·d.o :v.o_tos, dan-

or-íg~n<ai ~ ~O~~·~n·f~~:: d·~t·-~.~~t'íc~~i_.~ 4_~ ·; , de_!'· Códi9o 

nal de i81i;·· 01-·.:.~~';i~',. ~·r~d;~t~~:i--i·:,-_,/-· - '.·'.;~~:-~-. ':tS:.· '/<:··.:·: ·<-'.}-

do así. Pe-

, >.· ·:·-'. •;_,_·.. <·;.·- - . -:',;_;( 
Ar·t~~~-10" 4t;; ~'.·~~,:-."~,fJ.;t;~~~~-(~~-a .:fnfr-~/c~ú;ri ·VD} Unta~-~~-:~~ª' 
~1éy · pená·1-;:_ ;--~~~ien-do~ _ró~--:q~~;¿~i~~::~~~k~~·~:~;-_ -~-~~~~-:(~-~d~,~~d~ h.! 

lo·~ qu~-~-m:¿-~d.i.~~~-:::-Ó.=.j) ~~.~~~~;~ ~~i~~~:-Ú~:i~~; o·~-_.-:·:~~;~~--.. -?·--·-,:-:~--· 
- ·- - ' - .-· - -,- -~ '~- ~,-~,;.~~-.-:.;~·:_:~: -~;fp· 
- -:·:_--': _· ,~~- :. :; --_-:··.'.-< ~:~\' -·--;<.::,_,, .. -(~ 

Es te. co~~~p:~:·~~~~,~~~--:~,-~- ~!' ::~~·~p-~~:.~'.'.~~;:;:~'-~~·Ü.~~~,i~~-~~- ttti1Tioló9 i-
d e ·la pal¡b.~ª ·A~ii~i.~i~;r~&N'ih~f,t&~ri~o 1N>'Ri.cc1on. -

e1· c~al _·d~nt-r_c?-;~~-::i~:~~~~'~U-~·1~; clásf:.ca.,.se ~identif.icó como el.!!_ 
'·~ ..:_'. '. ; ;; > 

ment~ · -~ª :·_a:nti_j~~idi~icúid~:-:·_~a :que·;_~-~_· hab1.i·r· de infracción n-

: .. : '. - ' - -' ' ;. - .: ~ ;: ' ' 
aelito ctI~~dO.:ch-~-cába ~-contra _,e.lla. 

A mediados· de.l me·s- de-. diciembre ·de- 1929, el cc5digo Pe -

nal par.:i el Distrito y TO_J::;-ito_riO_·a-_· Fo.derales conceptuaba en 

su art!culo 11 al delito como .. :"la lesión a un derecho prot~ 

gido por una sanción pen~l~. '(14) 

El actual c6diqo ~-~!!_~~~-~·a~~-~-~- Distrito Federal (1931) -

nu artículo 7o. señala "Dºlito es el acto u omisl6n que-

sancionan las leyes penales". (15) 

{ 13) COOIGO PENAL PARA EL DISTRITO FEDERAL Y TERRITORIOS DE BAJA CM,! 

FOPNIA, EXPEDIDO POR EL CONGRESO DE LA UNl:>N, México 1872, p5g.4 

{14) LEYES PENALES MEXICAJ:.JA!:, Tomo II, Op. Cit., pág. 185. 

(15) C6digo Penal para el Di!ltrito FedC'ral, l::ditori;ü Porrua S.1\., 50 

edición, México 1992, p:!g. 9. 



Par la que respecta a este concepta de delito existe una 

gran mayoría de Doctcis en la materia q·ue no .~stgn de acuerdo 

pues señalan que ·es incompleto, que na· abarca ·todLi.s' las cara.=_ . . 
ter!.sticas del mismo,- aunque· ~-lgúños .mas··-ST .el.o estén-y_ coin-

cidan -ª~--·,~e~~)-,ar -~~-~;.~~.~._;~~a ~·~Ó~~~-~a 
mal del_ .J~·lÍto. '· :, · 

- -· .. ··-
CASTELLANOS (TEN~, :_,_a1_:·~-~~ªªÉ~~·t~;~-m~.~~·f iÉiSta·:; ,!!Pa~.:: ··varios- -

autores,].~> ve·~~-8:.~~iá_!~~OC~~:~.;-~f~':-~~i~±f~~~~:-~~.~J.-~·~~.~ ·1-;~'.:~-~-~i-~i;;t?~-a
la lOy ~~.-~.i~i~~~ .. :.~~~~-~'~.';;·~·~~'.\·~:~)~~·~:~~:~.'~ /~~::~.~ .. ~~- pe~~'. pilr_a la· ej_! 

cución ·O; l:a ·.·.~~;~s_Ú$'~·-:·~;·::·~¡·~~~~;~;'·~·~'f·~~/~~~~-g- ·f6~m.a1Mente ha-ii-

bland~, a·~pr~;~:S:-c/q:~\(·~I:;_ ~·~f if'~-;'.'s~·::·:~:~·~:~-~-~~; i:~a<. Po~ su sanción

Pena~·,_ ·~iO u~~·-~'.~~~~--~~~/·~~~-6i'~n~ -u~·~ detertÓinadá conducta, na 

es pOsib1e h~-~1~·~-~'.·d-~;·~d~-r{to~_-~.>(16) 
' . ,·--... :, --·\;<_ ·~,: __ .: . ' .. 

De todo-i'o anteri?r;·=ose Polie de·manifiesto que na va a -

existir un concepto o definición del delito quo sea válida -

para todos· las tiempos y luqares, debido a la idiosincraci~-

de cada uno de los pueblos. 

Cabe sc5alar que IGNACIO VILLALOBOS, considera "quo toda 

definición deberá ser jurídica en mayar o menor grada, que -

algunos se formarán desde un punto de vista daqmático, otras 

darán preeminencia al elemento material, formal, objetivo,--

{16) CASTELLANOS TENA Fernando, Lineamientos elementales de Derecho Pe-

~, Editorial Porrúa S.A., vigésimo Tercera edición, México 1978 

páq. 128. 



10 

o subjetivo y si se trata de esencia jurídica, estas definicio:>es :.erán

jur1dicas· en .todo ·caso 11
• ,.(17): Idea con la que estoy de acuc!_ 

do, 

.";i. - ~BIEN JURIOICO TUTELADO 

En· 'primer_ término, entenderemcs pcr BIEN, a todo aquello 

que tenga una exist~ncia en el mundo, ya sea material -como

por ej~e~p;~_: .o.L vestido, predios, etc.- o inmateriales, --

sie!l~o-en este caso por ejemplo: el honor, la reputación, p~ 

dar,· etc., incluy~ndose ~stos, debido a que do alguna manera 

forma:n parte del patrimonio moral de una persona y por lo --

tnntc vatt a satisfacer esa necosiaad moral; por ende, ambos-

tipos de bienes resultarán aptas para satisfacer necesidades 

humanas. 

sin embargo, algunos doctrinarios =amo CARNELUTTI, mani-

fieatan que no pueden haber bieneo con carácter inmat~rial, 

sino que el honor o la reputación no son BIENES, s.ino UlTER~ 

SES, dado que el hombre honrado no tiene algo más que el ho~ 

bre sin honor, sino que os algo diverso, o por ejemplo el c~ 

merciante acreditado posee nada más que el dosacreditado, 

sino que está en una situación mejor. 

Por lo que respecta a esta opinión, me atrevo a afirmar-

que el INTERES, no constituye lo que algunos doctrinarios d~ 

denominan BIENES JURIDICOS INMATERIALES, debido a que el IN-

{17) VILIJ\LOBOS Ignacio, Op. Cit., pág. 209. 
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TERES serii el resultado de una valoración que el individuo haga de un -

bien que considere importCJ.nte para sntisfacer una necesidad humana y -

por lo tanto ese BIEH, tcndrli. que ser objeto de protección. 

De "·'ita forma ABARCA, apunta: "cuando un interé:: es protegido, hasta 

el ~unto de estar garantizado por la sanr.ión jurídica, es d~ 

cir, por la fuerza coercitiva del Estado se convierte en un

bien jurldico, ya que estos bienes son la base de la solida~ 

ridad una sociedad, porque de su protección y defensa de~ 

pende el apego de los individuos a la colectividad y tanto -

más ligados a ella permanecen, cuanto m5s constante ~ cfecti 

va la protección de sus intereses". (18) 

Y esa protección se 1~ dar~ el Ordenamiento Jurldico, el 

cual va a tutelar el INTERES del sujeto a la conservación 

disfrute de un determinado BIEN, que puede ser lesionado o -

puesto en peligro por alguien. 

En cuanto a esto tema1 cabe destacar que dentro de la Vi 

da humana, siempre oxistiriín intereses y valores que especí

fi~amcnte necesita:Sn de una protección especial, para repr! 

mir esas conductas que pretendan, o bien, vulneren tales bi~ 

nes. 

(18) ABARCA RICARDO, El Derecho Penal en Mé:dco, Revista do Derecho y -

Ciencias sociales, Editorial cultura, serie e, Vol. III, México --

1941, piíg. 1'10. 
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Est!l p~~,~~·cci~~-·~.sp~ciai ª':" .J.~s va a .dar el propÍ.o leqislador , quien 

tener·.la facultad·.de jerarquizar esos bienes, de acuerdo

ª' su natu~al.ª2:ª' ·me~iante una valoraci6n que lleva a la afirm~ 

ción de ·qu'e .ciertos. bie:n.es son más importantes para el indivi

duo que para la sociedad, de esta manera LABATUT GLENA, dice i 

nLa- regla g~neral es que esta tutela (la protecci6n del bien)

so funde en consideraciones de orden pGblico y social y no 

beneficio particular de los individuos, por lo que, en princi

pio el consentimiento del ofendido carece de eficacia de exime!! 

te y no puede constituir una causal do justificaci6n". (19) 

En esta tesitura JIHENEZ HUF.RTA, habla de úna objetividad-

tutelaea, diciendos "Que las figuras típicas deben su 

ción y existencia a los intereses y valores de la vida humana

que específicamente han de proteger y tienen por objeto tute-

lar dichos bienes jurídicos, mediante la protección enérgica -

que implica la pena, las figuras t!picas se determinan, preci

san y definen por imperio del bien jurídico". (20) 

De igual manera CUELLO CALON, menciona que se entiende por 

Bien Jurídico "todo aquello de naturaleza material o incorpo--

(19) IJ\BJ\TUT GLENA Gustavo, Derecho Penal (parte GC!TIC?ral), Torno I, Edito

rial .Jurídica de Chile, 1958, pS.g. 285. 

(20) JIMENEZ HUERTA Mariano, Derecho Penal Mexicano, Editorial Porrúa S. 

A., Tercera Edición, Tomo I, México 1980, pág. 119 • 
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' ·, 

ral y sirve para satisfacer necesidades ·h~~~'na"~~- ,individua-

les o colectivas". (21) 

En el mismo sentido. REYES .BCHAND:rA·~·· expone::. "_el: último-

elemento del tipo lo cons-tituye 01· ·objeto en sus dos conno-

taciones: jurídica y material, ya que desde el momento 

que el delito no os simplemente rebelión del hombre al man-

dato contenido en la norma, sino fundamentalmente lesi6n 

ofnnsa a un interés jur!dicamente tutelado y concretado 

un bien jurídico, resulta indispensable el estudio de la n~ 

turaleza y características de tal bien y del interés que 

constituye su reflejo". (22) 

Por consiguiente define al Objeto Material, como aque--

llo sobre lo que se va a concretar el interés jurídico que-

el legislador pretendo tutelar en cada tipo penal y al cual 

so refiere la acción u omisión del agente, es decir, la pe~ 

sana o cosa sobre la cual recae l~ conducta. 

Por otra parte RAUL ZAFFARONI, apunta: qEl bien jur!di-

co penalmente tutelado, es la relación de disponibilidad de 

· un individuo con un objeto protegido por el Estado, que re-

(21) CUELLO CALON Eugenio, Derecho Penal, Casa Editorial Ur~el, Déci:, 

mo Sexta edici:Sn, Tomo I, Barcelona-M21drid 1971, plig. 287. 

(22) REYES ECIWIDIA Alfonso, Tipicidad, Editorial Temis, QUinta edi-

ción, BogotS-colombia 1989, pág. 67. 
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vela su interés mediante la tipificación penal de conductas que le afe~ 

tan". (23) 

Es de obser•1arse que este autor al hablar de ente jur1d! 

camente tutelado, no se refiere a la cosa en sí misma, sino

a la rel~ci6n de disponibilidad del titular de la cosa, esto 

es, los bienes jurídicos son los derechos que tenemos de di~ 

poner de ciertos objetos, por ejemplo: ~n el delito de ROBO, 

no es propiamente el objeto o la cosa la que se tutela, sino 

el derecho a disponer do los propios jerechos patrimoniales. 

E~MUNDO MEZGER, sefialas "El bien jur!dico es una figura

ideológica, la valaraci6n objetiva en su forma más sencilla, 

que el bien protegido lleva en e!, o la síntesis realizada -

en ideas de lo que ol tipo abarca en conjunto y do acuerdo -

sentido". (24) 

En tal sentido a la figura idoolóqica del bien jurídico

la divide en: Objeto de la acción, quo va a ser la cosa u oe 
joto contra el que so dirige ol dañe; y en Objeto de Protec

ci6n, siendo ésta la rclaci6n ideol6qica existente entre el 

objeto dañado y la persona. 

IGNACIO VILLALOBOS, rcficrc:~Al hablar de la persona o -

(23} ZAFFJ\RONI EUGENIO Raúl, Manual de Derecha Penal, Editorial Ediar,

Scxta Edición, Buenas 1\iros 1988, p1'.ig. 219. 

(24) MEZGER Edmunda, Op. Cit., p5q. 81. 
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los bienes propios o .ajenos, indudablemente no S..t coloca en los ,funtos de 

vista pa~rimoni"les o del Derecho Civil, según los cuales e~ 

lo podría entenderse por BIENES, aquello que constituye la r_! 

que za o puede ser estimado en dinero r e:; un precepto penal }'

por. t-anto debe ser interpretado de acuerdo con los fines y 

preocupaciones del Derecho Penal, que se refieren a la tutela 

de los bienes jur!dicns o de los intereses sociales que 

comprende todo: vida.integridad, libertad, etc. ". (25) 

De igual manera que otros autores CASTELLANOS TENA Y PA-

VON VASC0NCELOS, dividen al objeto jurldicamente tutel~eo en: 

Objeto Jurídico y Objet~ Material, entendiendo a este último-

como la persona o sobre quien recae el daño o peligro, -

es decir, sobre la qua c~ncreta la acción delictuosa1 y e~ 

tendiond~ al primeramente mencionado como el bien protegido -

por la ley y que el hecho o la omisión criminal lesionan. 

Tras examinar lo que constituyo el Bien Jurídicamente Tu

telado en general, ahora har6 alusión al objeto que se tutela 

jurídicamente en el delito de LESIONES on especial. 

GONZALEZ DE LA VEGA, afirma;"El objeto do la tutela penal 

en el caso de lesiones, es la protección de la integridad PBE 

sonal, tanto en su individualidad física como ps!quica". (26) 

(25) VILLALOBOS tgnacic, Op. Cit., p:Íg. 211 

(26) GONZALEZ DE LA VEGA Francisco, Derecho Penal Mexicano, Editorial P_e. 

rrú<1. S.A., Vigéisi.nv"> primera edición, México 1986, p~g. 146. 
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Sin embargo, es ·dC observarse que en l.a" _práct.~c~ .judi.i;:ial. 

las ie~siolieS_ :'-l?S!qUicaS o m,cntales son_ muy df~t~iles -de' cc~pr~ 
- ,_ ,_' _,,--_ 

bar, de ¡~;~tab'iecel:-· ese· nexo entre el daño ps·:i'..q~1~·0:,coinO· ele.:..-- -· .. .. ,..;,., ._._.., 

mento f-U~rz-~·:«ext~rOa qu8 haya pro.duci.do'>-~.<-~¡-~~~·~: 
1.,,,;:';/ 

' .. , ·'·;· ' .. ·.:-o -, 

es 1-a Lóte9ridiid "f1sica y mental de la Pe.rsotia". <27> 

Asimismo, podemos percatarno3 que el código sustantivo F~ 

nal vigente para el Distrito Federal, en su artículo 288 al -

dar el concepto de lesiones, habla de toda alteración en la -

salud y cualquier otro daño que deje huella material en el 

cuerpo humano, por lo que es de concluirse que si menciona ~ 

da alteración·on la salud, se refiere tanto a la salud f!sica 

como mental, puesto que incluye el término ~y como la sa-

lud del ser humano es física y mental, de ah! que se incluyan 

las dos fo't'mas. 

P~r lo que es de concluirse qu~ en el delito de LESIONES, 

lo que se va a proteger y v~ a constituir el Bien J~rtdico,--

la ·1nteqridad humana, quedando comprendida dentro de Jata-

la salud cotporal 6n el aspecto anatómico y funcional, as! e~ 

mo la salud mental. 

(27) PALACIOS VARGAS J. RAMON; Delitos contra la vida y la integridad -

corporal, Editorial Trillas, Primera reirnpresi6n, México 1990, pS.g. 

104. 



17 

E,.;ceptuan:to <a"quella_s.'éonduc.:tas que pued~n resultar 

formes Con ,e"l oe'~ec~~··, ':uando la 'afectación al bien no sign!_ 

·.-fi,q~~-1:10 -~e·~~\m~-~-f.~/~ ·1os· í~tereses de la colectividad; ya -
q~~ '"t:,1:;-~-~·d~y~¡~~~~-~~;'~ ~~-_'~~-~~ta i-ib~r_tad __ de disposición da -

su .. int:~9#i~~-d .~\?'rp~·-;ci1y:·.-·~n.::~~st~ aspecto que-dan legitimadas -

-·todaS--:~q~e_~--~'~s;~-,:~-~,,~~Ji'~~r~-~~----t{P_i·c~s ·que afectan la integrida1 -

cO~P-ol:.cit:·:·_'C~n <b~ff~_'-;_én: u'rl.a- -intenci6n _.NO d:.ñ i.na, sino bcnéf icn 

por 'raZonéS···.ae e~t~·tic'a, salud, etc. 

Por lo.que en resumen, resulta claro manifestar que los-

bienes jurídicos que se van a tutelar son los que se consid~ 

ren de mayor importancia tanto para el individuo en particu-

lar como para la comunidad y para el Estado mismo, derivánd~ 

se ese inLeras por proteger la vida ~ismaJ de ah! que la d! 

visi6n de los delitos se realice tomando en cucr.ta el bien o 

inter~s protegido, y de que exlsta un grupo de delitos llaw~ 

dos privados o de querella necesaria y los que son persegui-

bles de oficio, en lo~ que la autoridad va a actuar por man-

dato legal, porqun so consideran delitosLque afectan d la e~ 

-munidad en genoral. As! también existen d~litos pol1ticos,-

del orden 1Gilitar, etc., siempre tomando en cuenta el HlTE--

RES por proteger determinados bienes. 

•• 
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3. - ELEMENTOS DEL DELITO .• · · - " - , - , 

Dentro de- la/~?C~~,i·~:~~.~~u·~!'d.i:ca.-.¡os autores en general han 

a1v id ido a·, iOs'. 'e1~n\ei:t·~·¡,s:'.:.~:J'~1\·d-eii.to.·;·an·· positivos y negativos, 
,'.,<.,, ,>:· '>';.·. 

habiendo CÍis~~~p~-~~-i:-~-~::".:'.e:nX~~~~-~o:~~:~:-;_:q~,~· a·1"ementos van a ser º!! 
. J.~ 

:::::i:;~~:~;,::;f:~f~;:;~::~:~~~~!~"~:c:::::t:::.:e 0 m:::::t::~ 
-.- .---··. ,.··_-._-. ··-;--: .... :· 

del delito y no.de-elementos •. '.:" 
. :.··-·_:-_·:;_; __ ·. ::f':>_:._.·< 

Por mi Parte_-- hago- uri~·-·- en'¿~-ci·i~-16;; _de --todos los elementos

Ct6rmirlo al -que me adhiero), tanto- positivos como negativos,-

dando una breve explicaéión de los mismos, sin que entremos a 

un estudio mSs profundo, por no ser este tema objeto de estu-

dio central de este trabajo. 

ELEMENTOS POSITIVOS ELEMENTOS NEGATIVOS 

a).-Conducta o actividad a).- Ausencia de actividad 

b).-Tipicidad b).- Atipicidad 

e). -Antijuricidad e).- Causas de justificación. 

d).-Imp~tabilidad d).- Inimputabilidad 

e).-Culpabilidad e).- Inculpabilidad 

f).-Condiciones Objetivas f). - Falta de condiciones objetivas 

9).-Punibilidad g).- Excusas absolutorias. 

Respecto al primer elemento positivo CASTELLANOS TENA,--

expone: ''La actividad lato sensu, como elemento del delito es 
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el comportamit::1nto humano, positivo o :ie1~1oati~•o encaminado a un 

propósito". (28) 
·-· .,.,:, 

De la misma manera PAVON VAsco'NcE·i~s~-·;: ~:eñ~·~~~·/_-;~--L~ · corlduc-
- ___ ._>," .. _._,> .·:.o~,.:· :t::<·-. ~ - . -. -

ta consiste en el peculiar comport.allú:_en~~q::·d~·:u-ñ h:onlbre·~ que-

. traduce esteriormcnte an · a,C_~--~Y~~-~-a~:;·~~ -iO~ctivid-ad--volu!!. 

taria". (29) Insistiendo en que.- 1.-~<·i:~rid-~~-~-a consiste exclusi

vamente en una activfdad o movÍ~.~,;~~~·~{~or.P_~ral·¡. o bien en -

una-' abstención- 1 ~~nto ... e1 hacer~~ c:c.·m~-~:_-~-(.'n·o _-hacer tienen !ntima 

ccrl'exión cOn Un factor-- ae·;:~:ar_ac_~·er.:-pá!quico que se id&ntifica 

con la voluntad de eje,utar.i'a cicción o de no realizar la ac

tividad esperada. 

En el' miBtl.O .sentido," JIHENEZ DE ASUA, ext.-one: "El .acto es 
. ;.- _".- '.-·i:·,-··.·::· --::.-

1a manifestaci6n de vOlu~tad que mediante acción produco un -
' .. - .. ·.-, ___ ., .. 

camb.io·-·-.!n :e¡ ~Ur{d·ó:.'.'éx_te·r-i.O_r_, o que por no hacer lo q11e se es-

pera ·dej~:-~iil.;.~od·i~:Í.car e's8 mUJ.ido externo, cuya mutación se -

aguard_a". ':.-.<~O) 

Como se observa, este-último ~utor se refiere al acto en

un se"ntid_q ,aaiplió, en lugar ~e_ conducta, el cual va a compre!!. 

der tanto e.l. aspecto positivo' (acción), como el aspecto nega-

tivo (omisión). 

(28) CAS;ELLAÑÓ·s ... TEN~:· Perfi~d6'.~: __ ~,~:~;·~~t.,. pliq. 149 
' . . . " '. ~ - ' - ' ' . - .. 

(29) PAVON' 'vAsé:oN'C~L()~·.,:p-~:·~-~~{s~~o·;~ 0°p._,-c·1t., pág. 176 

CJOJ JIMENEZ O~- A-~~A L~.1~-:::-~~·/~ ::·c~·t. ~-- ~-~.liq. 331. 
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. . 
Para qu,e eAista·el delito·, e's .necesario que:,exista 

conducta,·, d8 '_ 1.·~ ·:·q~e . ya, ~·~·:··h~~h.~:.:~~-f.e'.~~~-~~:i.~; ;'~~:.~·.ª~-~S-~nd~. ade--

miís '-iue·: e.Stá~ de.bEi'. ,s·er--' t!Pica-;'·>p·l:i·tls do·~:.-n;;,;;e-~:i~ti·r·· ·;a·t~ ·:·s.egun-

do ~-le~~~:~ci\:Í~~~¡~-~~-:;f~~·-·~;~·~ii:~;~-~~:~f~·-n;:~~·~l -~!J:.i'~~~it~ ~-e·ri.al'. 
'' ~"-:.:. : f.:,; i --,_ ?. " ~¿¡: 

A ~-~,~~-~-~-~~Ji~~~~~~ft:~~~S-~~'.~~~;--~~:~ TÉ~A) d. ice i -· ;,N~ - debe confu!l 

di_~se ~i;.yt'i.P~\,f:o;Íl .ia ~-tiP·i-cidad ,·- ya q~Ue- e 1- primero os la ere!!. 

."CilS-~ ·'{-c{~co{~it:~t~~> {r>des.crip~i6n que el. EStndo hace ae Una -
- '· . . --''.·~-; ':,~--::.,, .-. .. : __ :- ; 

conduc_~".'.: _en_ los preceptos penales. En cambio la tipicidad es 

el· OncUa_dramiento de· una conducta con 1a descripción hecha -

en la- ley1 _la_ cciíncidencia del comportamiento con el descri-

to por el legislador, es en suma la acuñación o adecuación -

de un hecho a la hi~ótesis legislativa". {Jl) 

De igual manera PAVON VASCONCELOS, define a la tipicidad 

~arma general y abstracta "como un comportamiento humano, 

la adecuación de la conducta o hecho a la hipótesis legisla-

tiva, el encuadramiento o la subsunción del hecho en la fig~ 

ra legal". (32) 

JIMENEZ DE ASUA, aduce: "La tipicidad en cuanto a car~c-

ter del delito emplea como la exigida correspondencia en-

tr~ Al hecho real y la im&gen rectora expresada e~ la ley en 

cada especie de infracción". {33) 

(31) CASTELLANOS TENA Fernando, Op. C~t., p&g 168 

(32} PJ\.VON VASCONCELOS Francisco, Op. Cit., ,'pág. 277 

:33) JlMEt!EZ DE Asun Luis, Op. Cit., p&q. 746. 
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. . . 

Por otra parte, para que t~d;:i :condci~tcl h·u~·~~·a sO¡;. deli.= 

tuosa, 'cU.lpa 

Entendiendo p9r A~T~ltÍ.~-~·~-I~}oktjYi.~::·::~-i~i~e- ·:·¡:;·posici6n ·al -

de~echo1 ~añ.J.f~~ta~-do 'J:ii..LAioB~~ ,·.·-.,~~l",.;-~-~-~- -~-ocie dad organiz~ 
_,, •',•\' 

da· jur!diCam~n.te o el1 un .~-~t'a.d_'?,~; "~i-·ant-iju:Cl.dico material o 

el contenido material de la-antijuridicidad consiste en la 

lesi6n o puesta en peligro de los bienes jurtdicos o de loo 

intereses jur1dicamente protegidos, o en el sólo atentado -

contra el orden instituido por las pr~ceptos legales''.(34) 

PAVON VASCONCET.OS, a este tercer elemento lo conc!.be --

"como un juicio valo~ativo do naturaleza objetiva, que recae 

sobre la conducta o el hecho típico en co11trastc con el De-

recho, por cuanto se opone a las normas de cultura reconoci 

das por el Estado". (35) 

Por lo que se concluye que la ANTIJURICIDAD va a com --

prender la conducta en su fase externa, ya que ésta es pur~ 

mente objetiva, pues atiende solamente al acto que va diri-

gido contra los lineamientos que nos marca el Derecho Repr~ 

sivo. Todo lo contrario de lo que ocurre con el elemento --

CULPABILIDAD "el cual generalmente consiste en el desprecio 

del sujeto por el orden jurídico y por los mandatos y proh! 

(34) VILLALOBOS Ignacio, Op. Cit., pág. 259 

(35) PAVON VASCCNCELOS Francisco, Op. Cit., pil.g. 347. 
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biciones que·tiende~ a 

tor, debe serl.e jurídicamente repr0chable". (38) 

Respecto a las CONDICIONES OBJETIVAS DE PUNIBILIDAD, 

be destacar que la mayoría de los ius-penalistas no las 

sideran como elemento esencial del delito, pues señalan que

se trata de caracteres o partes integrantes del tipo. Por lo 

que generalmente son definidas "come aquellas exigencias OC!!, 

sionalmente establecidas por el legislador para que la pena

tenga aplicación". (39) 

(36) VILLALOBOS Ignacio, Op. Cit., pág. 238 

(37) CASTELLANOS TENA Fernando, Op. Cit. 1 p5g. 23<1 

(38) CUELLO CALOH Eugenio, Op. Cit., pág. 290 

(39} CASTELLANOS TE?11\ Fernando, Op. Cit. 1 pág. 278. 
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Por l.o tanto. me atrevo a firmar, :¡ue ciertame_nte -s~ tra

ta de partes .!.tlteqra~t;es. del tlpo,-·puest~- que para. ia: i::onfi

guración· da t·odo· delit~ no as nece,Sal:io que eXifit~Ít estás·--

condiciones, 
-- -~-· -:; 

:.

:·.,. 
');,:: ._-, 

:~~--:--~~-¡nCÍ~n :a1:_- e_J.,eiitO~t~ :i:~P~.T~·a:r·~-II?A~ ~ lo's· .~.u~~res on 9!! 

_. ri~r"ª-~:¿ ___ ri,-~~~~~}~~-~-~~~--,~~):iS, ~-,~-~~- ca~~~i~a_d_:'.~e_--_~u~re.r y entender, -

para~:qul!>_e .. 1<i~ai~i:aU~< co"nóZca .. 1a·· iliCitud de -~u acto y quie-
:· ~ - .. --~-- ·:/"¡' .. ~-:: .- ,_:::, -

·r_a~_r.C::~_l.i~~:r.~º.r o_xpr~sa IGNACIO VILLALOBOS: "Debo aceptarse --

_com~ :~n;_,:~t~c:~"1~-i8~
0

o -~ue se refiere a la capacidad del sujeto

- para -di:~·-~:?·~r susc actos dentro de1 orden jur1dico1 capacidad-

·J.e ,oJ?ra'.r_ .-co~ discernimiento y voluntad y capacidad por tanto 

de ,~j\istar,se a las normas jur!dicas n apartarse de ellas cu! 

··pabl.ernen~c, su corolario inmediato es la responsabilidad co

mo obligación de ~ufrir las consecuencias jur!dicas de los -

propios actos". (40) 

Referente a la PUNitILIDAD, los doctros generalmente la-

definen, como una amenaza de pena, que el Estado asocia a la 

violación de los dcbgres consignados en las normas jurídicas 

dictadas para garantizar la permanencia del orden social. 

Siguiendo la secuencia de los elementos del delito, aho-

(40) VILLALOBOS Ign;:icio, Op. Ci.t., p~g. 240. 
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ra me ocuparé de ello:8 en _su aspecto NEGAT:cvo.1· puCs en_:re_l.aci_ón a -

1~ Pre~ación 1~ 9 ica "qu·e entre sí 9 u.á.rtla.·ñ, en -:pr1me:r_ .. té.i:'mino __ -

teneinos a. l~ Á~SEN':'~A ~E ~ONDUCTA o AC;Ívio .. ~.:P?C~ coino •. 

dijo'- en· un pr:J)~ip·~:~, 'ia·· con::luCt-a. o a;;:t_~.-Yi.~-~~~--'~0'.~6 -~-1-e.:.·e~to-··,;. 
de~_:del_i~o- ~-~~ ·::::;.~~~Pl'.ª~-~~r-:--~~n~o -el - h~ber· p¿·g i t1~-ci ::~~-m~-~ el 0.!C 

__ ,_ - ., 

gat_i vo ,·_-~ fnCJ_~'.i"~-ri~o. ~l _-a~~ect-o vol\t i "ºO._?_~~º ~-:;~~il~Í~l~_,_e~. esa -

conducta, p~: lO: que_ e~ obVio qu·e l.~ au_~~nc"!-~ de- c:onducta no

exis_ti_r~, aunque _si haya la exteriorizdción de ese _acto, si -

no hay la v_oluntad _del _agente del delito a cometerlo, habrli -

~usencia do conducta, pero aún así, por otra parte si existe-

la voluntad, pero ésta es consciente, tampoco puede dúciE 

se que exista conducta o actividad, pues ~sta no es conscien-

te. 

En este sentido, si se dedujo que la tipicidad es la ade-

cuaci6n, el encuadramiento de la conducta en la hip6tesis noE 

mativa prevista por la ley, ~s de concluirse que la ATIPICI--

DAD será lo contrario a la tipicidad, pues no habrá esa ade--

cuaci~n de la conducta al tipo pcn~l. ya zea por falta de la-

exigida referencia a las condiciones del sujeto activo, del -

pasivo, del objeto, del tiempo o lugar, etc., que de manera -

taxativa incluya la ley en la descripci6n t!pica. 

En cu~nto al elemento Antijuricidad ocurre que, doctrin~-

rinmente se considera como oposicién 3 las normas del Derecho 

por contener el vocab!o anti (contra) e ius (derecho)1 por lo 

que inicialmente se expuso que consiste en la violación del -
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valor o b~en protegido a que se contrae el tipo penal raspe~ 

ti:vof ·es .dab·l~ di'Sti'r:iguir~É! ,qu~ no eXisti'rá ~st~ elemento, -
' , ·, .. ·.:.: ·, :·.··,:. · .. , .·: .. 

cuando la'.:condu~~¿ .. ·. aii~··· "si·~·~dO- típica; existan causas que la-

j,~s~i~~i~~~~rl:i,:·~?~~~·~:;~~:i~~<~~~·~i~~~;~~ JIMENEZ :oE~ASUA' 11 q\le er 'agente' 

d·e1 icti v~~:hay_'a~ -~-¡;·r·~d.O~~-:~n,~-é-1 r_CU Os.t'8 .. nc·1as .. a_e·.: p.?:-epo tidera_nci·a ae 
"'" ' .,,_ '-" - ::;~ ,,. -~~ 

~~~~e~~~~'.~~:C~-~~~ ·'.:~~:_::kl~:~.~---;_~i.~'. .. ::~~:.' ~~-~r1'~'-~~ia) ~-"·!-_ij~~-!?i~a r·esu! 

t'a- c~~f¿~:~~~.x~tdJ:rec~:6·~<-;:;tii),(~-:;: };.r:-: 
--~' - ;·/:~ .;._ i:~~~-c. ''.'>: ·;:~·.:: ·~:~_:~-~~~~iC'.:-~,jl~::{;o~L~~~ :~~~~-~: ~ ... > --~~~:~;~:~~~ ~é. ·_· · 

,~~r;'~~·i~L~-~~r-~i!'~J~~hf--#:i-~~~"<<l~.de;;•;a~ -~-.. ,,§~·- ~'.' j_u~_•! _. 
fi"cación,:·el.· 0'il.1cito.;penal.-¡.se ·'.,~u~·l"Ve :~~-i:.'a~;t"o ::~o~f~·r~~ :a de re-

~ .-.," .-.. ,_,· .,··~:~ -~ .. ,- .': ' :·_·::··.··_ ·~_:-.···._· .. -·· ···: ·:·· ' .. - . ' 

ciio /-imP·~-~1o{i:i~;~,hd~·-\:·«fe esta·· >Jlorm~ ·la,_ inte;gra.ción· del delito 

deb.id0. ~·:.:q·ue·."·i'B:a·.;~~á~:¿~S .. ~~--=·;~~-t¡~~ica~¿j~ constituyen el. as-

p~ct~<_·n~~~'ti·Z:< ~~_la·_ ~ntijuridicidad. 
. - -

·~!1:~r-~-\bi.en, se ha expuesto que el elemento IMPUTABILIDAD 

consiSte "en la capacidad del susjeto activo de deter~inarse-

en funci6n de lo que conoce, posibilidad condicionada por la 

salud mental y por el desarrolla del autor para obrar según-

el-justo-conocimiento del deber existente¡ resulta claro, --

que sin esa capacidad el sujeto activo, ya por encon ---

trarse en estado de inconciencia, por tener un transtorno 

mental o desarrollo intelectual,retardado,~etc., es natural-

que carece de una aptitud psicológica para delinquir1 por lo 

tanto será una persa.na inimputable, puesto que no existe en

ella la. voluntad ·so·nsciente. 

(41) JIMENEZ DE AsuA Luis, Op. Cit., pág. -·363. 
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Sig~iend,o_ ,~l_:~<?~~~n- q~e .me h'e ,traZado', ahorá haré '"'refere.!l 
~· :-::· _,- . _-. _·;-.:- .. '..'.· ~- - ::··· - '_-.: -; 

cia ·a_l --~~i;'J:I·~-~~-~- ~~-é-qatiVc:i .. ':·a·e~ 1·a .'~ulpabi~idad~··::~~.u·.~.i,e~~-?-~ que ~ 

ccmo" ya<;:~-~ :~~~~-º·~--~~·.: . .i"!'~~-~-~J>~~~-~iii:;~-O:·~;~~;i:·fi·~,~-~-::·~·g_<·é(:ConjÚn to de· 

Prá su'.Pue·-~ to-~·<«! U:~'-~:~f u ?l'dárilé ~ biñ';~.)-~-'.~~~~pr'~:Ch~~~:i i i~d~ ci :-pe r s Ona l de-

•c1u0 L. P~~ºA•Btl:dr;_uL;;º,~to:._A:~o~~-;._·;_~c[u~~.{~n~;d;o~'.1~n·~of~_ •.... ~.~.-;xl~Ps¡~a:~n'.1.·.;s~·uits~.;;~,;;habr.~ CAUSAS DF. IN-
-- _ .. c.-~¡-e-m'C~'b::>s-:·e-sonci~les. que 

sorí el i=~no~:i~~~n~t;;'y f~,~~~-~-~~~k~; ~';;~q;{~ tampoco sera oulp_;, 

ble· -Una-""Córi'dU(;·t~:_;'&i".i~iait'a~ ¿;~:~;~,¡c;·?d~~-~ºios · :itro-~- elBmentos del-
·¿:···· ,,_,, '_:~:_:''.'.> ·--~~'.-'.·;,:'. -~--~<- ·. . . 

- ·d8i1tO~-~~:~-~~ª~'.- 7!"~~U{áb_i_~l-~~~~~- ~~-~}:;:·~-~'~"'~te,-;- pues como se ha menci~ 
nad~~ e'~~-~B}ie:·s::·-~-1~~~~1=:0~: _.d_e-~ -d-eiito ex'iste una prelación 16 

- -,. '.' .. -'. ' __ .: 
- de.be·: -;~·~Sti-~}~~ -.~O~~-;~·- ·i:~~u:~-~·b19. 

- Por·. "io• qcie resp~cta -~ ras CONDICIONES OBJETIVAS DE PUNI-

BILIDAD, cabe mencionar, que como ya se asentó, son exigen-

- CiAs que ocasionalmente establece el legislador para que te~ 

ga aplicación la pena, esto es, que algunos delitos van a r~ 

querir de estas exigencias para que integre el tipo penal 

descrito, por ejemplo: en el delito de parricidio la condi--

ción objetiva es que exista ese lazo d~ parentesco, además -

de que el delincuente sepa de ese parentesco, por lo tanto,-

sino se dan estas circunstancias en este tipo penal, habrá -

AUS~NCIA DE CONDICIONES OBJETIVAS y el hecho delictuoso no -

se configurará. 

En cuanto al Gltimo elemento negativo del delito, que os 

la AUGENCIA DE PUNIBILIOAD, ésta se da en función de las ex-
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cusas a~so1Ut~r~as -c~n las cuales ya _no -~~ ~~-Si?l~ ~~ apli

cación de l~~ P~,~~~-:·.:: .. -~ ti~'tO.:<.CA~~-~-~~:·A~OS ,~E~~/ ~~<-_déf,ine· 
"coma aque1~·~·s . é~~-~~;~';_q~~~~:::~~~:.~~~,~~~~~~~~,~i~-~~,~-¿e ~.al'_',:'~'a~-1f~-ter· 

ae11·cti~o d·e·:;·iá\:cO~d~~:~~~.-\- o::·h'éChé>' i~~-:~d~-~. i~:;,_ ~P-~~~0:-~_ión:_ .. ae-
·" . ,. .. . :;; , __ - --\», .. ,_. .'.--¡ r, -:.~:10;·~ .. :t. - s:;> 

la·_po~~·'.-,~-- ·(42):i~~K";7: --~_:x._:~. __ .. ,._ fl;:, -.- .. \:'-::~ -
-··--.·~·:. ·~ , . .,_ -:;:c .. ;. 

--=-~::~: -"~-:;:~::,~~-.¿~~~_SUJETOS '.; 
~_-:( ,,.. '' '' ' 

:-. . . -".. ~-- . - : . ' : . : . -
"·-'"SÚJETO 'ACTIVO .• 

- .,._, :"-, . 
- Como· se '.~Pr_Bcia, .en lit. actualidad s6lo se considera 

·, (:• -

la- Per_sOria·-· huma.na como sujeto activo del delito; ya- que ún! 

camente ella puede actuar voluntad y ser imputable, 

d~cir, tien~ la capacidad de discernimiento para comprender 

el alcance y resultado de su conducta antijur!dica. 

Todo lo contrario de lo que sucedió en tiempos anterio -

ros, en que también a los animales les consideraba como -

agentes delictivos1 apareciendo en principio el periodo -

del fetichismo o humanización, siendo éste el\ el que equi'pa-

raban a los animales con las personas, posteriormente sur --

gió ol simbolismo en el que se castigaba a los animales para 

ejemplarizar, reconociéndose que éstos no delinqu!anJ y 

por Último apareció el periodo en el que sólo se sanciona 

al propietario del animal dañosa. 

Por lo tanto, el acta y la omisión deben corresponder 

el hombre, porque el Único ser capaz de voluntariedad y-

(42) CASTELLANOS TENA Fernando, Op. Cit., páq. 278, 



26 

<-~,~-~-~-~~~~:/~~Á~b·~:~.:~,6i;i./~-,¡;~~~'ta~~:tz~---.110~1~re: .. ~-~- el únlco a~ 
tor .p'os.ibiB\·deii:~d';,iib:>~;·-Y·-.poi--10·· miSMó~- _·et-Gn'iCO ~~tl~ -~ri-~de -

ser "sUj~to· ~:~étii~~~--::·p~:s·;;~-; .'~~t~·~~~~ ~:~¡:-;:~~-~~:~~~ ;i.~~;.·;~:~-~-~-~-~ :~--
que >e·j~~ut·~':: iln>.~~~-tO\:~l-!~ito .. -~é~ál" ~~~' (-4:!}''.- ó-oo; 

DeJiq~~-i ~anera ~oÜ~IR~; señ~¡~, "~n l~i~c{~i:i~LL _ 
'• - ,•, ,;;- ' > "•, < ~,A•' C 

ün¡Co. ~~-j~-~-o activO de ios· del.itoS ~~ª----~:~_ -~"~f-~~-~X~:~~~-~~-a/ ~~---
pues O~ el eKcluaivo ser ca.paz de r~al·i_zar_ ~-c~-¡-~~;~~'.."d:Lri9-i

das a det~rminadas final.idades, de acuerdo con· una vol.untad 

conciente". (44) 

En el. mismo sentido PAVON VASCONCELOS 1 refierei "La pc_r 

sona eerá sujeto activo, cuando realice la conducta o el h~ 

cho típico, antijur!dico, culpable y punible, siendo autor-

material del de1ito, o bien, cuando participe en su comi---

sión en forma intelectual al proponer, instigar o compeler-

(autor intelectual) o simplemente auxiliando al autor con -

anterioridad a su realización, concomitante con olld o des-

pu~s de su consumaci6n (c6mplicc y encubridor)". (45) 

(43) FRJ\liCO SODI Carlos, Nocian<?s de DERECllO Panal, Ediciones notas:, 

Segunda edici6n, México 1950, p5g. 62. 

{44) COUSif:lo MA.C IVER Luis, Derecho Penal Chileno , Tomo r, Chile -

Santiago 1974, pSg. 269. 

(45)· PAVON VASCONCELOS Francisco, Op. Cit., pág. 157 -l.S9. 
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-:-·---------------------~-------- ·---- -

Por lo qUe' e_s ~~bl~'- _e innecesari_o_ menc~onD.r que, únicame_!! 
- .,. _·-· -,.,. .; 

te el hombré_ puede ~er::ac;eil.te ~ctiVó .. dei ilí.cito. p~rial.. 

clasif icaci6n -d~ :l~~, de i:it~:ts ~- a:t~~-di"irnd6- ~-~~~~~~~,~-~f~:?~~Ot~~-v:o, ~!.' 
via1eitd~io~\·e~~--:·,~:~~~-¡~s-:_-~·e ~~-j~~:~:->c~'~ri1/:~¡ ¡·~¡~f·~~~-~-~-~~:: ~/:·a~i:i~
tos e~~i~ ~I~~ ~ :: __ -~r~-~-¡~~----~ de ~~ºj -~t~;- ·¿a'.·i~i-f l~~,~-~:¡-;~:c~~·~:~t-~ r iz·S~~ 
dos e l~_:S_ ·piim.;I:os·- ~~r~~-~--_la-~ -_p_e-:CSO~~s ~'.n·<?-~ ~:eq~i_~-~"e~>i-~'~-;~u~a __ e~ 
lidad en eSpeci·a1; en ·c~mbio en<· 1·aa·,,; Seg'ulicl~~--- ~S ·:·n~··c-~Sari.o 

que ·tenga --dBtel:min~da · -~iú:\lida~-~- O r'&1aéi6-n''. ~--~rs~·~a~.·~~:~~a _con-
. ,•" 

figurar el hecho d&i-i~tivO'. -. 

Posteriorme.nte, n.os ·da otra ci~'si.fi-cá,é:üsn de los delitos, 

atendiendo al número de sU.jetos de.lictivos qua intervienen -

en la comisión del ilícito penal, dividiéndolos en delitos -

monosubjetivos y plurisubjetivos1 refiriéndose los primeros-

a aquellos en que el tipo penal requiere la intervención de-

una sola persona y caracteriza a los segundos mencionados, -

porque se realizan con el concurso necesario de varios suje-

tos. 

Por otra parte, mucho se ha discutido el problema acerca 

de si la persona moral puede ser sujeto activo del delito,ha 

biendo tres corrientes doctrinarias en lo referente a su exi_! 

tanela real, ficticia o abstracta; la primera corriente adm! 

te la punición de dichos entes jurldicon: la segunda la nic-

ga absoluto y la tercera adopta una posici5n intermedia,-

negando la posibilidad do la sanci6n penal, pero admitiendo-

la administrativa. 
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Por mi parté·, c3StoY/de. acúerdo ·con .la cOrriente que sos-

tiene 

dicia, ef~c-~'¡·va·ii~~:;~-~,~·~'.~/ ~~}~:~-,;::;-~ii~?f,i~~i6~·~-:~reada Por el ·E!!. 

,. tado, · cá·re'ñte- -~~\ t-~~~~'.:.:~";;i:u:lfa'd:~·~:>~-~~~-~f;n·ci'.~~~-para .-.~-~-á-iizar -

··F;;" ·-··:'.·-,-:··;;'.,-·i.~~'::-,-~-~~\-''-">:-:.,.·-.'::/;"<·;~_:.· .. º_. __ -_,.-_,_·,_,:.,·,,,. ·.-..• _ --- ; 

actos -~-:-:-~~ ~'? :~-~~-;::. ~-~~-~~-ª:_':' ~-~ ~~~-~ \,_i ~-~ ;:~~ ~ ~:y-~:,-~-~-~-:_· ~-;-:·_:_~~-r-~~ d~ ra -,r~~·~~~~·~bt!i"fa~;¡:~·~{aj¡f_.--~:~-:~~~~:i~:~~~~:-~¡~;:S·~¡~-r~~~:-;~:~~~~~·~~-~~quc- tOr-

·ma·~ _, pa2:~.~-- ~~-~~'._-e_~~ ~--~~~~~~-~~~~.':_~;~~~-~~ .. ~~::.~--~~~~;--~-~:~,~,~~~}i~ ~~-~y !ene~- y_ a~ 
- túa·~ en- su-.--r-~p~.i'~e~n·~a_c:~6n·,.0"~d-~~i-~'·;d~:~q~·~:-,'-co~0-1~ ·ilfirman-·los 

iuS:..pe~alistas·,:. ~6lp ·1:.~~:.~~/~:~~·~,:h~·ma~a·.-··~~e·~e· S~r sujeto act!. 

vo del-deLit-ci. 

S U J E T O P A 5 I V O 

En cuanto al sujeto pasivo del hecho delictivo FRANCO s2 

DI, señala: "Por sujeto pasivo del delito se entiende a la -

persona titular del derecho violado 11 • (46) 

Al respecto CARRARA, afirma: ''El sujeto pasivo del dcli-

to es al h-:>mbre o la cosa sobre la que recaen los actos mat~ 

riales del culpable". (47) Observ5ndose en cuanto hace a es-

tadefinici6n, que este autor más que nada se rcfi~ro al ob-

jeto material, sobre el c~al recaer la conducta dclict!. 

va, y no al sujeto pasi?o. 

( 4 6) FRANC'O SODI Carlos, Op • Cit. , pág. 62. 

(47) CAR.RARA =-rancisco, Op. clt., plig. 67. 
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CUELLO CA!.ON, exponei "SujetD.pasiyo_.del delito es el t! 

tul ar del: derecho. o~·:i.nt~:i:~s iesió~a.do·· o_,·.puesto eÍl - peligro 

por el delito";. (48): 

-·-. --.·/_ 

c1ert•~~~.t~ ;~~~~J11a1k~ii~n,f~,~Jc~)~;l.;,·:~m:~~(~~°'}v~ ae1• de11 · 

.. ::º:: :::q;:f:::~'.:i~t;~~?;i;~~::~J~·:;~:::::·:·~·~1:n:: ::1

:::~ 
no· de -·bi~n~~~-iju·~s:_d ~~}~t:J~{~:~iií·~~ic_~:•i~'~ :_·(-49) ·,'-; _.,_ :::~-~~-;~ ~i~-'. ~-., ~:i- -:-;:~-'.~''" ,. ·--:'··-· - - '-,.:·. ---~~-:-

·an·._.f-or~~:· _~e·n~-~-t~--~·, ¡t:~~;:~~'_,:~~~:~-~~;, ~i:-~~-~t~r1ormente me~ 
cio~-ad_o; · sefialañ -~~;'_-~u-~~e~·-:-;'3~~ .. --.:6~-~-~toá ··paSivos, la persona -

natural_ en;1a m,~yor1a de l_os ··casos~ las personas jurídicas -

sin ninguna limitaci6n, el.Estado como persona jurídica de -

derecho público, la comunidad social, ya sea considerada 

mo un ente colectivo o como parte integrante del Estado. No-

consider$ndose como sujetos pasivos a las personas muertas,-

ni a los animales, ya quo aunque GOn objeto de protccci6n no 

consideran sujetos pasivos, sino objetos materiales sobre 

quienes puede recaer la conducta delictiva. 

Debe tenerse presento, que no en todos los casos el suj~ 

to paSivo del delito se va a identificar con el ofendido, ya 

que el pasivo es siempre el titular del derecho violado y 

{48) CUELLO CALON Eugenio, Derecho Penal, Editorial Bosch, Tomo II, Dé-

cima Edición, Barcelona 1957 1 pág. 341. 

{49) COUSIE!O MAC IVER Luis, ap. Cit., pág. 281. 
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- -- . ·- ""'---~--------------- -- -- ---~ --
quien v:a a sufrir el perjuic_io;. _el· bren~i_do aélio es la pe.es~ 

na que __ en alg~n;:.~ ca~os· recie~t~- ei-\:1afió·. 
<-_,... .·.,. ·-:·:\....__ ·:::i>~ .,· .. :.) _''-~>'. 

-At·o·ndie~do 'al iiícito ·p~na~ <~~---~r.'Esi_ci~;Es··:' .er_~suj eto ··a·cti--

vo .·. ser¡~.co~ún E;.fod~f~r·h~/ d~~~dw~ ;~e--~~d~S.su. cual--- e 

quier. perso_na, -,_pues ,-nO:, necesi t;a:, car:acte~!sti_cas :! espec,iales o 

pa~~lcul-~r-~-~-:~-~¡~~ ~Üé.---~~~a~\~
1

~:oi-kY~-~;¡~~-~:~~'.i:~;~-~~)~-~,¡·, :· POr .-1:0 .- ~-~ 
tanto· p~d-rf· ~e~ ~cu·~-~~:~·-~-~~~- :¡~-~1'ii:~-~~~t~:~~fr~-l:}~~-d~ii~~ -,_~~~-m-~,:'0por 
lo _que. 'r_es~éctii :ai~:_:_~~:j·~~~; Jl~_t¡·J~;::r¡.~-~~)~~~-~~¡:~;~-~-~~~~S ,ser,· cua! 

quier pers~-~·a ,·,. siem;~r~ ,y·,'~~ú~~do.;\¡_e ,"·-~~'.~u~~~~-~--~·'fi·~·i. 
·-· ·--:> . <. :::-:) ., 

.-.,_,_, 

,. "_;.~~~\;°_ -~~Q~ºi)~é~T~·~;-~(~oRHA~) e -

( ... ,--. ·_-- < . : :~ ::.,. .. 

De a¿~e~<'io :th,con~ucta o manifestación de voluntad del 

a9ente·~~1iC;tJ.v.o·¡ lil',doctrinii en forma casi uniforme divide-

Tomando en cuenta que -

eL d~lif~ ~s~ante·todo producto de una conducta humana, en -

la 'que se inclu~e tanto el hacer positivo como el negativo. 

No incluyéndose dentro de los actos del hombre aquclln~-

func~~né-~. -. que son netamente biol6g ic.::.s, como por ej emp 1 o; 1 a 

resP{~a~·ión y la digestión º los movimientos reflejos, Yª 

que·en ~mbas funciones no va a cxintir la intervcnci6n da la 

conc~enéi~_y voluntad, por lo tanto estos actos no se consi

deran sUyos, s'ino -_de una parte de su cuerpo • 
., - . . . ~ _,,· . . : 

Ahor·~· bi'.·~~, ~,.~~ma~~d .. como base· que el delito es ante todo 
:_-,.::e:·~. '. ":·.-._.'--·: 

conducita. humana, MARQUEz-P1nERO, dice: "Son delitos de .:lc---

cióÍl aq~ella.s:~(¡u;~: :¡·6ian u~a norma pcn<tl prohibitiva con un-
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acto 'mat1Jria1- o pos:Í.tiVo (manifestilstados: con un ·movimiento corporal ...:.. 

del _ageA;e~·,;_· el ~e~i~cueri't~:-·h:ade 1\;,·-~~ue::no .debe :hacer"; _(SO\ 

En el" mi sino'· s··~~~-~11d~~:·~¿,~\,-¡-.-~kT1~ .. ;"."~Bñala:~-: .. r;a: __ -~c~i~n ,con:-· 

sis te ~.n:~l~., ~q.~~:~1~:~ef:: ~.: !!·l~::~~C;;i: ~~l~n·t-ar1~s, d~ir19 idos· a ta 
Produc~·¡ó~' ~{d-~:.-~-~'): ~."BS~1·~-~do:· .. i\:~·¡,d~ ~:-_.extra ti~·icO, es _por ello. 

-··-·'"·- ';-_, __ :_ . 
que -c:l~ :}~9·~~.; a·:~:~. ~!Pº>:da' 'Pr_oh'ibLic-15-n~•-. - (Sl) 

--,-, _ _,.e;;:,·- __ .. ___ .... :· :o;;_ :::::;.:-:::~·-- ~ 

fiere __ ,_:':l~~P.-~,~--~ ::·~~--~-~~~ai;~·-º_: c~~ISION, para evitar -Señala- rá. :: 

a~-f~~~-~~-~i~~~;d-~-(.:.:t~-;~iri~ -,ACCION. De esta manera apunta: "La -

co~iSi6!\:~~-d6ri~J.s·t~·:·'.~!:':~~,;r¡_se~~mente en un movimiento activo 

po's'itiv-C>; :,ya·-. sea ci'8 carácter muscular o también glandular, y . ·- ,· -: 

lleva_implícit¡s las ideas de hacer, accionar, movor, obrar, 

secretar, gesticular, hablar y en general actuar". (52) 

Siguiendo con este autor, a la OMISIO~, la denomina NOM! 

SION, aduciendo que1 ''A la inversa de la comisión, la nomi -

sión consiste intrínsecamente en una abstención de todo mov! 

miento, momento durante el cual el sujeto es pasivo y negat! 

(50) MARQUEZ PIG:ERO Rafael, Derecho Penal (parte general), Universidad-

Panamericana, Escuela de Derecho, p&g. 208. 

(51) PORTE PETIT CJ\NDAUDJ\P Celestino, Apuntamientos de la Parte General 

de Derecho Penal, Editorial Porrúa S.A. 1 Duodécima edición, México 

1909, pág. 235. 

(52) coustflo MAC IVER Luis, Op. Cit., p5.~. J:n. 



vo por relajación, ·,-inercia, ablandamiento¡. ·debilidad, floj.!. 

dad, quietu~ · o·,:_i~ac.~iv.~d~d':-~·u'sc~1·ar .. ~~." 9·.1a'n~':11a:é-.'.'· •. ·c.53) 

?0.RTE PE1'1f; mt~ifi~ót~/nL·~iisi6~s-:¿ple,_'Consist~· en 
-el·-: ne. h-~c-e'~~~:v~Í'u.~t.:i·~¡~~.;:-6<.i'k;,.oJ.~·ri~ario.-.--(c~lpa) , :,;.iolando-.una 

norma ~-~~·~,;~-~'.~i:;;'d:_: y.'.·~.,~~··~~:~¡~·~~~ U~·· rosu1'1!ado t!pico, dando -

lUgar a· .. un fipO·~-d~:mandilmiento o prohibición". -cs4) Señala.!! -- ,,_,- -:· ·.-. 

do_ qUo ,.- ~ºª ~~le-me-ñtos: ·ae· ·1a .omisión son: 

A).- .Vo1Untad o culpa 

B).- Inactividad o no hacer 

C).- Deber jurídico de obrar 

O).- Resultado típico • 

En consecuencia, es de obsorvarse que en los delitos de 

acción {strictu sensu} se va a violar la norma jurídico pe-

nal, mediante un hacer qua ese& prohibido¡ en cambio en los 

__ delitos de omisiSn simple o propios delitos de omisiSn, la-

conducta consistirá en un abstenerse de rcali~ar lo que man 

da el Ordenamiento Represivo, violSndose por tanto una nor-

penal preceptiva. 

En cuanto hace a los delitos <le COMISION POR OMISIOtt u-

OMISION IMPROPIA, son actos que van a violar tanto una nor-

(53) COUSIGO MAC IVER Luis, Op. Cit., pág. 339. 

(54) PORTE PETIT CANDAUDAP Celestino Op. Cit., pc'.Íg. 237. 
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preceptiva <mediante ia -omisi6nl como una norma prohibitiva-

siendo ia .P~.i!lle/~ ·:·~~ ~ed·'.~~ Pª.~~, q~e·:~s-~- ·P~~dtÍz.~a. resulta--

material~ 'u~a ;·~u~~~~~?P '.~ ~~ ~i ,· 'mU·ncia·_·.'~·xt~-rno, "med-iante no ha-

.-l.o_ ~~~~'.;¿'~ ·-.~~r~_-;~:o=: ... ~,~da:n.~" ª_ t"ss)· 

De ).g.Ja1 for~a·::MARQ.UEz -'PINERO, expone: ºLos delito!l de -

comisi~n -por_ omisi6n" se producirán violando una norma prohi

biti.va·-por- la conducta inactiva del agente, el. delincuente -

vulnera una norma de no hacer con un no haciendo de su con--

ducta1 en estos delitos se da también una inactividad cuando 

existe el deber de obrar, deber que puede venir impuesto por 

una norma jur1dica pública, privada, de deber profesional, -

etc.". (56) 

(55) \$STZLLP-N05 TENA Fernando, Op. Cit., pág.154. 

(57) ~.ARQUEZ PiílERO Rafael, Op. Cit., p5g. 211. 
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~CLASIFICACION. DE. LAS 

·:~\:.'.-:;. ~t·-; , 
Ant:.es.-~e. :e.~pe_z.a,r· -~C?.1:1 ~:~:t~~'.;:·~~m~-:-.. :_m<rricúiri8.ié el- concepto 

.de lésion.eS·~ .·ei· Cú-~1:-,f\ie ·~reado ·desde· e_l .~ño de 1871· po~ -
----.- ~- -.- -::-2:0:·; ,•,.c.·\ 

el Lic·~ M~rt:tn~z· ,._d8/Ó~~t·r·9·;:.,_-e~;·~co1aboraci6n con a·1· Médico

Forense ~~~}·i~~f~ /í/id~l.~ó ·.-i-:ocarPio; concepto que adopta· ---

nuestrO d~~~~-~~-¡~-~~o'·.:;:~é~r~~ivo vigente en su artículo 280, 

ar, e·xpre·s_;~ :;·i.:~~.1i.il~· .. e1':. nombre de les ic'Sn se comprenden no e~ 

lame!i~e ~·t_~S .... 7h-~-ri:~~'s ~·0 ~ ~·scoriaciones, coi.tusiones, f rae turas 

~is16c·~~¡:b~·~·~·-,'.. q~~e~~d~ras, sino toda alteración en la 

lud--Y«."cúaÜ;túier·-otro daño que deje huella material en el -

-c~e~~-o ;~JiR~.~o·, si esos efectos son producidos por una cau-
· .. " 

sa exteina"~ 

concepto que no es del todo aceptado por los doctrina-

rios, toda vez que manifiestan que el señalar las heridas, 

escoriaciones, contusiones, otc., a6lo es una enumoracic'Sn-

casu1sticn del daño anat6mico, ya que bastaría con que di• 

jera Toda alteración la salud y cualquier otro daño que 

deje huella material en el cuerpo humano, si esos efectos-

son producidos por una causa externa. Debido que al prcvocr 

toda alter~ci6n en la salud se ref-er= t3nto a l~ salud a-

n:1tÓmic.:i., funciona 1 y mental. 

ApreciSndo~e que el c6digo Penal no cl1sifica de una m~ 

nera ~xp~csa las lesiones, sin e~bCLgo, aunque existe una -
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multip1icid~d .da ."resúltados ~ue ·so. producen en· 1ci .·co~~Sióil' 
de e·~~~ . cÍ~~i~O:, "- ex¡st-~~~:Un ~---~~a-i~a··~~~~t.~\d~: \~-º~·;>~is;~~Ín~:'?s· r~ 
sul tad.6s; :~-~n::;·-~~v~-~~~~~-:'.:;~;r~~:~·~- :c·~i-f e1-~-~~i"~-d~:~-:-·~·n'f~~--; ~-!. p~:r_ la 

'.-< :·:.':'"" -:--{;~f.-,-"',.(; :··'.:·_·._. ·,·._· ·- _.,.-_ -. :-··. "¡J'. 

irlten~··idad::.de~/fa··--·iféiú.d-~: r'ec~~o·c_;_éndose·_~q'ue·'.' dogmáticamente. -
,. ·'" >t" ::c.:;:_. ·">-~ -:";-'- '· 

e'xi~teit ·y·a~·1a·c::·~~~~~':~: ·-e·~·~·;·_C~-~::~~~,;-a': ~~¿~c!iis' i~-~:~:n~I6n-,: ~p~e s ·_al-

qUnO s··.:aut·ore~--~;-~_iyi?e~;:_ ~~-'.!-~~:~: l.~_si?·~es:~-e~_:·_~-~-ri~~S . g~r~V~s- y.:.-
-1:-~-~~-~~¡-r~~~~~:~~'.~;~~~~ -.~'ijn~{~t iil~)~ ¡~=~~~¡{~:~~~-~~ -~:~ ~i~~,~·~úc-~·~_r(y , 1 ~:·~- --~-~--~:-
vi den ~n.·'¡"~~~-~~ .- ~~a~:~'S"-~.·y··._;'q~a\i{~{~rs ,/~·ig~ri:O~- ·otr·~-~-- autores 

~~-ña--¡~~---~~~----~~-'- i;~~~::~~'tS.'~~f6a·;::;f;o:. -~---2~·2- se ;'tra-'.t~- :O.i ~.i·~~l·~-~-
._ ,. · • .o_;'_ •_'_.,C'.:0-

0
·_'--:__.':_,': • _ 1 ·c-1_ 

circÚnstilri'ciaS- d~·1,. deiito',··de- i·es·iC)rie's. 
:-~'.'"'~'"'º-,~~,,-,-' ... "c::;.•.-

-.P~r. _mi_: P~.:-~e-;_;: mEi";-;A.~~-~-~.rO ~:·a·~ l~::~-trad1~ionai: · d.i-Vfs'ió.-n ·de-

lesioiles en: ié~Í~-1~·~-~-i -'-:-~-~-v~~:> ~~~~,~~-~:._; .. .-;(:~-~-~·;_i;~~i·µ~~_ )<~~~-~--~~ 
diendO- a-~·~~~;· &s{~~.~~-¡~-~~~ii#_~.~:-~n .-.f~.r~'~:: p;·~~-·~r·O~t~::.-y·_ ca~i' e~ 

,,; __ ~;, ---~,_t~. ;-'- . 

C1usiva \t!·'._:ia;Dl~t-ér'_ia)._+~~a-~'f0i:ie·i:·".~dai!o :)'. .. ;~- 18.s ~-~ri~'éc"Uencias -

~-~--~:~!~~~::~~: -:/ ].:·. ~,~, 
de 1a·· .... _ . ~ ~;;~~·~r~-~~~-: .. _ .:,,)~:~~-__ _._,.-.. -- -:_:-~:;:·: ~~ ~:·:~r.· 

i:~-~ -':Ls,s·:.:o·NE:S~ :LEVIS:IMAS._ 

':~ :·: :. 
Es.te· ti?:c; :ae_,lesi_on~s -ª~ e_ncuentran. tipificadas en la

primera ·parte -·a.a·1- ar1:1CUiá 289--del- códi-90 sustantivo l'cnal 

el éual precePtGa: ~Al que infiera una lesi6n que 

en peligro la vid.a del ofendido y tardan en 

ponga 

menos de 

quince d!as, le impondrán de tres d!as a cuatro meses -

de prisi6n o de 10 a 30 dias multa"; 

De este precepto se distinguen dos hipótesis1 

a).- Que la lesi6n no ponga en peligro la vida del 
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ofendido· (a\~SenCia_ ,de pel iqro par~ ::1a :vida) 
, .. · .. - ... -. ,· 

b) .-- Que la ·duraC'.i.'6ri .. d~l·,tr~-~-stoi:-~~-- orqlin~co o funcional_ 

tar_de .:_eff .. sa·nai-... ~e_rio_S- ·:d-~_;-~q~Úncc ·::~--!:~;,~<- :.\-:o ~-.<,.-_ · 
:<.: "::"k-~;- ·:: ... ".:~.-.-:{ .~:-·;::;:· -~--, ,,_;_·: ·_-·/f-.,: -:.",: -._., 

Al ·aeéÍ·~:-.·--~~~ij~'.·~~-l;=~-~-¡:5~-.i~6~~~~~~~-\~~<~'.~-·~:ji·i~-~~ :,·~-~:-~:~¡_~=-~-:·-::~~be-
ent~~der•e~·~~~E~~~'~¿1~ftt~'~J·~~?faH~'; ;~~e q\ti;" •~n;el casó.' 

se '1:~ª~-~-~-~~-~~~ .. ~~~ro~áb~:~J,;~~. 1~~-~i~~~~~-: --~~~t~:~;:~.~-~:~·~:-':1_~ e .. -

fec·t-~ ~.leta·ú-·? ·<;;~~~~;~gt~Y ~-':~:~:-·· '\~n?.'o? f:~ ~-
, --~---~~., ___ .;;:~z,: .. '.: .. r::.:_ -;¡¡f:r:·:~~:~;;{- ¡,;.:,~:}:, :,,,,,_,_:_·_;i - . 

deb• Par-:_;di;~;~{f i~f t{tt~l{~~.~~~j~~J;I;;~~.~~l:i:·~::ª ~. ::·: 
uo-.puso -~-n ,:~'~1'~:;·~~·'.·~i.{~.:~:id~·-r ::··e13°:'. ne·ce·aar_ia .ia in"tervención de 

médiCoa··· 1eq~~~-¡~.~- tl~-~-~~-~·~: ~::~~-~~~ :;,e·-~~i~- sus diCtliúienes de -

acUerdó _a como .10 -réq"tiieX.a &U ci~ncia o arte y como lo soli-

cita el Código Procesal Penal. 

Esta clase de lesiones están constituidas generalmente -

por heridas subcutáneas, escoriaciones, hematomaa leves. coE 

tusiones de primer grado, etc., en s1, como señala el Profr. 

JIMENEZ HUERTA Lesiones que producen sólo un ligero daño an~ 

tómico o una fugaz alteración en la salud. 

Por mencionar algunos tipos de estas lesiones, el Dr. --

QUIROZ CUARON, expone: ''Las escoriaciones son las lesiones-

producidas por la pérdida traumática de la epidermis, dejan-

do al descubierto el corión. Los hematomas (moretones) os --

una extravasación do sangre on las capas subyacentes de la-

piel. Y las contusiones son aquellas lesiones que son produ-
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cida·s Por t;Odo ·objeto capaz de traumatizar ,':'.!} o.r,?ani'.'lmo 11 • -

(SB). 

·-. 
Algunos au~ores, _nos ma~i.fio~t~n. q~·~,~ 8s~-=~~:~.}:~.~,~~ de '-,~~·.~~.2,-

nes, se-· caracterizan por _el dolor f!sico, el ~:--~~~~--':-._:.~_~ñ~l.~!1-~. 

aqut adquiere autónomo relieve penal!st~co, :no' e·s .~quel_ 

que ·es oriundo de enfermedad, sino que .este dolor se _va -a-_-

caracterizar por su transitoriedad y-no por su instantanei-

dad, e1 cual desaparecerá lentamente por el natural retorno 

a la armonfa vital. 

Referente a ésto, MEZGER, expone: "Que el daño en el --

cuerpo existe con independencia de qua se cause o no dolor-

ya que la-·rey protege el organismo como tal, esto es, que -

toda p·ra'yocaci6n de molestia corporal constituye una pe!. 

turbación··aei·,b"1enestar corporal, dado que la lei· tiene en

cuenta:··alll.o ·un daiio no del todo insignificante". (59) 

2.- LESIONES LEVES • 

Es.te t.1Po. ~e l~siones, también se encuentran tipifica-

das en'- er- articulo. 299 del Código Penal, pero en la parte -

(59) QUIROZ CUARON Alfonso, Medicina Forense, Edltorial Porrúa S.A. , 

Sexta edición, méxico 1990, pág. 351. 

(59) MEZGER Edmund, Derecho Penal (parte especial), Traducción de la -

cuarta edición alemana (1954) por el Dr. CONRM>O A. FINZI, Edito-

rial Bibliográfica Argentina, Buenos Aires, pilg. 72. 
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segunda, diferenciándose de las primeramente mencionadas, --

porque" el.,_tiempo ~e duración que tardan: en sanar serS :·sup-e-:-

rior a lo·s quince días,- tomando en _cuenta >de ~ntem<ln'?, ._que·.~ 

de igua.1--:-foima-::-n·o' ponen en pe~r9ro·-1a-. :vida; 

-iSf ei 'a;~_!;;~-i~º·'._::f~9º,.- i/~-J;-'t~: ~~~u~-da-c:-dé{·---¿5:~Ú.:~º ~~unit1~0-, -

repro'ci~ce.: "Al. ·que 'infiera ··'una' le~·~i~~~-~'~:ú~--?~~- :~~-~g~·-·-~n pclf-_: 
-~·,_-~ ,' _, -. . . 

· ~á._rde- _e_n_' sanar m·a.s _dQ qU:i.ncC-

d!as ·_se ~~- iJ!Íp_c_:ii:idrán d~ cuatio- meses a'_ d~s años de prisión o 

de 60. a 210 días mUlta"e 

Autores como_P~~~N:v~scoNcELOS, en lugar de denominarlas 

lesiones leves~ las llama ordinarias o simples, pues mencio-
. _ .. __ .· ,'' 

na.que aunque-tardan -e~·.sanar más de quince días no ponen en 

peli_?ro .ia vida ~/ .~d~.Ua-6.s ~O dejan consecuencias a la salud -

corporal. 

En cuanto 81 tiempo de sanidad de las lesiones, RAUL F.-

CARDENAS, señala; ~La redacción del art!culo 289, aleja toda 

duda sobre la intenci6n de la ley¡ -no se tr~~a de que la le-

sión tarde sanar más o menos de quince días, sino que la-

persona que la sufre, tarde en sanar de la lesión en u ~ 

tro plazo. Ya quo hay personas que tardan en sanar más o 

nos tiempo de la que otras personas tardarían en sanar del -

mismo tipo de lesiones". (60). 

(60) Cl\RDENAS F. Raúl, Derecho Penal Mexicano (parte especial), Tomo l, 

Editt1rial Jus S.A., méxico 1962. 
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-.-.-------------------------

Por ·lo que opina que en la prli°cti~~ ·i·o.s -~ictámc.ni:.s. mil!"di-
,- . . . : 

coa d0be~· te~er: · funda_meri~os . tOcnico~··:Y. ~-~ '. ·est·a·r· ,dié'ta-~inados 

emp1r!c-anienf.e; <Y.--'..s!>l·~::·:~e~1r qti·~ "l~:~'le~_:i.·5~~- t·~rd'~-: e:·~_:_~s·~~~-r mfis-

o ~enos':·d·~ · qt\~~~:.•'~:!.á--~>·:·.= -::·>(~~-· ·- ___ ,_··- .-.. ,, -
- .. "··-·:;.- .. y,·-."'''' .. ,_. "' '·", ·,,;-:,·:· 

T~nft· 1~~! 1t~.ú.;E'i~~··"·' como las 'Ü;;~~i~~s :van a ·~ 
- .·.-~;: • --,._.,_ ·_-¡· ::-:.~---- - --·· ~ - • - -

p'er~~~-uií:-< a;·p_o~·ic·1óri"~:de ;Parte·.,a~endt'da, ;~-t~~aa ·:'":ez:>~.~~ ._~1 suj~ 

to PaS'iv_Ó·c. ~i'~---~¡;f=~:i~-~-Yd;¡¡~-s el?~ 'P~"O-~fi'.iZ'C-~K~-~~-a ~-~~~ri- :-caí\tida:d -
.:_.:,.-,.· ·:':_;. 

de al~-~m-~"' s.Ocia'i': -.~·. 
~::. -. 

'Dentro d8 j~:ta··.J~'.~:~~:'{f¡~;-~'.~··¡i~~}.-~d~:J~~ encuadradas aquellas 
-.. · ,~,,,~ ~;,., 

:- .. :,,· 
que dejan deSpUi;·~··. d·~ ··i.:cr~~"u~:~·~i6~ ·;,:Por la perpetuidad 

lesiones ,que, ti~·~e~':,.g·rclil"/iiUp.Ortá-nc.ia: por las consecuencias -,. __ 

de --

las mismas. 

De esta clasificaci5~, _nos dice JIMENEZ HUERTA: "Dos son 

las formas que pueden revestir las lesiones graves, que son: 

A).- Lesiones que dejan al ofendido cicatriz en la cara-

perpetuamente notable (art. 290 del Código Penal) 

B).- Lesiones que perturben para siempre la vista o dis-

minuyan la facultad de oir, entorpezcan o debiliten 

permanentemente una mano, un pie, un brazo, una 

pierna o cualquier ntro órgano, el uso de la pala -
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bra o alguna .-~.e-1_"'s ~acultades me_n~al..es. (art~' 29l·del ·c6di-

go Penal)~~-~.· _(61:~ 

;¡~~~:~~¡t~it f~l~ttlI~~l~~~!:r~¡1:t;:;~~ 
~ich~--~~:~'16-~~R~·z;>~·~:b~ estar situada en la CARA, área del

c~-~rp~.: qJ~~--~~,~a. ··f.¡;~-~~:·'· médico-forenses, apunta el Dr. QUIROZ-
.· ,_·. ":.": -- - ·> : 

CUAR0Ni ~va: li:-:'"est·ar.-1·1nt1tada por la parte inferior hastd el-

bord~ del•maxilar inferior, hacia los lados por la parte del 

trago y por arriba al nacimiento del pelo con implantaci6n -

nOrmal; e:.<clUYendo los pabellones auriculares". (63) 

De igual manera ha sustentado en Tesis ta H. Suprema CoE 

te de Justicia de la Naci6n, quien expone: "CICATRICES, CARA. 

H~ sido t6cnicamonte definido que la cara empieza longitud!-

nalmente en el ment6n y termina en el nacimiento del pelo y-

(61) JIMENEZ HUERTA Mariano, Derecho Penal Mexicano, Editorial Porrúa -

S.A., Tercera ediciOn, Tomo II, México 1982. 

(62) QUIROZ CUARON Alfonso, Op. Cit., pág 342. 

(63) Ibidem·, pág. 343. 
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tra.nsve'rsai.m.ent'é. dC~de -a6nde" co~·i'enZii. uri-,!l·idO?·ha~ta···do-nde se 

iilici·a e~·:·~~-;~;L~_:l~;_.~-~~~-~-~::¡:¡.· ;¡,~'hir'·i~'- CÍ~_-e·; __ c~i"~e.'desde el. án

gulo de l~--~ama mota:'~~"~,;;~~l maxil~~1:".~;~i~:~io~-'·h~-¿-Í~· ·e1 c-tlé1ro 
'e ' ,J ' - ' " 

~o_ á·f-eC~~'--Í~·:2;;~f~-.·~ ~~;:·' ··;:~1:~~~', ,';._~~'.~-- i ,.-:.''· ·_ '"'~ ~1::'. :/:~. > ,·· 

- -·: -·~:;-~-. --:;_~;t\--:~-~~:~~~é; ;~?~};:'7;;-~7:~r :,%~;-~: ·-_::»:::~,,;._~,-::::- ,_·:_;-<,· 

9ºª~:m:t~füf~:'sf:~"~;~fI2,i1~~~1~~,~!J!~1}~~i:;,:~~i:~r.~;::~sJ~~é ·~ 
, GonZá1·ez _- sUS:taíiiant~~~~.:. :'_Sem~:~~~-~~~::Judi-ci~-1:: ae- i-~--'--;Cdo·~~-ci6n. -

. ·-:---.. ·;· _:_: >:"· -.:~~:·!- :r~;,i_;_~~'\ .. ::,;:1~~/~_{::-:.J:~ -~~~::':: :-:.~-:~·.:·_ .. -. -.~~ 
yolumen;-.xx_~;'.~ '~;Seguf~:::~~·'P'ar~e)~Piig. ·Jo_! ~exta Epoca. 

·-:-~ _:... ;·~,_· ,:~ r°';_:: ~:_:,,~-~\::·_.-

Si~, ·e~-~~-rg_~: ·c~~~·~i-~~~?:.~~-~-.~io·· qu-'¡, ~e protege en este ªPªE. 

ta~'?.' .é~~ ii;i._:·.~r~·0~.1~.- f~~-ia~, por lo tanto las orejas si puc-

deri ·queda~<;inó.-~~id~-~. en· la conformaci6n de la cara, por apr~ 
ciarse siempre. que ·se observa ésta 1 opiniéin que podemos ba--

sar en la siguiente ~esis.Jurisprudencial, ciatada por PAVON 

VASCONCELOS,- q~e a la letra dicet CICATRICES OREJAS.- Cuando 

la ley sanciona severamente las lesiones que dejan cicatriz-

perpetuamente notable en la cara, seguramente lo hace en fu~ 

ci6n dol elevado rango del interés protegido, dada la gran -

visibilidad de esa p~rte del cuerpo. Como los pabellones de-

las orejas por su situaci6n tan ostensible, ya que sabrosa--

len del resto de la cabeza, presentan notoriedad manifiesta, 

debe concluirse que FORMAN PARTE DE LA CARA, puesto que 

aprecian siempre que se observa ésta1 adem.!is tomando en cuc.!!. 

ta la finalidad perseguida por la norma correspondiente 

incuestionable que las orejas deben considerarse como perte-

necientes a tan importante parte del cuerpo, y por lo mismo-
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la pérdida de parte de una de ellas e~ ~na cicatriz parpe.tu,!!. 

menté notábl,e.· en .. 1a· C:"a:ra·~·:· 
' .. :r. ... ' ' 

Amp~_~o .. ?~~~.~:.~~~-:-~'OrJ-;~~'.~ -:F11e0m6~ Encarn.:Lci~n.-- 6 de_ no-·-

" vi~~~~~~).~.~ Tg·5·9·~;.~;uiian-1Jnfd~ci;·;de,-:4 :v.0~-oS_~::. Pone:nt·e s· Rcidol.fo -
' ·; . - ·- -·-- - ,-_ --- --~:- .,. •,. . ·-

cháve~ ··s ~,:··~'.:':s-~tri~--ri~~~tb\-'.=r·U-~ibi~·~: --~~: la ·.Federación, .Volumen 

?t~{{, 5~9--~~¿·~\·~~~~,·~~·/~?~~-j_'.. s~';- se~-ta -~poca·.-

Con~·¡'nuando _con el. .. anli~_isia -d~ este Precepto PAVON VAS-

CONCELOS, señalas ºLa cicatriz es PERPETUA por cuanto, a .it--

que su permanencia perdura durante la vida del ofendido, 

decir, que no sufre transformaciones esenciales en el trans-

curso del tiempo, careciendo do relevancia la psibilidad de-

mejoramiento o la afectiva corrocción producto de la cirugía 

plástica". (64) 

RAUL F. CARDENAS, aduce: " PERPETUO significa lo que PªE. 

dura y permanece para siempre, que no puede desaparecer ja -

más, por lo tanto nuestro C6digo al aceptar esto término, os 

de tal manera desafortunado, ya que si la cicatriz puede de-

saparecer por medios artificiales no serS perpetua y por lo-

tanto no se integra el CUERPO DEL DELITO, provisto en ol 

tlculo 290 del Código Penal". (65) 

(64) PAVON VASCONCELOS Francisco, Lecciones de Derecho Penal, (parto O!!_ 

pecial) Edit. Porrúa S.A., Ja. edición, México 1976, pSg. 140. 

(65) F. CARDENAS Raúl, Op. Cit., pSg. 70. 
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cr'iterio que me parece .infundado, toda vez que como ace.,:: 

----.- ~adament.e:--~~~~~ª-~!_S~~~ .. ~~~~~- TribuÍ\al, en Tc~~s Jurispru

de~cial, .10. ~igui~n:te i· <CICATR.:tCES PERP~TUAMENTE NOTABLES. O

PERACIONES ,DE "é·II~UGIA ESTETlCA.- Si de constancias de autos-

se ll~ga la certeza ·.·d~ 'que: l<i víctima sufrió una lesión en 

la _cara, i P~.r~-~~Ue~~n:~;.~.n~~;~·b¡-~, no es, viol-atoria de garan---

tías .Ta Se.~te-~~i_~:,\~~~.·:~-.i:m~~~e'.:\._a Pena rel:ativa, a pesar de -

que _co~ Po~t·e··~.i~J:-id.aa~-:e1 ·_:-ofendido· se haya sometido a ':1na ºP.!. 
-- -::e',·:_"; -'·'":'. ---~. ·-:._·-~- ._. 

rac.ión ,·:é,s'tética·¡~.__.P~~~~-;-ªUñ':.~~'a"ndo.,. la c-ica triz pudo desÍipare--

~-~~ :p-¿~--;-~¡~~~;~-f;~·;:i::}i~{~¡-r;~'.~·~~l-~bi6n de1 cirujano plástico.---
~~-~át'~-t~~:~::··~-~-~ -·¿~i'~~~~·¡¿t~~:ci~~:~::a:jena al comportamiento delict! 

vo dÉil. á'Cu:s8.do 0:i~~~¡~,~~~:~,~--~rt6r ai delito cometido, indudabl~ 
, . ..,_'=-·:·:.;.., 

_-ménte-·1a~/P~~lL°1idad_;_h~-:PUd_O_ a9Peridér de hechos posteriores 
- -O=c_~--·;o=.,;._:; -" ;;,.,: 

indepe~:di'~~~-~,~.s<.~~-~ d~1i~-CUBnt:o,- pues de acuerdo a la ley, 

~-as a·a~~::iti~~~, d~b'~'n''.'~ra'dúarse· en función de las condiciones

¡·mp~r~~~~~::~-a·1: ~~~<~·~}~:~,~~:·:e:i> delito y de las demlls exigencias 

. señ~l.~d~s-: pb~~ -~:::{°::~-~~:~~a~iento Represivo en las cuales, no es 

dable ~-¡i·~~a'.j~~~ .. :i~~->~pé-~~-~i·On~~- practicadas por el espacia-

lis-ta· a·~-:· ~i;~~-~1_:~_,e~-~~~i~-~ ~: 

Ampar~"-'~-~~~~-~o;;{~-4~:~!-~'y;·t\~:~-c~-~r o:lvila Gutierrez. - 13 de -
·.-·, 

Noviembi:ÉI .iie·:·{9G'7.":-~-Ün'aRi.·m1dad::·:a:~ 4 Votos.- •P.pnentei Alberto 
,- -«:--, ·.-·, .. 

Gon-~:ile~·~~i~::~c-ri'.if~ $~~ ... ,~~~i.Q ;_ J~dÍ.cial de la Federación. - sex-,, ...,," . - - -~ ·---=--- ---::_- . 
ta Epoca,. ·VCiluD\Bn CiXv·/ 'sefjUnda Parte, Primera Sala, pág. 11. 

. · .. : ," .... · :·: ... ··, 
E~ cuan-to h"~c~· a la; NOTABILIDAD DE LJ\ CICATRIZ, es decir 

a la fácil apreciaci6n por medio de los sentidos1 existen --
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dentro de la doctri11:~. dis.creP:anc.Í.as, en ~uantO a· la_ dist~.~

cia desde la -~ua~-:se:.-.~p17ei::ie"l? ?i~a~~-i-~J :al9_uno's.-au~_ore~.:-

con ái~de:~_n_:._~-~~ ~ ª~':.~~ · ~'.~s~~~--~ -i~~·:·~d~·:_~:i~-~~~--~~-~·~-º-ª'.;-~· cl_ü~~>-~ ~-_.- .. 1.a;_,;-
--- -··.- - .••.•. _,_, .,._.,- ,. -..• ,. o.,,., •. -_ ·_,·_" 

dist_anci~ ._ que:':t~mbiGn:._ mencionan _los: médicos :1~9~.!'l_ta~ i __ ~'~lgu-

~~~'. ~-~s '.'~~n:~.~i~i~~n-~·q~e ·;:-~~- '-a-ei;e -~á-¡,o:~~-~-Ia~~~~i_a'-}(Ca~~'i;(:·c-~-~- :e·1 
trato ·,n·o~~~:l(~d~~:::~;i:~-~~~-,~-J.~p·res.i"5~·-y· !lº ··ie:~~~-~-~ -d~---~-¿---_ ~-,á¡~:.. 

-~:": ·.·; 

··ae·runa ,;·-cU.idAdC>S·a ob·s~rva:C1o·n. 

·c-~i;:~~l;:1'hl~.~~s~:::·--~~~~-~ definir-~ ·:de· ricUerdO con-- la· tesis 

'hGme-rO 11.6.5, ."que. mene iona' 1 CICATRIZ NOTABLE. CUANDO EXISTE. 

Se considera·que la cicatriz -es notable ·cuando está probado 

en autos _que.- se percibe a una distancia aprox_ii;nada de dos -

metros. 

Amparo Directo 585/1969 J.B.R. Agosto 13 de 1970.- Una 

nimidad, Tribunal Colegiado del segundo Circuito. 

Ahora bien, analizando el contenido del arttculo 291 --

del -Código, lbnal, el cual se refiere a lesiones que pertur-

ban para siempre la vista, disminuyen la facultad de oir, -

entorpecen o debilitan permanentemente una mano, un pie, un 

brazo, una pierna o cualquier otro órgano, el uso do la pa-

labra o alguna de las facultades rnentules. 

Es a bien señalar, que los términos PERTURBACION, DISM! 

NUCION, ENTORPECIMIENTO y DEBILITAMIENTO implican la reduc-

ción e insuficiencia de la capacidad de funcionamiento de -

cualquier 5rgano para cumplir con su función propia, tradu-

ciándose ésto, en una disfunción parcial. 
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Diafunci6n parcial· que dentro de este precepto, nos ma~ 

ca, debe ser PARA SI~HPRE, tratándose de la perturbación de 

la vista 'o de· la disminuci6n de la facultad de oir, enten-

diend.o ~ésto como. una perpetuidad de tales disminuciones. 

ocurrien-aoc~.l'o· .contrario por cuanto hace al entorpeci 

miento o debilitamiento de una mano, un pie, un brazo, una 
~·- . 

-~~~rna·'._o. Cual.qu.ier ·otro 6rgano, e 1 cual debe ser PERMANENTE 

siqn,ifÍ.cando ·:~on ello
1

, una duración de la disfunción par 

c'i'al, Pero con la posibilidad de que pueda desaparecer. 

Cabe. mencionar que JIMENEZ HUERTA, manifiesta el poco -

tecnicismo usado por la ley, que alude a mano, pierna, pie, 

brazo, y posteriormente menciona Y CUALQUIER OTRO ORGANO, -

ejemplificando primero y posteriormente acudiendo al género. 

En el mismo sentido, nos dice RAUL F. CARDENAS: "La en~ 

meración que hace el Código de mano, pie, pierna, brazo, es 

innecesaria, pues más precisa sería la palabra MIEMBRO, y -

que después de esta enumeraci6n contiene la frase O CUAL---

QUIER OTRO ORGANO" • (66) 

De lo que se concluye que efectivamente, anat6micamente 

el MIEMBRO "comprendo cada una de las cuatro extremidades o 

apéndices del cuerpo, articuladas éste y destinadas a -

(66) F. CARDEN1\S Raúl, Op. Cit., plig. 76. 
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. . 
los grandes· .. movimientos;···. En-.'caitlbio ·.:e'i.·oRGANO. Os; una: parte 

del ~ue~~O· .. ·~~~~.~-J~:: -~~~~~;~·/~e~~~:~~-:~~~ ~a'.~{~:·~-~f~--~'~i~-~~:s·,:·> C67l 

¡.·.- ·_.J.:.~.:: :-~-;~> . :--.~, - . 
Pe~-o''. ~Co_~~--~~-~-~-h,i~,~~~'¡ ··-.Ét_l ~-;~~~'.~t:-~:~~~-~.~:~~t\·~.I~t:il.~~~~ -~- inano, -

b-;a-~~_,_:-~-~~~·r_~:.¡:;.-~~;:~::~-/f~~~: en-'~~ -is.eriti'dó.'.-án'~t6'mJ6o, ~in~ tomando 
en c~enta··:·:s~~~~ap~;Cid~·~¡'.' ~'~ric:i~--~~-;:-(_-.'.~~:~:, -~~-~-~ ::·'~~~-~~;-~señ'a;a ;IM! 

_·NEZ_ H_UE~~~-,~~~~~ -~-;~~~~~ --~~~~-~-~~Qi:;~:~~i~~:~.ª- referido en ·forma genér.!_ 

a--ORGANO." 

Respecto a la_lesi5ri que.afecta el uso de la palabra, P~ 

VON VASCONCELOS, afirma: "Esta lesión se refiere a la articE 

laci6n e~ su aspecto motor, que impide al sujeto expresar -

sus ideas correctamente. va a comprender la boca, la laringe 

nervios, musculos, etC, que ostén conectados directa o indi-

rectamente con la funci5n del habla, incluyendo las lesiones 

cerebrales~. (68} 

En cuanto hace al entorpecimiento o debilitamiento de a~ 

9una de las facultades mentales, quedan comprendidos toda 

claac de transtornos que afecten cualquiera de las esferas -

psíquicas (intelectual, afectiva o emclcional}, excluyendo -

totalmente la enajenación mental, pues se trata solamente de 

un entorpecimiento o debilitamiento de cualquiera de las fa-

(67} Diccionario Terminolóqico de ciencias Médicas, Editorial salvat s. 

A., XII Edición, }léxico 1987, pág. 690. 

(68) PAVON VASCONCELOS Franciaco, Op. Cit., pág.145. 
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cultades men~ales. 

Est~, .. gr_~po _c'?m~~~~-d-~~-~~:~~-~-~:1:0~ dá.i\oS a la_ integridad_ cor

~~~a~·-: ... -~~-~~---~~':Z~~-~~;?f~.~~¡_~z'~r(--~~~~- -~~: ·e-Xtreniit · gra~edad, ·pues 

art!·c~l·O-- ,.:i~-;-;~d~:¡:~·:_;~-~fdi'J~-~-~~-~-~ i~:; _p.re~é"' ies-ion·es · qUe dej.an como 
el 

-··,:. ' --·; -- -; .. ---;- : _- - . . ·-
Sec-tÚ~l.a·~:{~ ';p·-~tdid~.( dé/'·órgan~--9-·, stintidos· ·y miembros 1 en tanto 

- -~· '-' __ -,-_,: '_··-"',· ::.' • 0 .: é-'_ ''._~ 

_·q1:1e_.' ~~--~Í~_-.·~-~~~~~i~- i9"'~-- d~l -~-~~sm~-- Ordenamient·c;; Penal, también 
-_.··;-·!,.:·:· - .-/ -

Prev~-- l~sion~s de e~trema importancia. 

As!,. el precepto 292 del Código Punitivo, párrafo prime

ro, sancioná la~ siguientes lesiones que dejan como secuela: 

1.- En~ermedad segura o probablemente incurable 

2.- Inutilización completa o p~rdida de un ojo, un brazo 

Una mano, una pierna, un pie, o cualquier otro 6rga-

no. 

3.- Perjuicio para siempre de cualquier función org5nica 

--4.- Cuando el ofendido quede sordo, impotente o con una-

·dOfórmtdad incorregible. 

La primera hipótesis que nos marca este precepto es la -

lesión a consecuencia de la cual se produce una ENFERMEDAD -

SEGURA O PROBABLEMENTE INCURABLE, entendiendo por ENFERMEDAD 

"aquella alteraci6n o desviación del estado fisiológico 

una o varias partes del cuerpo, de etiología en general con~ 

cida, que se manifiesta por signos y stntomas característi-
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y cuya:,evO'i_Uci6n é.B- ·p~eviS_ible"·. (69) 

Luego ent~n~e~f.,Ú~ élesvJ.~¿;J.g~ del-. út.i'16 fÚloloSqico -

debe ~~r SEGuiiA·~~.o~:~P-Ro-BA.sI:E~{1ú~Ti! iNcüRÁBLE ~<'.á ... : i~"',:qU0~:-adU:ce JI 
.- ., -·"· "'-.-'ic·/.-, -;<"::'-of ·· · .. ·.- · - .: " .... , -· · -" ·' ,.··· -· ·- .-

HEÑEZ :'.l~~ER_T·~·:· i~i(Este·:·~p·~~-c·e:;¡·o L:--piito-16ci1Co-id8"b··e·-_;'~·r .f·~ii"n'.;.-r-- un~ di!_ 

~~n:~:~~ó~-,'.~~-~~~-~-~a:f~~é;L~~~~~fi·~-~9,~~~º~a--;~~~q~~-· -~:~-~G~ ~-1-a-~:~ie.nciil no-· 

ten9a:~~~-r~-~}6~~¡~~'.- s:~_l.o :.~·~e~~ ·:~-e~~~~-¡-~-- poi:\ ,~·~~~~;~~~'.:'n·~:¡~'_ .. excep~-
cional_~ a po> 

Por lo- tanto se exceptú~ 8:_·~-º~i'.1 ~'7q~~.11_~- ~nf~rmedad que -

según la ciencia tenga curacióri·, aun.que fuere lenta y tardía. 

La segunda hip6tesis que nos marca este artículo es LA -

INUTILIZACION COMPLETA O PERDIDA DE UN OJO, UN BRAZO, UNA M~ 

NO, UNA PIERNA, UN PIE O CUALQUIER OTRO ORGANO. Por lo que -

es a bien entenderse, que la inutilización completa compren-

de 1a disfunción total del órgano, ya que debe sor nula su -

capacidad de funcionamientoJ o bien, la pérdida de dicho ór-

gano, reaultando obvio que implica, ya sea amputación o mut! 

!ación total del órgano. 

Como sefiala RAUL F. CARDENASt "La inutilizaci6n completa 

implica la separación del órgano afectado, pero s! que d~ 

je de ser apto para cumplir con su función; en tanto que la-

(69) Diccionario Médico, op. Cit., pág. 362. 

(70} JIHENEZ HUERTA Marümo, Op. Cit., pág. 300. 
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En:··seg·ui·~:~;;~:~~~-~¿~:~,~'-,.-que t:-rat:indo~e d~l.- o~~'- que ~s un ·5!. 

gá~o; g~,m~~1:~-~: i:~·::·,~~~~:~~:~:~·5~:;~-~~-: Uno .·no Significa supresi6i:' del -

5rgano;. ~~i;;: ~~j,+~::~~l.eílho d~.1.~ismo .. 
-.-~t~ ----S{ñ; -\!~ba~~:c;-~-i·-ié~fS~'&:~~~-~ -T~~-is' Juri~-pru~cnci~l _que __ -~?st_~e_-

16"'~ ~o~-~~·a'~-{i:~>~:- al -·~:-;on~~r-s: 0RGANO VISUAL, PEÁ.oIDA TO_TAL .... -

La ·p·a~f.i·~:~t:::~~~~-~-{. ~e-_ u,~ oj·o o de la· visión del mismo'· no puede 

~,~~~:_'~~,ñ~{d'~;:id~,·-~-O~Ü~ u"na s_imPle perturbaci6n de una función o 
,_. ___ , --

d8- un_,.6r'gatl0~' Pué'sto que uno de los ojos por s! mismo consti-

Amparo Directo 4818/Bl.- Santos Margarita soriano Oyarza

bal.- 25- ~e junio de 1982.- Mayor!a de 3 votos.- Disidentet -

Raúl Cuev~s Mantec6n. PRIMERA SALA.- Séptima Epoca, volumen -

semestral 157-162, segunda parte, pág. 89. 

Una tercera hip6tesis que señala nuestro C6digo es el ---

PERJUICIO PARA SIEMPRE DE CUALQUIER FUNCION ORGANICA. El tér-

mino PARA SIEMPRE significa perpetuo, por lo tanto, la activi 

dad que realiza el 6rgano debe quedar perjudicada en forma --

perpetua. 

Aunque creo que este tipo de lesión ya se encuentra pre -

vista en el art!culo 291, que comprende forma amplia la --

(71) F. CARDENAS Raúl, Op. Cit., pág. 81. 
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di~ función parcial:: 
0pe~~~~~~ t_e'>:ie_.:·cua~~~i e~-~:·C)~·~:~-~o·;·-:_ tóda,. vez 

qU:e ei -prec.ept0'::.29_2·· ·a·e·r\o.r.cie~a.;.ien'to ~:~riá1\se~:~áti_er8: _sói'c)....; 
- . - - -· ·- - . - - "" ---~ _,,_-, ' . ·- .. ;,,:-: .- . . '" - . 

::i::R:,::::::i1t.;j~:~t}~I:~i~!jf~~~~~;~~it:~!,[ó!C,~;~t-= 
-,,, --::::-- -'"-~';;1.-.:;·--~·.:r-:--:-· :~-,~~--' :,,,· -

trans tqrno -~_en' una'~- f ~.rf~O_C:úf~:-:~~-den·ad~-~- :~\~ 7_·~2-~::_-~f~ ~- 1-~~ tiinto 

este s-~-pu;~stO -_e-1' -~'~f·j~~f ~'.~1:~:rr~~~i~i=Ei --~; _.1-a:·--;f~'~6-~á'~ de' Un óE. 

gano e_sp-_ectfic·~::~-

Pero -como··'a·fir~a- JIMENE.Z HUERTAi "Cuañdo quede perjudi

cada para··sieñapr·e_ cua1qUier función orgánica, es redundante 

por referirse a los perjuicioa que necesariamente tiene que 

resentir la función a consecuencia de la inutilización 

pérdida del órgano correspondionte". ( 7 J) 

Situación que considero enfusa, por estar espocific~ 

da de manera expresa y a la que podemos darle una diferente 

interpretación por no estar especificada, yn quo una fun---

ción se entiende que está perjudicada cuando el órgano al -

que le corresponde ejercitar determinada función, queda 

torpecido o debilitado y por ende queda perjudicado. 

(72) HOWARD C Warren, Diccionario de Psicolog!a, Editorial Fondo do --

CUltura Económica, México-Buenos Aires 1975, pág. 65. 

(73) JIMENEZ HUERTA Mariano, Op. Cit., pSg. 302. 
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Por lo·que h~ce,a l~s lesiones,~ consecuencia de las 

cuales el.- of·~-ndi~~ qued·~- .: SoRbo, ~IMPOTENTE o CON ··uNA· DEFORMI

DAD IÑCO-~R~GtaLEº~' ES:o\i~~-ie --~~ci~~---qu'~:_, l.a°':SORDERA ,::·de~e·::· sár _l·a 

incapac;id-~d.· ... ~b-~olut~: ~~·i::~, p~'i~i~ir s~~:Í.do"s o ··~ui_dos ·~or·:,me--··'
dio-'-_a-e¡.--~-id~-:~.::- -~~~~~~:~: sL:;~~~~-~~,;~:i·~ una. ~riv~C;:i?}_~-:·;~~-~-i-j~: __ dEil 

sen~ido~~e; __ ·.':-bi~~-;- ~:~:~·~~~j:~-mos, tiP)-fiCando- está Conse~-~erl~¡a :-
en el" p·;~~~~:~-~ ... ~-~-9-~ - del· códi.go P--~nal ~ - ya d~~~~i¡to -. ~ -

-- El /art1~ulo en co~ento al preveer la IMPOTENCIA-, la cual 

·_téri!t~no.6: médicos va a contemplar la falta de capacidad e!!_ 

peci~lmente para ejercer el acto sexual por defecto f!sico,-

también comprende la impotencia COEUNDI que es la incapaci--

dad-para realizar el coito1 y la impotencia GENERANDI que 

la incapacidad de procrear, aunque el coito sea posible. 

Al rE!specto PAVON VASCONCELOS, comenta: "La impotencia -

consiste únicamente en la incapacidad de engendrar, que sur-

ge necesariamente en los casos en qua la norma so refiere ú-

nicamente a las funciones sexuales, o bien, a la pérdida do 

- 6rgano sin establecer diferencias de ningGn qénero. Despron-

diéndose que se refiero a la pérdida de la capacidad de pro-

crear, la cual debe ser absoluta y total, sin que ello impl! 

que la pérdida misma del 6rgano respectivo". (74) 

ANTONIO DE P. MORENO, afirma: "La impotencia a que se r~ 

(74) PAVON VASCONCELOS Francisco, Op. Cit., pág. 146. 
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fiOrB:· este .pS~f~ip,· la:·incapacidad permanente pa-ra las 

~unciOnes'' séx.tÍale's·~ -y~· q.u~-<-1a.··~·~sPo~i_ción legiil _os tautOlóg,! 

ca~. pero debe·rt-8né'.i-!B·· ~~ ~c.uentá qué ·1á ,segunda parte señala

espéc~_~_ic;~·~:~n~-~~:f~\ ~E!lD~DA-~.-·d~ ~fas··· iuncfones ,-:sexual.~s". ( 7 S) _ 
'-'.; '·; -- ~ ·_ :---1=-:--'.,· 

caNzALEZ·-ri~.--.¿~~ ~E--~~;T¿-~~~o·n~-;--q~~- ei<1~~fS1~,d.or q~iso· ref.! 

riz.:se -.e~ e"Í.:pá~:raf~·-;p~'¡~~~O-\:a l~- e~:l:-e~ilida~, que no equiva-

le a la impote~cia··ni a·_la referida castraci6n". (76) 

cueStión que considero confusa, ya que en términos gene-

ralea la impotencia puede ser por defecto físico, la impote~ 

cia' coeundi y la impotencia gonerandi¡ creyendo que efectiv.!, 

vo.mente este precepto se refiere a esta última, pUe5 coma s~ 

ñalan estos autores la pérdida de las funciones sexuales se-

contempla específicamente en el segundo párrafo del mismo a~ 

tí culo. 

En cuanto hace a la DEFORMIDAD INCORREGIBLE, exiDten dos 

corrientes, una de aspecto objetivo que atiende únicamente a 

la-manifestación de las consecuencias do la lesión1 y la~ 

jetiva que atiende adem.!is de las consecuencias, a la reac-

ción que puede provocar en los demás. 

(75) CE P. MORENO Antonio, Derecho Penal Mexicano {parte especial), E~i. 

torial Porrúa S.A., Tomo r, segunda edición, México 1968, pág. 61 

{76) GONZALEZ DE LA VEGA Francisco, Op. Cit., pág. 95. 
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Pero en térmi?OS gene.~·~1~~-,. d~n-tro :-.~e :.la ~-~-~~r:~_~a 'juríd!, 

ca, casi en forma··· unitaria<1os·.'·:a~ªtO'ré·~ .Sos_t1:enen. ·que· '1:~-·~ 

formación ; '~~~~ --:q~-~ ~:~_~i~-~::J~~~:~-- ~-~~--ª~~~~'.a;~~::~:~,t~,~~}:~·s'i~~~-.d-~:-. 

:::::d::1:º:1::ª:::~:~?~1)m:~:~0f ~1~~:~, ·::~;~[~:~~n.~ .P~r .. •·lº. 
:· '.~¡~;:·,~ !/;<'.- --~\;--- -

,No-.olvidandO ,:q'~~--- ;i:_a::nEF0RMAC-·rou ~debe S-~:i: Ú~~oRR~G-i~~LB; -
>':.-:·-. -:·:·> ~.-:::. - :. ·- --

~ecir, ¿q·u"e~'n~·-pueaa:>reSt""ituirse por medios naturales, si2. 

nificando· con f~Yio; ~ª. p_e_rmanencia de la misma. 

·obS-e-rVAnda· ~~ué_ el Código Penal, adopta la misma corrien

te, por cuánto' a que tiende a conservar la calidad estética

de ~o~~ homb~es frente al dafio del valor social, pues como 

ac'erltGa JIHENEZ HUERTA, la desproporción o irregularidad 

el cuerpo humano debo ser diversa de aquellas que encarnan -

en 'alterBciones anatómicas descritas. 

El segundo párrafo de este art!culo 292 del Código Penal 

prevé las siguientes alteraciones a la integridad corporal: 

1. - ~n~~p_a_~~~-~d_ p_ermane_nte para- trabajar. 

2.- Enajenación mental. 

3.- Pérdida de la vista,del habla y de las funciones se-

xuales. 

Estas consecuencias que describe esta última parte son -

de gran trascendencia, ya que privan al ofendido de funcio--

nes orgánicas tan importantes, que sí los dejan inservi--

bles para seguir con ol transcurso de una vida normal. 
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Autores. como PAVON· VASCONCELOS, conSidera:.q:ues "La ley -

i'D. in-Cap"áciá.ad 'pérmarientC pa:ra t.-raba.jár'·, Cuando '1a-· califica 
- . · .. ' ... ,·_·_ ··.:.: . , .. '-. ' '· 

víctima.· a,- ~on_aeé:u~-Ílci"a'; aé·:j·a :i'~Si~·n. y. ~·te·~~-ie~do'·-~' s~s: pe~~2. 

' .. ·· "- . 
a cual(iuiet-··tra:b'ilj.0 1~. (77) 

o~ igu~l ~aner~ JIMEN~Z HUERTA, apunta: "La v!ctima ha ~ 

quedado incapacitada permanentemente para trabajar cuando la 

lesi5n la hubiere dej~do on tal estado qua, dadas sus cir 

cunstancias permanentes, lo futuro será imposible que se-

dedique a ningGn trabajo, fuere corporal o habitual'1
• (78) 

Conoidero de igual manera, que el art!culo al preceptuar 

la incapacidad permanente para trabajar, debe entenderse en-

sentido amplio, esto ea, que el pasivo se vea impedido p~ 

realizar cualquier trabajo, ya sea que tenga como result~ 

do una remuneraci6n econ6mica como el que no la tenga, pues-

trabajo en un_ sentido lato significa: "un esfuerzo libre, -

reflexivo y conciente del hombre, encaminado a la obtención-

de bienes. Asl, por ejemplo los elementos o animales tambi6n 

pueden trabajar, como el aire hace que el molino de viento -

muela el grano y lo convierta en harina y el buey are el ca~ 

po". (79) 

(77) PAVON VASCONCELOS Francisco, Op. Cit., pág. 149. 

(78) JIMENEZ HUERTA Mariano, Op. Cit., ptig. 307. 

(79) Enciclopedia Formativa Marf.n, El Mundo da la CUltura, Editorial Ma-

r!n S.A., Volumen ,!l México 1975, pág. 8. 
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Por lo ·que· hace:ª la __ EN_AJENA_CION MENTAL, PAVON VASCONCE-

LOS, eXpone:· ·.••E'sta_ en amplio. sentidO_ con~tituye un profundo-

tr~~s~~~~¡;-~---~~'.;~~:a/.;~~-t~~:-~~ .. ·~-sí~~¡~~-S ·q~-~~·-c;a~_pro~~t~·~- n~t~able
nl~~te_ ·l~~- i~i~lt-1~~~~:---~:~~f~~~~-et:.';·~:-~-~e no-·::e·s~á_- :de-_f1'~i_d~· en 1a·----~ 
i: e y,-><~·~ ~~=:·A~/:~:?·~:~-~~,;~ ~~d~:~-:~,~~-~--~,~-~:Y:~.~s~~~~~ e~~ ~)6·"'-~ nu i ªe i~ º _.-de 

ia:s. facult~de:S :;P-~í·q~i~~-~- :s-~i>e~i~.r~ .. ~-.. ~- --~'b'r/ :La.-:·c~·~sig·Üien-1:.e pr,!. 

vaei6r\~·-d~:¡:~:~;j;-~-T~¡-·; J.a ;-~;~~~:6~-·\l ~~~:~--~~ d~<~a:Oera · dur~~er~ o PªE 
"- -~ 

RAUL. F ~- C~RDE~As ~ aduce: -"El. Código únicamente dice ena

·;e~~~i6t/ in"arital,,' Sin precisar su intensidad y alcanco, poro-

s~·., ~~'..~.~·'.de ·~e~~~ve G.nicamente que tienen cabida las pcrturb!, 

ciones mentares que anulan completamente la capacidad de qu.!:. 

·rer y entender1 pues.las perturbaciones parciales o de menor 

intensidad son constitutivas de lesiones graves, previstas -

en el art!culo 291 del C6digo Penal". (Bl) 

_Criter_io qu_e _considero mlis acertado, porque cfcctivamen-

te como lo mencionar si refiriera s6lo a una perturbación 

parcial estar1amos ante lesiones provistas en el numeral 291 

del Ordenamiento Penal, que menciona expresamente al ontorp~ 

cimiento o debilitamiento de alguna de las facultades menta-

les. 

(SO) PAVON VASCONCELOS Francisco, Op. Cit., plig. 149 

{81) F. CARDENAS Raúl, Op. Cit., pág. 86. 
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La PERDIDA DE .. -LA." V:IST1:\:deb~ presuponer·un .. ~stado_4_e total 

CE!guera ,_:··de -).g_~a~;-~m~~~~ª:'. ciU:e ---1.i.. P~-~D~~~ ·_DE~ -~A~LA. '.:~e~e or ig i-

nar un e'~:t:ado_,~:.~~/~~~:~.~·:;. __ .~O~,s~s~-~~t~~---~~.t~: ~;g~_t~~:~ · e~·-_1a_ impos i-

·bil~~a~ _"·~-~~··~;~~~"··~$.-:;:·;.;;~~~;;_:~.~f~:.~Y-;,·;;fi.~,~0i+¡-~-~,:i ~-~\~~~:~·a Pªfª ,darse a-

ent.eñ4e~ ;':· ~U-~~~~~~~:~~~~-;~}~,~--Si~~.~~~~~é~~}.'Ci_~·~:~> __ c_¡~~·;;~~~-º:~u~en- afon!a 

(falta ·dé ,.~º-~L:·~i~~~-~~~~~-,~~~~~~~-ia'.::·(P&_~~"id:a :dCl. hablá · a consecuen-

cia de deSordé\l ---~e-re'l:ir_ai·~;:-·, 
"· '.· . -. "'-" .~--, . ' '" - .. , .. 

En - l:o >.i:~f.;ren¿~ · ~·-'.:la·.-;p.i;rdida de las funciones sexuales --
-. ,. '· - : . __ 

PAVON _ VA~·~º~~~Lo_s·,- ·a~ir~a·: "Esta pérdida se refiere concreta-

mente ºa_ 1-a_ "ii..C'apaCidad para realizar el coito, originándose -

de ordinario en la castración, destrucción o inutilización en 

cu~lqui~r forma de los 6rganos generativos. Y ante la confusa 

terminolog!a empleada por la ley, que se refiore para los 

efectos punitivos tanto a la impotencia como a la pérdida de-

las .funciones sexuales, impónese la interpretaci6n 16gica 

adoptada sobre ambos t6rminos". (82) 

JIMENEZ HUERTA, al respecto manifiesta: "La pérdida de --

las funciones sexuales o impotencia coeundi es producida en -

el hombre por la castración, que implica mutilación y que ti~ 

ne una significaci6n espec!fica, por los efectos traecendent~ 

les que origina, dado su valor instrumental on las funciones-

sexuales. También produce impotencia coeundi, aquellas lesio-

(82) PAVON VASCONCELOS Francisco, Op. Cit., p5g. 150. 
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nes medulares, o Uro16gié:a.~~-que P~.~.d~~e-~~ 14-· inc'apa'ciidad para -
. -.... 

el' coito" (83) ::,':-.·.·;· '.)'."k".:. .·; ....... •·- ." .. ·> . 

Én baáe ~ io~·~ cri~e~i~ii ..-~tej~~~~L. citados• y en eÍ pr~ 
. :~ .. ·- -. ,. . ~-~~>~:; ~f~l~-~.~;.~~-~'.;~,~!\~i;;;_·;~_:;'.~>~-"-'-·'-~';:-- ·_·_,_, '· ' ' . :_ -- . -

ce~to _ ~?_2_, es :··aab.1-~' decir,:_que :si "!se ·,menciona''· PERDIDA -oE LAS-

FUNcIONE·~; s·ex\iALi~-~--~iith-~~'.~iü~~~6~Jr~'~:~··~~:_ .. ~~;j-_·~~'.~-~ : ~ermino loq ~a -
se dedU-ca · qu~~·- -~e ~:~e'f'i~~O/~< i~~;~~a:9·¡-~~a·~·i6.n-',/ia·~~ual- si~n i f icn-

"ex tirpar ~-~~-i:ii_1~'~ir<-~t~~[ :-~-~·~~-¡i·~~- -·geOi tá-~es 11 • (84) 
' .: • • .-: •• --:·-~--. - -- ·: : o 

NO olvidánd0i\os, -,-to~p~·ct_o-
0
-a_l ·; ~el_ito de lesiones en gene -

ral, que. l.a val?~aclÍSn médico-lec;Jal es de grnn importancia,-

pues de éste dependerS la clasificación qua se haga del meno~ 

cabo a la integridad corporalr _tomando en cuenta de antemano

quc el médico legista debe contar además de amplios conoci---

mientas, con ética profesional, pues el dictamen tener -

un efect¿ decisivo en este tipo penal, de nhl su gran impor--

tanela. 

Ya que como lo menciona QUIROZ CUARON: "El Médico forense 

al clasificar una lesión, lo que hace es valorar el daño cnu-

sado por la lesión y proporcionar datos concretos, basados --

por una parte en los conocimientos médicos y por la otra en -

los del Código Penal para que la autoridad los utilice. La --

(83) JIMENEZ HUERTA Mariano, Op. Cit., pS:g. 311 

(84) Diccionario de la Lengua Española, Real Academia Española, Décimo 

Novena edición, Madrid 1970, pág. 276. 
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primerd labor perl~i~~ e~. la_ de- _vá.lorai- e\_gi:a.'do ·mayor .o me--

del ,ia~o· euf-rido; po-i/':;Í i~.~-1'~:~.~-~·~~\'._~ ·c~S><-,:~ 

En' el mismo se.itido AN~ONJ:o ¿~ Pt¡~~R~~O, ~~ñála1 •;'El di: 

tamen.~ me~i.co-'1é-ga1·-:.de,~.lé·~-i~n~-~-: ·a~;~~::;d~~~«~~iii:i~ <~-i- .'.·~:~~ci~'a·- o la

conseCUenclff' a1 té.radO.re_S __ -.ci~'-. l~~;-int~gi:-~d-~~f~ 'de'·_:X~' ~ p8rsona en_ su 

a~~ect.o s~-~á~~¡;~_-:_~-- ~-~~¡-~~~~;;:; :·.~-~~-:-::~-~-~~-~·-?ro~-~-cid~-~· p_~r _una ·Cau-

~a- exter~~, '§In su ··est·imacióri ~'~tet:i~1-,~~0bj,;tiva _y con .:ibe:tra.=, 

ci6n t_otal do~-: element<;> s~b·~~--~-¡-~·o· qu_EL impulsó la conducta de

lictuosa .-- Ad.emás tOmará·: e-~--'.-·c~e'nt~ ··que~ s610·-c¡;¡ ·puede definir, -
-· ·,· ":·,· ·, 

Y al. hacerl.o .lo harS: con ~Oda madurez y siempre que las cir--

cunstancias lo exij~n•.. CB.6)' 

En cuanto hace, al 'precepto 293 del código Represivo, que

prcvé lesiones que en-cuadran dentro de esta última clasifica-

ci6n al que me adhiero, ser& objeto de un posterior estudio,-

por lo que omito en este apartado su análisis. 

(BS) QUIROZ CUARON Alfonso, Op. Cit., pág. j3e 

(86) DE P. MORENO Antonio, -Op. Cit., piíg~ .62. 



C A P I ~ U L O lII. 

CAMBIO DE S-1Tu~.~10,N. JURIDicA·"oEL PROCESADO. 
:;.· 

·,--

ól 

1.- concepto>de; lesiones t\~~ff~•:d~s ~'nc~{.~~r~!culo 293 del 

có·~·¡9·~ .· P~~-~·{; ~i-~~~~~ ·-~~:~·_a\}a:~ .':~_~s.t_~_i_to __ ~'}':.~~·~ra 1 ~ 

Tomando-' como ~~-?c~·:).:a_·-~-Í~~-{fi~-~~-ión·'.,S~~;~ia-dB 'en el capí

tulo 9.u~. ·a_n~e·~~-d-~:;~:r·e~,P-~c\~--.. a~~~-<:-~'.?-~~ ~ ,_í~·-- i~tegr id ad carpa--

ral, ~l q~-~>~~ _·adh·~-~·!:·-~- On_: .. el. ~Ue:~\~:ic~ referencia a que el

tipo penal de lesiones previstas en el art!culo 293, son --

consideradas cOmo leSiones.gravísimas, toda vez que tienen-

como consecuencia la puesta en peligro de la vida del ofen-

dido, al preceptuar: 

Articulo 293.- "Al que infiera lesiones que pongan 

peligro la vida se le impondr5n de tres a seis años de pri-

sión, sin perjuicio de las sanciones que lo correspondan --

conforme a los artículos anteriores". (87) 

concepto que dentro do la Legislación Penal Mexicana p~ 

el ·oistrito·y: ':i!rritorios Federales, elaboró el Primer -

Código Penal expedido en el año de 1871, denominado Código-

Mart!nez de castro, en el que ae co11fiyur6 esto tipo de le-

sienes en los artículos 528 y 529. 

(87) Código ·Pena.1 p.l.ra el Distrito Federal·, op. Cit., p5g. 106. 
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Precept~ando en este Último art~cul~·'(S~?>, ,_en for_ma ,ge

nérica ~a P.uest~ en pel'igro de.:ln vida, pues:expOn:íat.- "Las -

iesionas· q1:1~ .. -Pc>~9ah: .ªº _ k·a_11g_
7
º ra. ~-·J:·~a-:_;:d~1- --~~·e~d:1d~-;~:·:_-~ª '.·.~-~s-

ti9~r~~ ·por. -~~-~-~.··.~~~~~ 

sióri". 

- : ' :~. 

ArtícUlo·~'"S28. -- •·L·as -1~~·.l~-ne~ -que ·po'r·-. el - arma empleada -

para inferir~as,.':por .. :la región en que estuvieren sitlladas, o 

poi-·el órga'nó ·:i.nte-resado, sean por .su naturaleza ordinaria -

de las que ponen en peligro la vida y que por circunstancias 

especiales del caso no la hayan comprometido, castigarán-

con dos años de prisión, aun cuando no produzcan impedimento 

de trabajar o enformadad que dure m5.s de quince días". (89) 

Por lo que respecta a este artículo citado, hubieron va-

rias objeciones por parte dol or. Porfirio Parra, en su Jui-

cio crítico de la Clasificación Médico-Legal ~e las Heridas, 

en una Memoria que presentó a la Sociedad Médica Pedro Esco-

hedor constando en ésta que las circunstancias concretas en-

que hace depender el Código la posibilidad de peligro, toma~ 

(88) LEYES PENALES MEXICANAS, Op. Cit., p;lg. 423 

(89) Ibidem. 
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do en cuenta- la ·región en que estuviere situada lii. herida, 

el o'rgano. int~r·e~ad~\y ·a:1· a'r-~a -~~pleá~a p~ra. "producirla, -

·n~o~ ·-dJcé~::~~~~j/_:~~~:i·~1-~;.~----~~c la rBgión en ~que esté si tu!_ 

da --Í.-a.- h~:~_¡~~ ;~:_.-~-~--:·P.~~---~e -i;,;d(~~rnos. la gravedad de la misma, 

ya que.·a:veces:se hace esta división sólo para realizar un 

cstudio'anat6mic0 del cuerpo humanar tampoco el canocimic~ 

to del organo interesado puede ser dato seguro de peligro, 

pueS no en todos los casos, sino sólo en una pequeña mino-

r!a puede ser dato ságuro de peligro, como por ejemplo: --

las heridas causadas en el corazón y en los grandes vasos-

que siempre son mortalcs1 el conocimiento del arma emplea-

da también no puede indicarnos nada cierto sobre la grave-

dad, pues con ésta se pueden causar heridas graves, muy --

graves e incluso mortaleo." (90) 

Por lo que el siguiente C6digo Penal del año de 1929,-

dentro de la comisi6n Revisora y con apoyo de varias opi--

niones, entre ellas las dol Juez Primero de lo Criminal de 

México Lic. Enrique Piña y Aguayor Agente del H.P. Lic. 

salvador J. Ferrar y el Defensor de oficio Lic. Enrique M. 

De los Ríos1 aceptaron estas objeciones del Dr. PARRA y el 

artículo desapareció. Adoptando dicho Código (1929) y el -

del año de 1931 (vigente) el contenido del artículo 529, -

que sólo señala lisa y llanamente LESIONES QUE PONEN EN P~ 

(90) Citado por F. CARDENAS Raúl, Tercera edición, México 1982, Op.-

Cit., págs. 56 y 57. 
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LIGRO LA VIDA, sin tom~r en. c_u~_nta el arma e~pleada, ni el-

6r9ano interesado,o lj región.en ~ue estuvi~re·situada la -

her ida.· P~es ;:cinú::~~e~·~ai_ tI:ene,:_·~·19'ni:ficació·~ ~t· resulta do de 

la ~¡-~·S~ó:~--~·:--~-~~:--:~d~~;~--:-~-~-~- _l~:0 pu,e,~.t~·-~n peligr.? .de la vida. 

C~º~-~-:.~;;/~fi-~'~·~~~:\;'J.g-~ri·;;-~'.:.~~~to~~s, que ___ es ~eces~ria una· rea-
·",_-_ :-::_. -----::_.-·- .. ....... :;;_<:.··-- :· . 

lidad,' en:·-~~·a_---~~~1·_;·se._fundamente ei' juicio de _probabilidad,-

no: de"?P~-~:l;~i-~:.1:~~~'.:~-'.~;~~·~- r~8i1da:a concreta y ·no .una simple s~ 
P?~dcÍón. >-.-<---· · 

En esta tºesitura JIHENEZ HUERTA, señala~ "Ponen en pel!. 

gro la vida aque~las lesiones de las que surge la probabil! 

dad real y efectiva do muerte inmediata. Esta probabilidad

ha de _evidenciarse por· concretas e inequ!vocas manifestaci!!, 

nes externas del proceso patológico originado por la lesión, 

sin que sean admisibles los genéricos juicios o prognosis -

de probabilidad basados en datos estad!sticos abstractos, o 

sBase en heridas que la experiencia revela que son frecuen-

temente mortales. Y on cuanto al tiempo en que tarde sanar-

la lesión que ponga peligro la vida, el Código Penal no-

señala ningún término, por lo que es del todo indiferente,-

pues aún en el caso en que la sanidad completa ne logre an-

tes de los quince dlas. Tampoco interesa la duración del p~ 

ligro, ya que puede ser verdaderamente fugaz, como acontece 

en los estados de colapso cardiaco-circulatorio o en las p~ 

rálisi re~piratorias, que algunas veces producen la llamada 
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muerte por inhibición". (91} 

· Criterio con el que'_ estoy do acuerdo, pues como se&ala -

la Tesis Jurispruderici.'~,l'. nrimero 2250~- LESIONES QUE PONEN EN 

PELIGRO LA VIDA·.- Lo_ q~e sanciona· el legislador os la grave

dad de la lesi6n ·y .:e-1 __ .-pOligl:O _c.or_rfdo por el lesionado, no -

la evolución ~-~-¡~¡~:- ~~i- -~~·so.: 

Amparo Directo 4951/1959 José. [arZa Rodr!c¡uez.- Resuelto 

el 27 de noViBmbr8 ae 1959, por unanimidad de 4 votos. Pone~ 

te el sr. Mtro. Mercado Alarc6n, Srio. Lic. Raúl Cuevas. Pr! 

mera S~la, Bolet!n 1960, p6g. 10. 

En resumen, QUROZ CUARON, señala: "Que no hay peligro de 

perder la vida en las lesiones cl!nicamcnte NO graves y sin-

probabil~dad de complicarse. Pues podrá existir peligro de -

perder la vida en las lesiones de ciorta gravodad, pero asi~ 

tomáticas durante la exploraci6n, o en las lesiones clínica-

mente sin gravedad actual, pero peligro de complicarse, -

en lo que se recomienda aplazar la resolución a un segundo -

exámen." (92) 

A continuaci6n expone cinco hipótesis relacionadas 

el concepto médico-forense de peligro de muerto~ 

1.- Que se verifiquen objetivamente los síntomas y que -

de acuerdo con ellos haya peligro de perder la vida. 

(91) JIHENEZ HUERTA Francisco, Op. Cit., pág. 315 

(92) QUIROZ COARON Alfonso, op. Cit., pág. 340 y sigs. 
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2. - Que la lesi6n su,frid~- evolu.c_ione complicándose 

3. - Que el heri.<!<? haya .sufrid~ una lesión grave¡ aunque 

-ya ~se. e·n·~.·~,~~tre\-~~·~·~~. ~e.· pel i9r~ ~ 
-- - - '.-·--·:: '"·· ·--

4. - Que en ,la··.actualidad.'no -·haya- sintomatologtü- de 9ra-

~:~ed~~>-z~~~~ci~iifr1~i~a· Y. ~b--jetivamente la losi6n haya

'·_~: id-~'.:_.~~-~.:~~;:~:~~~~-

s ~ - ;Qu~·~¡a··~i{~:¡;iJ:<sea-.de cierta gravedad, pero asintom! 

-:~i;ic;~~.:--:~~-~-~/¡~,-~~-a~~~ n~ proporcione sS:ntomas de alar-

sup~ 

ner·. una· c'ómplicación peligrosa. Ej. Tétanos. 

3.- LA ACCION PENAL. 

En torno a la naturaleza jur!dica de la ACCION, existen 

diferentes corrientes doctrinarias que tratan de precisar -

su sentido y alcance jur!dico; por lo que, tomando como pu~ 

to de partida al Derecho Romano, el concepto de ACCIOtl que-

primeramente encontramos fue el elaborado por el jurista --

CELSO, para quien la acción fu~ identificada un Dore-

cho Material, pues exponía: "La acción es el derecho de PºE. 

sequir en juicio lo que se nos debe (o lo que nos pertene-

ceJ." (93J 

Concepto en el cual, tanto el proceso civil, como el p~ 

(93) VENTURA SILVA Sabino, Derecho Romano, Editorial Porrúa S.A., S~ 

ta Edición, México 1982, pág. 419. 
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nal, eran'. iden-fifi.cadOs· f0rman.do ut:'a ·sóla. dis·c~plina -_, ::'..; ... _:-: .. ·~-. . ..... -. __ .. ·<-
grant~. ·ael."-. derec~o_"-~m~~-~-r~~l. 

_,,,. 

s'in·· e~b~:C9'~ ;' ;;·a19ú'n~~ ":Tra t'~diiiti~ ~c;~·m;;~.SABINO"·VEN'l'URJ\ i."1 mo_!! 
. . .. _:: .. :::··\_~ <i~_¡_,... ,_ ;. ",' ;;. ·'; _,,,, '> ~·.: .- ,,~.,.-,., ,,. \. :;~--;- ,_:'. ".:: ... ~~ ~-. -· -.... .,~: - . >'"~·: ·:· '. -.:. ' - -. 

ciona_n .:que,. la·:.11.cc~qN.':· en ·-e).: :Dercchci_'··Romano '¡.·. '..se<:co ntemp1a des de 

dós ¡i\l;tó~ ~·::::~~~·~'.";~;..1.~.·~.•.:.:.'.:·º·¡''·7···~.t.iA.".J ... :.·.;.•.".Rt.~.·~A.~.'~.~qt~.-~."P:'~.·: .. en·.~t~ii .. c;r .;ásose-
~º~-~id~r~h-a'..i'.~.~.,T~~::~~-é~~:~· _ -~e~-:-._m'~.r~~á. :~-1--

:..·--
proced~-~,~~-rit~-/ p:a\~-~_.-qUe 'íá' .. :a:·ií:t~~'i~~d/Pl:é:;~Jra.~a :s'~tisf~cción -

::~::~:~t:F;~:'~i¡iJ~r~:~i:};~~~~~T·::::·:n:ª::r::n:r:::::5 .:: 
·-"·-~;"-<-- - _( __ :;,-

éanzar ·e:i:-.:· ~eéonO·~~mi~iitO'-~·:<·sá·t.isf~~~i6~-_-Y---9-ar1Ci6n- do un de re--

ch~·. ~ubj·~-i~~~(: -~~,~~'.~:~~_H~a'~Í~ S;~o reconocido por la autoridad, -

._'o bien. 'i~:~¡:~~:~-~~~?f·~~~-~t~nf;·i. ~clgistrado para la no vulneraci6n

de asa· situ~c~¡¿-~\~·da·::"fi¡'c'~~-

.- En -~~(.-~f!~i1~:~;,~--¿1.o'.·~-Opin'~· el alemSn WINDSCHElD (citado -

Po~.' la· ~ayO"i·!aii_de:,_.].~·~ ;·doctrinarios), quien realizó un tratado 

s'~~r·e':.J:'~·i.'.;'~h~i-~~~[~i.~'ií ~~·;el Derecho Romano, y del cual dedujo 
, :,.'~ 

qu-e'.;·1a:;.;~~~f~6k:"~ci~il·ri·~·.te~-!a un doble significado1 como preten-

·---o~.i-~;l~·;~~~~~;~~iJf"~·~,~--~-~~;:~:f~-¡~ _y como el hecho de hacer valer esa 

pr~ te ~'.j:i.~~:~·:~-~-~~~~~i~~-~·~~ i~u·~-~ -1 es • 

E~-- -~on~-~~d¡~,,~,¡-~~ con este autor, MUTHER, sostuvo que el -

Ordenamiento J~ríd.ico Romano conced1a a la J\CCION como un de-
·_ ' .· : .. ~ .. :· ·-· . 

recho -pÚblicO sti.bjetivo y "no como pretensión jurí:dicamcnte --

peraeguible, mediante la cual se obtcndrta la tutela jurídica 

del derecho a través de ·una sentencia favorable por parte del 

Estado. Teniendo como presupuestos la acción, la existencia -
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de un derecho subjetivo. 

~~- . ·. 
·oe 'e.stá'..polémica, nac.ió ia· TE.ORZA ··oe-~~A-:Aécr9N CC?MO DERE-

CHO A LÁ · TuTE~A ".c·~-~'.d·~~-;~:-;~~ i~;-'.:~~-á'i~ -se-, ~~~-~~-t~~iz6 por-· conce-

bir u- la· ACCtOÑ·,··. ~ como·.-.un ·;d~~~~'.~~-~F~-.~;4~:~~~~~~"~~¡~-¿¡~~-_'f;:~~,;orahle
a l~---p~·;·~~~- ~~-~º-~~' ~. :~~:~~,~-~: si;_';~i;·~''.-,~:~{-~J;~-~~'f5~··º· 0~-~ dist¡~ta del 

Derec_~o .Subjetivo Mat~rial, sóló:-'se -¿~·-~-¿.~~~~rl:~. a' quien efec

tiv_ame_nt;.'e tuviera tal ·derecho, ya que-,·no J~~b~.ta ~-~c-ión sino

existiera ese dereCho subjetivo. 

Tras la elaboración de la Teoría anteriormente citada, -

la secuencia del pensamiento elabora LA TEORIA DE LA ACCION-

COMO DERECHO A LA JURISDICCION, en la cual se define a la --

ACCION como el poder jurídico de acudir a la jurisdicción, -

ya sea que exista un derecho material o no, con protensiOn o 

sin ella, pues señala que todo individuo tiene eso poder ju-

rídico, aun antes de que nazca su pretensión concreta. Esto-

es, considera a la acciOn como una forma típica del derecho-

de petición ante todas y cualesquiera autoridades, sin que -

se excluya al Poder Judicial. 

También encontramos a la TEORIA DE LA ACCION COMO UN DE-

RECHO POTESTATIVO, la -ct:t!.l fue formulada por CHIOVENOA, para 

quien la acción figura derecho al que no correspondo 

una obligación, porque el sujeto a quien está dirigido no d~ 

be hacer nada para librarse o satisfacer el interés de quien 

ejercita tal derecho~ Ej.t Donante que revoca la donación. 
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Una posterior Tcor!a es la que concibe a 1a ·ACCION COMO -

UN DERECHO ABSTRACTO. Al. respei:::to. ~OMEZ LARA' expo~c; "Esta -

te6r!a es de. gran significa6i6~-por~~e-•repre~enta ol punto.--

.cul~ina~to.·de.·l~ c_ienci_a· P~.~-c~ .. ~:~·¡ .. _.L;:~9~t:;~·, 

, _i _:.: --~-- ~ : • : ~-}:-·~~-:~',.!.~> ·_·;>,~;.>~:~F--~'r~>-,·::i:..~:~~:<;~::',: .. -~·'>J.:_::.-_·: 
que· corresponde.· a. todo" .sujeto f ::-para::--que \·se.- dirij a·-·a1·-:org-ano- -

Jur is~¿~ io,n~ l.%d:,f•~.:i~' ;~·it.~~;'~~~~·~g~€J:0~~j~~~t'e~éia ·• .•u --

pretensión,·_ la--.. cua~<nc;>~<debe'~.ser ··ne;;~:B~~}~m~~.rit·~: -~-- é_~;~r. ,.de sus 

: 'int~r~'~-~~·;.~=-~ .. ~ .:~cÍ~e _-:~~-~ P~~·t~ns~ó-ri -hB·~:~~,---~~~~-~·-..:1~~~~ el ·11 t'ig io pu.!! 

-de
0

': 98f.?.fuit~~üidB-':-'o'.. -i~-fundadiq 'po-r -10 tanto· - sa·-:di~~ que es 

derecho 'qu'~--_se,ti;ane para ·accionar- ·a.1-,j-Uez_Y· Gste decida so-

bre .una pre.tensión litigiosa. 

ClPRIANO GOMEZ LARA, concibe a la ACCION como una INSTAN-

CIA PROYE.CTIVA, "afirmando que la acci6n va a surgir o 

en un gobernado, de éste va a ascender hasta el Organo Esta--

tal Jurisdiccional, que es el Juez y posteriormente de óste -

va a descender hacia otro tercer sujeto al que ligar y -

vincular, por lo tanto, refiere que la esencia de la proyect! 

vidad, es que el acto provocatorio de la funci6n jurisdiccio-

nal, es decir, la acci6n es precisamente una instancia proyc~ 

tiva, porque no se queda ni se detiene en el Grgano Judicial, 

á,".~z U.M Cipri~no, Teoría Genoral del Proceso, Editorial UNAM, Séptima 

edici6n, México 1987, p:ig •. 135. 
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sino ~ue se ~royec~a hacia otro te_réer .~uj_e~~-'· v~z:C\ll~~~olo_ y tr~yéndolo _ 

a la relación pr~cesal".· (95) 

<''.;_ -~:-/_ : ::<. :: ':·. :.. ·:~ f -.:-->:< ":~::~:.-
'.una ·;Vez:. expue"at~;~~n · f-~-~-má--~s~~~ra·_; ~19-.U~as_"·.de --~-~-s ·Teor!as7" 

que ·_tr.it.aron:·~¿¡e--_-:_~~s_l~\~e-r_ .fa ~-.~-t1ii-~f~'~:~-·-:_~ .. ~-i!di:~·a de ia· AccxoN 
-- -----=:_=,-~--.,-=-=---·.:o .--o-~o 

C~tií~é algunÓ_a ·c~onc~Pto_~ ·de -~:c_~i~n-~_--:~.~~~?c:i"a·---~C?m~ __ basé 

lo menciona GOHEZ LARA- que la: T~o:C:~ª de-_ la· Acción como De

_rechO. Abs~racto es el punto culminante., de la ciencia pro ce--

Sal, toda vez que- es un derecho que puede ser ejercido por -

cualquier sujeto de derecho, para que el Organo Judicial de-

cida sobre una pretensi6n hecha valer juicio. Criterio, -

con el que estoy de acuerdo, tomando en cuenta que efectiva-

mente la acci6n va a dar or!gen instancia proyectiva,-

pues se va a diferenciar de las demás formas de instar, como 

la denuncia, querella, petición, etc., porque en éstas sólo-

a existir una relación de gobernada a autoridad; en 

bio como menciona el autor citado, en la ACCIOU existe 

proyección, porque nace en el gobernado, de ahí asciende ha-

cia el Juez y desciende hacia un tercer sujeto atrayéndolo y 

vinculándolo a la relación procesal. 

Respecto a la definición de ACCION, DIAZ DE LEON, man! -

fiesta: "Debe existir en general una Teor!a Normativn de l~ 

(95) GOMEZ LARA Cipria.no, Op. Cit.,. p:ig .. 141. 
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Acción, que sea· válida _en qen~ral para .~~~·º" t.ip<_:> de prpcedi-:-

miento· o si.stema de_··.enjuiciar en eSpccial •. -i..a -Acción es pues 
... '.:·. ·.·· ··.- ·. ··_.::_- __ -·:·::·. 

un -derecho:. f_u~~c7_ment~Í:} ~ 9a·r·~~t-i-~ "~d~-i~-~~~~i ,~q~-~:>1~~-:·~~i:tn~~ y-

man ti~~-~ -~~;;r·~~-1'id-a~--~--~' ·-·~.---~~ ;pue~s. un,·,~derecho: 'ftindamental- del

e iud-adá~-º ~-~~u-~ -:~~~~~-:tE'~\.-t-~}g:¿~-~~-'ii~~ ei~~~ié~~í~m~/;j-u,~·-tt~é;{ü:l,:: ª"te-' 1a au

ta r idad ·· cüana~·~e-s t1m·é- _'~:~;~ ~{~.: :~:G~i,~-~~~~--~~:b~~-~0"i~á~~ sus derc---

cha·s in~'C:~e-~-'Ei~·'j~--.i:: -(:9-¿{X' .-~?-:-, '._:_~~'.''.:. ---,·-.·, .·::~v 
-~'.--:· -

OVALLE·;:F~a·B~-~ ,~ ~-de-.~~,l'~¡~-~ :·~;-~-?~;~~~-{:~-~·:como* -"El de rocho -

subjetiyO ."~\~c~~~i.: ~ue-:.=.:~~~·.:~-~~fie·r·e~~ l·~~-- personas para prom~ 
ver, un juicio ante ;_ei. O~gano JuriSdiCc:ic::rna·.i, obtener una ªº!!. 

tencia de :'e.st.·e· ~~~re u.na p~e.tensión litigiosa y, lograr en -

Caso,. l~ ej~_cU:ci6'tl f~rzo_sa de dicha resoluci6n". (97) 

GOMEz LARA, -se.ñala: "Entendemos por acción al derecho, -

la fac~it~~ ~ ~~tividad, mediante la cual un sujeto de dcre-

cho- provoca ·la;. función ·jurisdiccional. ( 98) 

__ .A:_h·~~-ª~ b).e~·;-?~enfocándonos en especial a la ACCION PENAL,

SERGIO GARCIA. RA.HIREZ, expone: "En los términos de la Teoría 

dominarite~ el Es~ad~ o el particular titular de la Acci6n se 

{96) DIAZ. DE .LEQN Marco Antonio, Teor:í.a de la Acci6n Penal, Textos Uni-

versitarios S.A., Edit. Talleres Gráficos olimpo, México 1974, ---

p:i.gs. 100 y 106. 

(97) OVALLE FABELA José, Teor!a General del Proceso, Edit. UNAM, p5g.155 

(98) GOMEZ LARA Cipriano, Op. Cit., p1iq. 144 
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dirigen mediante éstcl al titular do: la jurisdicci6n, Tribu--
---- - o:- ,_. ' . 

nal. del Es~".ldO,. que·: tiene e~_··Pod.e~; d_e _.c_onde!lar al ~cusa_do, -

presuri.to -c-U:l-pa.hie p:~-r~/~-~ti~~ta6:~~--'.-~'~ ~·a·ta ~~~er~~ la. exigen-.;. 

cia p:~~~-it~-,~~-~-~~y_a :-h~it~~{~~i~~-:,i _úicÚn;b~ ·.~·-¡. ~-:~~d~·~·.-: (~-9) 
_::::-~.--, --\~,::.- __ :;;<·.; -. -_ : -~-..:;-.--

~~imi~)DO:--·~SORIO~·-Y.-NIET~, ,seña~a; "L,a ·~cci~~ Penal es la 

atribu~ión.-.. ~onsti~_UC?i.onal exclusiva del Ministerio_ Público -

po_r. la' c~.Ja.l-pide ·a_17:o~?ano Jur~sdi_ccional comp_Ett_ente, apli-

ql_le; -~ª · 1ey_!p~nill. a_un .caso concreto". ·uao) 

Por sU parte, COLIN SANCHEZ, aduce que se adhiere al co~ 

capto estable~ido por'FLORIAN, quien dice: "La acción penal-

es el poder jur1dico de excitar y promover la decisión del -

Organo, ..JJrisdiccional sobre una determinada relación de der~ 

cho'penal". Manifestando, que es la que mejor se adapta al-

procedimiento penal en México, por parecer el más sencillo,-

no por eso carente de técnica, porque el poder jurídico d --

que se refiere es el emanado de la ley, el cual se justifica 

cuando se ha violado norma de derecho penal, y aerS pre-

cisamente razón de la pretensión punitiva estatal cuando, 

previa satisfacción de determinados requisitos, se provoque-

(99) GARCIA RAMIREZ Sergio, curso de Derecho Procesal Penal, Editorial 

Porrúa S.A., Quinta Edición, México 1989, pág. 201. 

(100) OSORIO Y NIETO Cesar Augusto, La averiguación Previa, Editorial -

Porrúa S.A., Quinta Edición, México 1990, piíg. 23. 
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la jurisdicción, ·de 

la 

sal". (1,~Í). 

casi de 

que la AC-

CION 

PUBLICA·.-- Por cuanto a que dicha occi6n penal es ejerci

tada por un Organo del Estado, espec1ficamente la Institu--

ción del Ministerio Público, en base n la facultad que le es 

otorgada por el artículo 21 constitucional. "Puesto que se -

dirige a
0

hacer valer el derecho Público del Estado a la apl! 

caci6n de la pena destinada a protegerla (al M.P., s6lo le -

pertenece activar la acción penal, es decir, poder-deber de 

ejercitarl.a) ". (102) 

AUTONOMA.- '1Significa que la acci6n penal es independieE 

te, tanto del derecho abstracto de castigar que recae en el-

(101) COLIN SANCHEZ Guillermo, Derecho Mexicano de Procedimientos. P@na 

l!.;!.r Edit. Porrúa S.A., Décima cdici6n, México 1986, p:'.ig. 237. 

(102) CENICEROS Jase Angel (director}, Revista do Ciencias Penales, A

ño VIII, No. 2, Ediciones Botas, México, Distrito Federal a lo.

de octubre de 1941, pág. 359. 
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Estado detentador. del jus ,punueridi ,. , como del '.derecho con ere-
. . . .. . . . ' . . -

to ª, -_sanc:ion·~r ~ :. µn ·: d~li_~c::u~~-te ·-~~b_id_~'u.·~~~e· · ~~~tf:cUlariz~·~-~ ~ 

La _aé_ció~.~- pe~-ª~ .· e·!t _.~~-~-s~~~~~~~~-L:~.~-ed~~---ªf~~-º-~~~~a:~-=-:.~~. ~a~q~? 
.· .... :· · .. ·· -.-.. , .. ·.·· -.-· '-:··.- ·-· .. 

del derecho: a =caá~igar-'a-~Una~.-persOña'::·en-'.concreto·~:- Otra' ·cosa-

INDIVISIBLE.- En cuanto a que a1canza a todos loS suje -

tos que han ·participado en la comisión do un delito, de--

cir, "produce efectos pa·ra todos los que toman parte la -

concepción, preparación y ejecución de los delitos o para --

quienes les auxilian por concierto previo o posterior". (104) 

UNICA.- "Porque abarca todos los delit.os perpetrados por 

el sujeto activo, que no hayan sido juzgados. Es decir, abaE 

todos los delitos constitutivos de un concurso real o 

ideal". (105) "Porque no hay una acción especial para cada -

delito, se utiliza por igual para toda conducta típica de --

que se trate". (106) 

INTRASCENDENTAL.- "Ya que SUB efectos deben limitarse 

la persona que comcti6 el delito y núnca a sus familiares 

(103) GARC:IJ\ RAHIREZ Sergio, Op. Cit., piíg. 201. 

(104) COLIN SANCHEZ Guillenoo, Op. Cit., pág. 239. 

(105) ARILLA BAS Fernando, El Procedimiento Penal en México, Editorial 

K.ratos, XIV Edición, Miixico 1992, piíg. 20 

(106) COLIN SANCHEZ Guillermo, Op. Cit., pag. 239. 
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torceros, col!'_º en forma absurda :y contradictoria· señala el -

art1cuio lO::_d~i~'cód~.9'? .~e1:u~1.:·,pa_ra· el.- Distrito -Federal, al e.! 

- ~ab~-~c_er~~~a ;~-~~~:~~ns_4.bii·~:'!~d·;~:·?n·~~ n·o ó'pa·~·_i:_aé- ·i~·>p_e·r·~-~~a· y 

-h_i_en~es.~~-~í :.~~~-~§~'.~-~~.~~ ~-~-~-~'c:~~:t·~,~-~~-n_·-~,~e~ -~~-~~~-'?:~:- ·-ª~PeC?(f1-ca_dOs -

':t:::J~~:~~~~~~,¡It~:~:}tf,~if~:Jlt~~f'~S1~~:f"t~ui~:J~:u:~::.~ 
_·gr~~-~- -~~-~:.·: ~--~'.{~/~i:~-~-¡~- ·}~'-::d~---~~- ~C'6~·~;\h·~--?i6~-'~-~~-X1c?·~:a; que --

p_ro_hi_b~~~~~f; ,-~_enas --t;~s_c;nd~ntal'es, se .íi.~-it·~;:a -ios -responsa

blen.·del~ delito•. (108). 

OBLIGATORIA.- "Por cuanto a que hayan razones fundadas -

para suponer que una persona es responsable de un delito (a!, 

tículo 16 Constitucional), pues cuando no se encuentran mé-

ritos para hacerlo se manda a archivar el expediente formado 

en una averiguaci6n1 con ello NO hace declaración del dere~-

cho, simplemente se abstiene de perseguir a una persona 

contra de quien no existen méritos suficientes." (109) 

IRREVOCABLE E IRRETRACTABLE.- "La cual consiste, en que 

vez que el Ministerio Público ha ejercitado la acción a~ 

te el Organo Jurisdiccional no puede dosistirse de dicha ac-

ci6n, pues tiene la obligación dicho Organo Estatal de contl 

(107) COLIN SANCHEZ Guillermo, Op. Cit., pág. 239. 

(108) ARILLA BAS Fernando, Op. Cit., pág. 21. 

(109) REVISTA DE CIENCIAS PENALES, Op. Cit., pS.9 359. 
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nuarla hasta_ ,qu~· h~~a ún_~ d:~ci.s~?n .. ?uri~~ic~ional que ponqa -

fín al proceso~'. "(110) ''Esto· ·es, que una vez que el. Ministe-

rio Pri~l¡~~-- h:~~_-pr~-~o~:Íd:~'. i~~ .. a~-~:¡6·~)\1:~ :~e" _:cOrii::.1:iluarl.a 'hasta

que haya l:lº.ª de'~i,s_i_6~ ::j·UJ?:~~-~-i~,~-i~-~~l "_._- (111) 

; •• -.· C-· -· ----- _.-_ _,_ 

N'EXo DE CAUSALIDAD ENTRE LAS LESIONES INFER,! 

DAS Y EL HOMICIDIO PRODUCIDO. 

En·cu3nto hace a la rolaci6n de causalidad que debe exi~ 

tir entre la conducta realizada y el hecho producido, en ge-

neral, la corriente doctrinaria ha elaborado una serie de 

Teorías, todas ellas encausadas a establecer y determinar 

que condiciones o causas van a tener relevancia para el Dar~ 

cho Penal, y por ende, para que ese hecl10 antijur!dico pueda 

imputado al agente productor del resultado. 

Al respecto CORTES !BARRA, expone: "Para que el resulta-

do pueda sor atribuido sujeto, se requiero una relación 

de causalidad entre aquel y la conducta realizada. La causa-

lidad reclama el.nexo objetivo entre la conducta delictiva y 

resultado típico". (112) 

Asimismo RAUL CARRANCA y TRUJILLO, señala: "Entre la ac-

(110) ARILLA BAS Fernando, Op. Cit. , pág. 78 

(111) COLIN SANCHEZ Guillorno, Op. Cit., pSg. 239 

(112) CORTES IBARRA Miguel Angel., Derecho Penal; Edit. "cárdena~, Editor 

y Distribuidor, Tercera e~ici.6n;·--Mexi~ -{~f97·~ PS~J~ ~S1. ~-
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ci6n y el resultado debe haber una relaCi6n.de causa· a efec

to; y es: ·cau·i:ia -c:·antO la:- a ctiv·1aad'' q;J·e '. pr~du~~ i-n~ediatamonte 

cl _re_suli:ado _c~mo_ la que .. -lo_....:or.igina_ media~~~ente, o sea por

elementos, penalm~nte inopera~tes:'·p,e.r.,-'.~-e,·- pero -cuya eficacia

dañosEt es .aprobechada (lo's áspides de la mitolog1a y de la -

noche) .. " (113) 

IGNACIO VILLALOBOS, apunta: "En materia penal interesa -

para la correcta imputaci6n. del hecho o ·daño típico a su vo!. 

dadero agente productor y no a otras personas a quienes pu--

diera señalar algunas apariencias externas. Además de que --

cuando concurran diversas causas, es importante distinguir -

entre ellas la que hace a quien la puso verdadero autor del-

resultado y fijar el grado de participaci6n de los demás 

aqentesn .. (llii) 

PORTE PETIT, refiero: "La relaci6n causal consiste en un 

nexo entre un elemento del propio hecho (conducta} y una con 

secuencia de la misma (resultado material), que viene a ser-

igualmente un elemento del hecho. Por lo que va a existir H~ 

XO CAUSAL cuando suprimiendo una de las condiciones no se 

produce el resultado. O sea, si se le suprime y no obstante-

(113) CARRANCA Y TRUJILLO RaGl, Derecho Penal Me.xicano (parte general}, 

Edit. Porrúa S.A., Tomo I, México 1972, p5g. 199. 

(114) VILLALOBOS Ignacio, Op. Cit., p5g. 234. 
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produce el re.sultado, quiere decir, qua no hay relación -

de causalidad". (115) 

Ahora bien, partiendo de· la base, de que es ne ce.sil.rió --
. '; .·;-. : ' -

que eXi~-ta -~.~~- -~~1d°~ió~ ~a u sal entre la conducta - roalizcida· -. . . 
por .,~i--. a:}~-~~~':.l.~~1~v~.:-y_- el hecho como consecuencia, expondré-

-en ·~~-;·~·~:-~;~-~-~~·~~J·::··¡~s diferentes Teorías doctrinarias crea--

das· en torno~-a1 NEXO DE CAUSALJ:DAD1 para posteriormente 

., t·rar: al 8átU-dio de lot¡ artículos que prevé nuestro c6digo P!, 

-~:_;;l.~--~:ig~-~'t·e'~·-respecto al nexo causal que debe existir en -

~special, para considerar que las lesiones calificadas como

_de áquellas que pusieron en peligro la vida, consocuentemcn-

te hayan ocasionado la muerte .. 

Por lo que en aras de la claridad, la Teor!a que primor~ 

mente en~ontramos dentro del pensamiento doctrinario, es la-

TEORIA DE LA CONDITIO SINE QUA NON o DE LA EQUIVALENCI~ DE -

LAS CONDICIONES, creada por VON BURI, de la cual algunos ---

ius-penalistas opinan que es demasiado extensiva, que inclu-

ye en el concepto de causa, condiciones remotas que escapan-

a toda valoración jurídico-penal, por ejemplo: 

MAURACH, sefiala: "No se distinguir& entre CAUSAS y CON-

OICIONES del resultado típico (equivalencia pues de causas y 

condiciones) causa del resultado es toda condici5n que no --

puede ser suprimida (en un proceso hipotético de eliminación) 

(115) PORTE PETIT CANDAUDl\P Celestino, Op. Cit., pág .. 264-
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sin que~· a ·la vez, ciuede ·exCluido tamb!é~. el :·resultiÍdÓ e!':· su confi-

qur~~¡·ón ··~~·nc~·~,~~-~-:~\a:/~eo_~:~~-·- 14·~·· ... 1~/~_0N~~-~~~~:·~:-~I-~~. QY~: __ ~O:~·, . ~n
cluyri· ~~mbi&~·';'io:~dPr~ ~-¡;.~:º·~'.:'~-a~:.¡;ª 1~;~.o·-;~~:~.:~~~\:~s ·;~:~:a·t íÍ?2ic~:s· ,-- sin;... 

dejar> esp·~~io-~;'.-~1cJii~O ."~~,&~tfc;:a·~erit'~·~;\e'~-,~tió:~~;~fbá'_s·o·~ . i !~i·t·e·, -para 

üñ _ · no'm ~ i ~:~~{/¿'.~~\~:;~~i~~~;~:;{i~·~ ~~,~-~~~~-~-;~:J;q~~~~~:~i~~~-~~:i e~~~::.~~~-~ ~:-~i r'a ri--__ 

.··d·~ ~~.·"~~~i~·~~~.~~0&,.~~~~tiM;.1~~~~}.~~r,.f~·~;~·~i:·· d~ 1. - . 
Teorta .. _de,,;1a ·.~quiv,alencia ~:•:"· __ E_~ -C~.ns_e~uei:ic~~ 1 :_-no :.se reconoce-

. ' .... .... - '"> _ _. . ) 

rá·' la: 'disti~Ción 'e'ntr~ ·coridici~nes· ~i~p1f:!~~~~~ FAVORECEDORAS-
'. ··:._._ :: - ··,:"·".- --.:.- -.-. _-.. -. 

y c'ondici?nes ;:-~A?S~LES~ • .' (116) e' 

Asimist?io ANTOLISEI, anota: "R~~pec~o-~-;· e~t"~ Teoría puede

ha~erse el reproche de una excesiva extensi6n del concepto de 

CAUSA1 ex.tensión que lleva a resultados en contraste con la -

exigencia del derecho y del sentimiento de justicia ••• Ahora-

bien, en este terreno la Teor!a de la condición revela clara-

mente defecto esencial llevando a resultados indudablemen-

te absurdos, considérese esto caso1 ~ golpea con un palo a ~, 

quien al ser llevado rápidamente al hospital es arrollado por 

un automóvil y muere. ~ tendr!a que responder, no de lesiones 

sino de homicidio prcterintcncional". (1171 

(116) REINHART Haurach, Tratado de Derecho Penal, Edit. Aricl S.1\., Tr!!_ 

ducción y notas de Derecho Español por Juan COROOBA RODA, Barcelo-

na 1962. 

(117) ANTOLISEI Prancesco, Manual de Derecho Penal, Editorial Temis, Oc-

tava edición, Boqotá-colombia 1988, págs. 167 y 168. 

r r, ~- ~ 

t_.) t ¡\ 

s~1m 

·n · · :~ ~~u CEft 
Qt"~\ i1itIDTECA 
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JIMENEZ HUERTA, ·tam~i&n por s~ parte.sostiene que es in~ 

fundada. ~a Teo~íB. d_e;~ 1a ·.'CJ?~~:f:.t:i~ Si_ ne _·Qu~:- Non¡ pues expresa: 
. ..--_,,._ -.:· .. -.:- ,:·-:· ' 

"Esta Teor!a eS "ináÚfic.i8nte-:pá'iá. resolVe'r ':1'_-~r-~blema que -

se plantea· en e¡ .. 'áni¿'.i.t~~ 'de1;.~eÍ:'~ch~··-Peniil-~ consis_tentc dl:_ 

lucidar si _un resultado_dado_ha_·sido producido por ·una 

·rrecta- Cºoitdu.ctá" .- fl-18) 

Sin embargo, PAVON VASCONCELOS' refiere; 11 Por CAUSA se -

entiende la suma de todas las condiciones positivas o noga-

tivas que producen e1 resultado y como todas las condiciones 

son equivalentes entre sí, por tener el mismo valor causal,-

cada una de ellas a su vozi debe considerarse como causa del 

resultado, pues dentro de un concepto 16gico-causal, toda --

condiciSn tiene la naturaleza de CAUSA". (119) 

De igual forma CORTES IBARRA, expresa: "Para esta tendc.!!. 

cia es todas y cada una de las condiciones que operan-

en la producción del resultado, pues si mentalmente suprimi-

mos una de ellas, el resultado desaparece ••• Posteriormente 

aduce: esta Teor!a se juzga lógicamente inobjotable, pues --

existe imposibilidad de negar que si se suprime una de las-

condiciones, el resultado no se presenta1 o sea que el resu~ 

tado se produce por la suma concurrente de todas las condi--

cienes". (120). 

(118) JIMENEZ HUERTA Mariano, Op. Cit., pág. 103. 

(119) PAVON VASCONCELOS Francisco, Op. Cit., págs. 204 y 207. 

(120} CORTES !BARRA Miguel Angel, q;,. Cit., pá9s. 152 y 153. 
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Por su parte PORTE PETIT, sefialat " La CONOITIO SINE QUA 

NON, se enuncia. diciendo qU.e causa es el .conjunto de condi-

cioli.es posi"tivas ·a negati~as concur~entes ·en la producci6n -

del resultado; y siendo· las condicio~es equivalentes, es d~ 

cir, de igual valor de~tro del proceso causal, cada una de -

ellas adquiere la _catego.r1a- de -CAUSA;. puesto que si se supr.!_ 

me mentalmente una condici6n, e_l resultado no se produce. --

Cuando el reo afirma que su acción no fue causal del result~ 

do, hay que recurrir 
0

a la Teor1a de la CAUSALIDAD, que est&-

yacente en todos loa delitos, sin necesidad de que el c6diqo 

la consagre". (121) 

Pero, ante la necesidad de tratar de dilucidar que cau--

sas o condiciones tienen relevancia jurídico-penal¡ usí ta~ 

bién, anee la exigencia do limitar a la Teoría de la Equiva-

loncia, so crearon otras teorías, que a continuaci6n expon--

dré concretamente. 

TEORIA DE LA ADECUACION.- Expuesta por VON BAR, en 6ota-

reconocía valor causal a aquella condici5n que indepen---

dientemente de lo acaecido en el singular caso estaba en una 

reqularidad estadística con el resultado. Y en este sentido, 

exclu!a de la causalidad el Smbito jurídico toda aquello-

que no correspondía a la par él llamada regla de la vida. 

(121) PORTE PETIT CANDAUDAP Celestino, Op. Cit., p~g .. 266. 
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REINHART MAURACH, aduce: "'J;~mbién para '.ell.a riq·a-· el. pro

ceso hipotético de el.imina~¡ón·;·_)r~p-~~- ~e:\~:-~~~-d~t;~-.. SÚ1e ~
Qua Non1 al considerar como causa -no a todA-..:coOdi~i6~ del r.!_ 

sultado no susceptible- d-e s-~;- --:~~im1~~d~';-./~i:~~ --~~·~::·a~~\:~ 
aqU.élla que, co!1f'orll!e a _la_:e~pe~iencia (generalizanao·, pues) 

es aaec:Uaaa_ ,:para· prOducir e-:i :·re~u1 t.aao· -t~Pi-co. é~uaa -1~-- es, - -

pues, únicamente la cond:Í.ciéii. adecuada al resultado ... (122) 

JIMENEZ-'-,.l_IUE_RTA, al respecto manifiesta: "La Teor!a de la 

Adec.!ti:a~Úln~·~rata, coó las luces que ministra la experiench

jurí.di~~·; ·--~·~ ··pe~sonificar la causa y precisar sus contornos-

· ••• ~a --é'a'usiliid~d que al derecho interesa no es, pues, la -

-cau"Salidad ·ciega, sino la que es adecuada e idónea para la -

pro:duc.ción dé- u·n· resultado t!picamente relevante. Por l.o quo 

n~· P_Uoden atribuirse al agente las consecuencias de su ac--

·c"is'n ·'qu~ impliquen algo fuera de lo ordinario y de lo nor --

mal" •. (123) 

ANTOLISEI, opina: "Según esta Teoría, para quo exista, -

en cuanto al derecho una relación de causalidad, es necesa--

rio que el hombre haya producido el resultado con una acción 

proporcionada, adecuada. Y es adecuada la acción que en ~en~ 

ral es idónea para determinar el efecto1 en otras palabras,-

(122) REINHART Maurach, Op. Cit., pág. 235. 

(123) JlMENEZ HUERTA Mariano, Op. Cit., págs. 186 y 187. 
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la acción .apta ·,para determina·r10 ·sobie·.:~1a· b.~se. de:.~~ q~e s!!_ 

cede ;ordinariam-ente • ·~-/·A. !'a t~-~~.{~' a~·fe~:· ~_XP\!esta_,.,_ "!l.' se -

le púede 'é6~-~-id'era?= ~b-~o ;.~·~·~i-~i~c;_~rJ.-~·,·:·:~;~'~· ~~:-_com~ru-~ba -

:::c::c:0

:::. ~t.t:;:ii~l}~Kd~~~?;~g;~~;~~~fü~rm:: ::uc~ 
do, ,qu-~:-.--P~~-de --~~-r; i-~ga·r~a·;;~cicli~·~;;:rr:~e·~-f{dJ~bi~~~~:: :-}~i'~4?;--0p:{_· 
ni~n ~-q-~ -la qu~-----estOy -~~: __ ,~;~~:~-r-~'~'-].-i-:¡.; __ _._¿: .. ~·~, 

TEORIA DE LA ULTIMA C~NDICI~N·O.DE LA CAUSA-PROXIHA.----

"Esta Teoría fue creada por ORTOMAN, quien dedU.jo -que el -

conjunto de condiciones que concurren a la pro,ducción del -

re•ultado, sólo tiene cargcter de causa la Última de ellas, 

decir, la más próxima del resultado. Desechando por tan-

to el valor causal de las demás condiciones ~' para-

otorgarl-e el t!tulo de causa únicamente a la inmediata". --

(125) 

CORTES !BARRA, nos sefiala: "Esta Teor!a afirma que tie-

ne el carácter de causa en la producción de un resuitado la 

última -de ellast--es--t:lOci-r, la más próxima al resultado. Es-

ta Teoría, por incurrir en insalvables errores y por sus r~ 

zonamientos jurídicamente infundados ha quedado proscrita -

del Derecho Penal contemporáneo. Ej. ; El que utiliza a un-

(124) AN'IOLISEI Francesco, Op. Cit., ¡)ag.· 168. 

(125) PAVON° VASCONCE.LOS Francisco, Op. Cit., pli9. 208 .. 
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inimputable para·. matar a a-lqÚi~_Ut -Uo. Va'· .i ser r_espon·Sablé· --

del: homicidio, .porC:iUa··. e1, deu\ent~·-. f'~~;, el ~:~u~~~~-~·eri·_~-~~'.·;\os';~·~o.V!· 
miento~·· ·cO~P~-~-~;i;~~:;\:~(i·i-~Í~a·/·~;¡,~~i·ci:~\ll '.~~·~ :~I{~;li~-~-~;:~."d·~: la vi-

da"~ a· ~ ·:::p· -~}.-::~~-~-·~~\~·/···:(.-~ {i~)'·/:--~{: :: /:~-~::~ -- '-' _J .:··· ', ·-,'·~· ·'.:~·~ ,· -. : 
. . . ··:,>-; .:,",< :,:.'.-~f ;;:!--"--;~-\::: 

''"- - ;1~~-:i~·- :;~-~:>- ~~:'-.- .· ;:i1 -:· -·~-- :.~-; - -~1.\~ .,,_...,_.. 

· P~i.~-~l~_~\í{~:#~~-~;~:,~~~~b:~G)~\'~~~~:e\i-9~:~·tlt~-~~ LA~:.:~EO-Rl:A";{bE, ~-~~ Co!! 

olC'IOt(··M~i/'-EF±'CAz-¡,~-'1'a :'·~-~~,f~~f-~O º~-'~-l~·b:c>r~da· P~r>-:-~I~K~iE\~&·a·¡:;::_·e:on:.:.-
[, • ''? ,e_ , _,,·: 

est
0

a -T~0-r{8".{Sa·-~-'t)r~·tehti~-~'.d~-fi(, 0:~~-i~·_'V:ito~:-:·d~.-.'.~'iUBa::P.~~·iC,:Ueil'a '--~· 

co_~úli~I~~'~q~·~; -~:;~~- c~~t:r-·1b·~·ido ~'5;/{~-. i~~-:'P~i~iu¿¿is~-'.--~"e-1t:-·r~~su! 
--.'.·.·_...:, ·~·/". . - ;,·."";-;"'~'-:~;.--: ;.,. =-.-;-,"-.--'-_ _:: . ....... J··> • · ...... . tado. 

Al .respect~: .bDRTES :IBARRA", concretiza diciendo: "Esta --
.:,.';:-· 

tSoría' c6rl8.id~Z::a que todas ·1as condiciones son necesarias, -

p\iesto éiue_-~ todas han contribuido al resultado, pero s6lo la 

~u~· mas ha infl.uido en el mismo, la c·ondición más eficaz, es 

la verdadera CAUSA. Por ejemplos una persona para morir 

qu~ere.de .100 grs. de veneno,~ pone 60 grs. y~ 40 grs., el 

responsable del. homicidio ser!a ~ por haber puesto la candi-

ción -más eficaz"·-- (127) 

Teor!a que tampoco se puede adoptar dentro.de la doctri-

na jur!dica, toda vez que no habr!a una aplicación correcta-

de la ley .al concretO, pues d~sviar!a.esa causalidad 

respecto al hecho· prodllcido~. 

(126) CORTES IBARRA:H.iguel'·Angel, Op. i::it.,-.págs,. 156 y 157 

c121> tb1aem·, pag. 1sB~ 
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Posteriormente, también aparece la TEORIA:mE LA. CAUSA -

HUMANA EXCLUSIVA, creada par ~NTO~ISEI, para quie~; "La ca~ 

s~l~da_d humana, prescrita características espoc"ial.es, .qu'e 

provi:~~ .~el he-~~·~:·_,~ncu_~_st_ion~ble .d-~ ciuc' e1'· hÓ'n\b-rB'·efL Un 

ser-o. ~ot,_~-~~;-~:;de :-Jóri~-~~~-~úa- y ·voluntad, -Y-· que.:o_osa_,ccual.idad 

esencial. 't:i.e·n·e···Un·:··dec-iSivO -i~-f~ujO-·en -~a~::~~l~·~:~-~;~s que se_ 

estab~ecen- e~t~-~---~-1-· y'."el._ ~u~-do :e~-~~ii:o-·r. P~r -ni-ed:i."o<·do la 

cOnciencia e·s\;t;,~ ~-Í~ -h~'m~;;e. -~~ ~~-c~~di~-~-º~~e~ de·-_ darse--cuenta de 

las -~i~-:u'~-~-t~:~-:;i:-~-, ~~-~: ob-stacui iZah: ~-~;,~·avorecen· su aé:ci6n, -

y ayudad.o po~-: .la e"~pe-~·ie~~{~~ pÍJ.,ide ca:l.cular de antemano -

los efect.o:s -Q:~e .~i9u~~ -·d~ -. cier'tas: causas •. Mediante la 
·'. < ·.· .. 

luntad puedé iPtrOducirse en e1 proceso causal e imprimirle -. .. - ' 

la direcci6~ ~ue;~~~ea, ·excitando las fuerzas exteriores --

que eStán- inaCtivas,"--deteniendo las que estSn en movimiento 

o dejando'. que tales, fuerzas se desenvuelvan libremente. 
·.·. . 

(co'n.~Í.riú.1 ".e~poltie!'do el mismo autor) sólo los resulta--

dos _·q'ue:.·e_~·t.~··a:n ·~?~e.a.a ,esfera pueden considerarse causados -

por el .h~tlibre, ·ilues_ aun- én e-i-- supuesto de que no los haya -

~ueri'do:; :,.~~'i:ii_·.·en/~o~d_iciones de impedirlo. Siendo domina--

bles por· ~i. :--~~~b:~~; tales resultados le son imputables. En

c;am'b-~_o/.'··~~~ :~·~e.Ctos ·_que Se desenvuelven fuera del radio de 

accÍ.óri.;_::d~l;~l{Olñ~re -'Y~~clUe ·por ese motivo no .pueden sar contr,9_ 

se deben poner a cargo de -

las ·fuerzas ·;·ci.e\Ja.s_ de la naturaleza (hecho excepcional)". -

(128) .· 

(128)--ANTOLISEI: F_ranc~sco,_ 'Op. Cit., P5g. 170. 
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A esta Teor!a -nos dicen lo-s oOctos--_-se le reproch·a 

haber establecido ;cri1:e'ri¿;_~pa"ia: prec!Sar ,~'Üa'nd0 se".eSt.S. en -

p_resenci~ -~d~ ::;io~\ ~_-;6·~~~É~/E'xc;~~~o~~~~~-~ q~;:: .. e~·-~1uY&n la exi!_ 

tericia.'·- de~ -~N~x~----~~~~-a-·1:;.': ~~,~~t&~~¡;-~-~i-~;: ;~·~:~is· -~f_ defecto de -

su·· amPlit·~-d~,---:Plie"S-~'.?.-·e~'.i.o6~Y:~~¿-~~,:J>a·e ::~~~:·i~~,~a:~:a~- Causal es, -

accior¡~~ ·h~m;;.-~·s_;·aián~s~~~."~,:~~-~- .:/!"gura· de_i_1c_t1:1osa·. 

Por l~::~~:ú~~:~~~-~~~-~:~·~,~~~ --~~¿~·~:i~~~----~~~~'- ¡;ORTE- PETJ:T I quien ad u-

_ce: "La' t~~iS_::=-q-~~e_"ap~~~;~~:;:::--~~-~-~ ··cori::ecta para decidir sobre -

la que afirma que ésta ---

existe cuando'.·-hA·y_- ~-quiVa1éÍ1Cia de las condiciones, relavan--
. ·- ''' . .:· ... · -.:.-

cia de ,las .. -.~i~~as ·. Y.:··~u~_Pab_ilidá~ del agente. Una condición -

es áquiv'are'~te cu~·nd6, ;suPr.imida no se producir!a el result!_ 

do, p~ro .. ia' co_n.dición. ~ebe ~er relevante, el lo es, debe ser-

tal·, que ,la_ c~p~e la ley en cualquiera de las descripciones

que hace de las conductas humanas que erige en delitos y de-

be además ser ·culpable el sujeto que pone la condición, puea 

de lo ·contrario-se ·estar!a-desconociendo el nexo causal psi-

cológico". (129) 

En cuanto hace a la RELACION DE CAUSALIDAD quo debe exi~ 

tir ENTRE LAS LESIONES INFERIDAS Y EL HOMICIDIO PRODUCIDO;-

PAVON VASCONCELOS, refiere: ''Para poder atribuir sujeto 

determinado el acontecimiento de muerte, debe existir entre-

éste y la conducta de aquel un NEXO DE CAUSALIDAD. Ello im--

(129) Citado por PORTE PETIT, Boletín de información Judicial, Torre> --

vnr, páq. 484. 
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plica el reconocimiento de .los casos en los .. cuales, existie!!. 

do una · <lctiVidad; o _in·a~t'ividad ·voluntar.ia., .. el· res_ul ~ado ._so-

breviene· '_-por ·:,'~~·ti·'~aa~· ~o ~-i-~e-~tifi.cadiis ·._co~ :ia ~onducta d~·i :· 
. : ;•. _- ~. ··- ,,:::- _; ;' .:. ~ . ,- -::- . ; '-· .. ,. - ; .-_:-_ ' - : ' -

ag·ente, ·en ... ciú"yá~-=-sit'u·ación ei·. hecho :objetivo -de .homicidio no-

pOd~-a cO~-f·i~~~=~~~-~',jj~~-~-~\Iit~iid~- ~-~~po_Síb.19 -el nacimiento del -

de~-ito/.::\·~;-~;-, .,-.·;·. ·~·-'<·· ·---~--~-:~ 
: .. ,..,,_·;. "~-;' '\:_::, ·::> ~;,.·.:.: ··,,;¡ ·~-::_:···, 

·-·por~::~io~"~-J~~j:_·:~nt-~~:::1-~~~il'e-~e-.~-id~d' de ._·saber ·si las LESIONES -
i' !i.?''' >:: >'~; -·;~--- -- -

la._ mU.Or"tO; ·;e-~" .deci.r ,:. ·LEiiIONES MORTALES·, deben tomarse en 

cu~~ha·~{6~,:~:i:¡~·~·:,~~~·~:t.~s establecidos exclusivamente para ese 

fíri} 1-~·'~":'~-~·~ie~·-da·ta'n del año de 1871, en qua fue expedido -
·. ·. '.: 

e1--Primer c·ódigo' quo rigió para el Distrito Federal y en el-

que_dentro de sus artículos 544, 545 y 546 se especificaba -

la CAUSALIDAD EN ORDEN AL HOMICIDIO. Posteriormente, el C6d! 

qo del año de 1929 también adopt6 el contenido de éstos, en-

sus numerales 967, 968 y 9691 así también, el Ordenamiento -

vigente de 1931,- en· los artículos 303, 304 y 305, mi:.mos qua 

expondré paulatinamente. 

Artículo 303.- Para la aplicaci6n do las sanciones que -

correspondan al que infrinja el artículo-

anterior, no so tendr5 como MORTAL UNA L! 

SION, sino cuando se verifiquen las tres-

(130) PAVON VASCONCELOS Francisco, Cl'·· Cit., pág. 212 
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circunstancias si9uientes:· 

Fracción I.- Que la'· muerte se. -~eba ·a i'a'~ alteraciones-
:, - .... 

c4usad·~·s por :1ª ~~~ión:·.~-n-· el -órg·~n'o· u- ?r-
ganos interesado8,."a1g'uói' d0' SUS :cOnse---
cuenc!'as'· inmedia_tá.s· ~:-::::~4·~;~ .':~-~~~:i·i~~C-ió~. 
deteiulina-d~ P~r 1-a': mi·s~~:.:.1°es'i6ri· ·y:·:qúe 
p-udo -cO·~-~~-ti~~--~--,~-'.:;~ :,:~::-~·---~~i~--'_,_;~~~-~-- iJ\curable 

. -:., ':_:·. -.:-_-.::'- : , ; 

ya por no ten-ersE!"· ai---:Ll1cá.riCe·:1os recursos 

De este primer piÍrrafo --t·r~ns;c-~itO~ _·cA_RRANCA Y TRUJILLO y 

CARRANCA Y RIVAS, señal.ani ºLa ié·~-Íón" mo'rtal lo que 

' \, ,.-
siona o puede ocasionar ·la muerte. La lesión mortal ha de --

ocasionar actual, real ·-y_: __ ef~ct;-~.~me;,nte la muerte, y s6lo-

' ·-·<: ·- .. ' 
MORTAL se integra lega1n\e·nt.e.: con los elementos positivos con 

figurados en este a~~!c-u'l"6 ~;'. -1·.;·s· negativos que consigna el -

siguiente". (l.31) 

\<· .. -:· :::-·. :;_·.::.-.. 
Co~secu~·~t~-~~-n~~- cilten~eiémOs como LESION MORTAL, 

iicl _qu_~, pro_d.uz~~~~· un- OteCto i·etai al organismo humano, 

nadO e'n ·su· integri~ad corpo.i:'al. 

a aqu~ 

lesio-

(131) CARRANCA Y TRUJILLO Raúl y CARAANCI\ Y RIVAS Raúl, código Penal --

~·, Editorin.l Porrúa S.A., Décimo Sexta Edici6n, México ---

1991, pág. 731. 
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Respecto a 
' ··' . ' __ '_·,- ' 

lesión deba fcon~7_et1:.~ar_~e_i.~( ~-a~~-;r.·\"i'~.'.:~t'~~t¡;-·.:"~at0.1ó9i~O :~~-el -

6rgano, ú 67_gano"- q:~~.d~. ~"".º.r'.do .c?.td·.:¡.e''~1·ii····c,tt;;ii~~cv'.-,0~~.·f.•.;t"l~G<l9?:.iorenseh<iya_-~ido -~~:-ª.-~9·ri~·dc/:~-~;~-~L~--~ ~:~·g·~.~~J:_:_:· {~~- ··-~ :./·;, ~-~;;-{~·; .;~~·1 

· 'Aic';é'spi~.tJ,'~~~~~~ ~'~~z¡~·EZ ~E; L~~~\'i~~;>~¿~_one • "Le led6n -
't·~-~·dril_·- J~~~::~oit'.~i. siO~lP~~ ~.~,ª:: p?~'.::"~.~,::;:~~-t~> ~--~:ta~U:·~- a un ór-

gano·· j~-t·a~;:_·~~l:.·6:·-~e·r·~·o humano·t c'o_7·a~-~~,_:,:_~~--~~~~~'· .etc.) por 

s~-~-:'c·~-~-~-,~é;ü:~-~·ci~~ -inmed.iat·~-~ ~<i'~-u~e~~~i~~I~-~ s~· _mis~as o por-
- - ' '' . . : .' -•. i· ' ' .. - '~~. : · .• ':_ - - . - ,- '. 

no tenerse· ~i alcnace io's·-·recurs'os,_·:n'ecesa::'ios, Por ejemplo: he-
' . _.. - - ' : .. - . : . : ~· : 

morragi-_a); o por alguna. cómJ?1).cációO det~rmi.nada por la misma -
-· , .. -. . "' . ~. 

(incurable en:-éí miSmci) o pOr~-no teilerse al alcance los rccur-
• .. ,- - -,:,---.. e--' -, _. 

sos neC.es~ri.ofi, (poJ:-:·ejempi9 ,·. pel:i tcinitis derivada de lesión 

~l :--~~-~~~~~·):~:-~.-p·~c:·duz,ca-··.·{~·-.m~~~-~~tt'_- (132) 

CARRA~CA ~)TRUJIL¿~ }CARRANCA Y RIVAS, afirman: En cuanto 

a·· que no .. :~e. t~·~~a-~~ái':."~1c~~~~ LOS RECURSOS NECESl\RIOS PARA EVI'!';.. 

TAR ~~ RB-.SUL;~-~:o>\a'1 ·:~~,nt:¡~gencia no sería justo ponerla a ca!. 

g_p __ ~~1--~~_:>i~:~~~~-~:-~:~. del a~tivo, corno causa c:ontinqente que con

curre a ·_inte~rar-la causalidad física". (133) 

(132) GONZALEZ DE LA VEGA René, Comentarios al Céidigo Penal, Editorial --

Cárdenas, Editor y Distribuidor, Segunda ediciéin corregida y aumon-

tada, México 1981, p5g. 454 • 

. (133) CARRANCA 'f TRUJ'ILLO Raúl, CARRANCI\ 'f RIVAS Raúl, Op. cit., pág. 736. 
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PORTE. PETIT, nos explica, diciendo: "Creemos que so aceE_ 

ta la ·doct,rina .de, la .Equivale~~ia de las condi_ciones ••• nos 

fund~mos. P.ara:,·e1·1~~·:an .éiue ·la '_fr'acción ·¡ del mismo art!culo -
·:··. -.' 

(3D3r.-dicB.qu-e·· ia·::lesió~---Se: telldrá-.como mortal, cuando LA --

MriER~·~::~s~';'.·~E~~· A 'ALTERACIONES .CAUSADAS, alguna de sus CONSE

'cuE·N~·f.As:Y~~H~rii:A~~s ~ ',ALciUNA-~_COM.PLICACION DETERMINADA POR LA 

.:: . .... ·_ ---··· :::-? 
M~~t:'-~ .. J.~-~J,'?.~-·:Y- -9-U_~ º?· i:>1..i"~~·-.c~mbatirse, YA SEA POR SER INCUR~ 

BLE, YA· PO_R ~i? TENERSE_:AL·ALC~NCE LOS RECURSOS NECESARIOS, -

a~l como-·en .~ue si et cad~ver_.no se e~cuentra, bastar6 que-

los .peri~O·S _declaren, :en:Yista de los datos que se encuen---

tran'-en-,-1~ causa-QUE LA-.~UERTE FUE RESULTADO DE LAS LESIONES 

iNFERioAS. Más sobre todo, a pesar de lo ambiguo y contradi.=, 

toriO·: de fos ··textos casuísticos exceso del C6digo Hexica-

n~, nos ·inclinamos a pensar que impera la Teoría de la Equi-

val.encia· de··las Condfciones, por el hecho de que reco-

nacen ·1as concausas". (134) 

Sin embargo, JIMENEZ HUERTA, opina: "Que en primer térm! 

no preciso -subrayar que el sistema seguido por el código-

el de la CAUSALIDAD ADECUADA, pues la fracción I del arí-

cul.o 303, interpretada a CONTRARIO SEÑSU, implícitamente ---

acepta la CONCAUSA, consistente hechos posteriores a la -

lesión inferida por la conducta humana. Estas concausas 

aquellas que operan cuando la muerte NO se deba a las alter~ 

(134) PORTE PETIT CANDAUDAP Celestino, Op. Cit., pág. 282. 
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ciones CAUSADAS POR LA LESION en el 6rgano u órganos inter~ 

sados, o alguna de sus CONSECUENCIAS INMEDIATAS o a alguna-

co~~LICACIC;>N DETERHINADA P_OR LA MIS_MA LES ION y "qué no pueda 

co_~batirS'e~ ya _sea -_por ser- incurable ....:.incurabilidad as exp~ 

nente·:y:antecédente de -1etalidad-, ya por ~o tenerse al al-

canCe 'los recursos necesarios -letalidad en el caso concre-

to- p'ara 'dtiinosi:.rarlo, recordemos el ejemplo de la persona -
'."-_ . .:_- -' . :,· 

:1~-~-1~'.n-á'~a·. __ qufi<. fallece a consecuencia del incendio del hosp!_ 

tal .••• -En_este caso, conforme a la fracci6n I del art!culo 

30_3, queda: excluido el nexo causal entre la lesión que inf,!. 

rió. el' sujeto y el r.esultado de muerte acecido, no obstante 

que la con'ducta del que hirió fue CONDITIO SINE QUA NON de-

la- muerte. La interrupción del nexo se produce por la conc~ 

rrencia de la concausa consistente en el incendio, ya que -

en esta hipótesis, la muerte no se debe como exige la frac-

ción y artículo mencionados a las alteraciones causadas por 

la lesión en el órgano u órganos interesados o a alguna de-

sui-¿6nsecuencias inmediatas alguna complicación detcr-

minada por la misma lesión y que no puede combatirse, ya --

sea por ser incurabl~, ya por no tenerse al alcance los re-

necesarios 11
• (135) 



del ofendido se verifique dentro de sesenta días contados --

d.esde que fu~ lesionado. 
,· ' 

ESte .. tér~·~l),0 ~e· s~sEN~A ~i.~s: fue eStai;iiecid.o desde .el C-ª. 

d(qo ·de Ú;171-~-;:ba~'Sn"dC:,-;~: ··~n .. las· e~-tadísticas qua suministraba 

_el-· ~~·~·-¡~~'{·-~~--~~=t·~:-~:~·10·i~- ~:i'~1~~i~-~-~¿-:9·~¡~-~~t Juárez), en el que-

lesionudos graves -

con 
.« ,",.,._·,-·•:;-··_o __ .- -

los SESENTA' DIAS~--::a_ pal:'tir ·del día en que h_ahían sido lesio-

n··~ao-~~-~·-~-'-~~:~~-e~-i~~~~~~~~-'·:·,~~~~ ~r.:~ó'~--i~.-o-'. Almaraz (1929) se amplió-

~l, t~:·~iri,~·;~··a·¡·~n~-~<~-¡s~~> hasta· ant'eá de ·:que· dictara sente!!. 

ci.a1 ~-er~:: ~~:~::.,~~á:~·i.nar~· la ·~Com·i~!ón' Red.:lct~ra del Códiqo de

l~·~¡·, ·:a~· V~~i~-~:~>~}··~·~~ma~:-· el .mismo término d·a SESENTA DI1\S, 

concerniente·.a•esta segunda fr~cci5n del artículo 303, -. . . . -

--.JIHENEZ···HUERTA-~·:_Vueive .1 ·hacer énfasis, de que nuestro Códi-

go viqente· adopta la' Teor!a de la CAUSALIDAD ADECUADA, pues-

expresa: "En este precepto se somete la causalidad fonoméni-

ca en el ~m_bito pen~-~-Í~!:_i_co, a una limitaciOn abstract.-:i y q~ 

neral, fundamentada en la observaciGn y 1~ experiencia de 

lÓs caso's anlilogos. No basta, para establecer el NEXO CAUSAL 

entre la lesión y la muerte, comprobar que aquella ha sido--

CONDITtq' SINE QUA NON de ésta1 para concluir que la muerte -

de·una persona sea atribuible a quien la lesionó, se necesi

ta ~n ulter.i~r requisito, .fundado en un cálculo o previsión

que el legislador.ha hecho. Si en verdad imperase en el códi 

go la Te~rí_a: de ia CONDITIO SINE QUA NON, el resultado de --



a tl:ibu.ible; a•' ia: .. ~~~d·~~~a - de,1 ·su.~~ to -activo~- cua!. 

quiera .-que_- ;~-u-~~'~ eL":.'i_r:is.,tarit.e .~_e_~~-:~q~.~--.~~-:_'.·~:~o~~j~z::~ ". ~. -_J l. 3_~·) 
.... ,- ::.t'.l'.;'- . '· ., 

muerte sería 

P.o~~-~ ;.··~·¿~-~*'./~-P~~;.· :. -~.~~-;:~~:~-.t~e·: ~--~·_¡;~~-: .:~~~~:~-~~~;:~::.-~-~-~:-pl~-~:ce·~ -~Ue -

la -rela~ió~~-~d~-~~:s·a:1~;·.-~n ~hi~· ~~~·i-~~'~:iO ···no ~~~;~~~L-1\~:~\~:~~~· ?~ --~-~~-m·i~o 
a~~:~~~.~:L~:---,S~~ttti;;.~ .- , -·:~: =~~-~ i'•;,_ :;_¿ -- ;-·,--e,-, 

.-:- -,:._,, .-- .... ,.-:·.·-. :- ",-. ;:-~./- .:·,:".: . . ..... .. 

D~::-\gi:~:i··. ~~~'.~_;-~--'-c.:b_~·z-~'.if~-, DE LA ;;~·Eq};;.;~\~-~~~-~~~· ·.~-Ei' que se -

cause ·ia ~-~-~r·t~'": d~{ .~~·;;:j'~:t~- · d~~nt~-·~: '.~~--.-~~~~~-~:~,~~,--~··Í'/\~·~;,j contados -
~- ' - -~~-3_~'.;-

de sdo q~e ~fue .' .. l.~s ~º.~ª?º_·~- ~-ª- una· c~-n4~·~it:~~ ;~-~-j '{~,i~~-· c;te_ punib_i-

lid~d .~--Ei::-~·M~~~I~~-:-tir_miii~·: (60 d!~s·), "~o·-'~n~.r-e.sac6 el legis-

lador de lci." experi"encia mé~~co._l~9á1 11 • _,c1;rn> 

CARRANCA Y.TRUJILLO as! como CARRANCA y RIVAS, aducen: --

"La fracci6n II del articulo 303 es el elemento objetivo del-

tipo •. Cuando el resultado se produce en un tiempo que exceda-

del lapso que señala la fracción comentada, el delito es de--

lesiones. El hecho es que la muerte del ofendido puede haber-

sido causada por una lesión, desde luego mortal, aunque ésta-

haya sido inferida-mgs allS dal lapso de los SESENTA DIAS. o-

sea, la victima puede morir, por ejemplo a los 80 ó 90 días--

de causada la lesión1 aunque la exactitud de la relación cau-

sal entre la herida mortal y la muerte corresponde calificar-

(136) JIHENEZ HUERTA Mariano, ~. Cit., p&g. 196-197 

(137) PORTE PETIT CANDAUOAP Celestino, Op. Cit. pág. 283 

(138) GONZl\LEZ DE LA VEGA Rene, Op. Cit., pág. 454. 
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la, o deber!a correspond~r al médico_lcgista_mediante el co

rrespondiente· cert-ificado. Lo ·contra'rio se puede prestar 

injus.ti~·ias · ~:, in~'~:a~:;-~,tu~~--s ·_,/~:: ~;~~ '.~::¡~: ~U~~ -'.~i-~ ~i". t~:~;~-~-n~ ,--

e-xce-dé d~,. ió·s: sES.ENTl(~-~~-~--(~:¿~miri~:.~O~s>, :y~_·no""-~s-'-:ápl_i'cablc • 

'1a· f~=~~~--~·~~ .'.·1:r·:·.· d~1::· -~-~~í~~l'o ·~3_ó3 ;': 5
y·-. :-~--~-'::,~~-~·~-~-~:~~-n~l~{ nci·_ habrra' 

~,~l~~-1-~~::{)~~ :'.i·~-~~:-~i:i~:r·~·'. ~'.~}~~:·¿_~:;~~J~~·-~ ?i-~·~ 1_~i-1~·~~v ra -~A~~t_~, -
.iO- ·q~e- ·re-~~1-~~ :.-~l»S'u~~¿·~~·~:~~~~f~~~)·~, ~ _;~_:<'-~:-~::-,:~;~?;- '.-}:~---;.'.-

-- '~·5:-: ,_------ -.'.:._:~;;·.-2.:'._'j,_:::.~-=~~o ' .. • ~~..,-'_';-':_,:·,_;_,?_,""-'- •.,,' .;:.,_~::.:.--

cadá~·e;· d~~:-.o~_c.fsó, _d~~i'~_ren'·--i~s_·.~"er_i t'ós /~e_d·~~és·~:de· ~a·cer la 

:a-~-~~j"~~i-~-~~:::~~~·¡~~~· :¡¡·~-~~ --~.-~-~:-~-~:~-ci·~~a~;{~-~--~i,J~:~ :-~·~-~-~:.f ~s ión fue mor--

, ~.ai·~<S~je·~-~~:d~~e 'para ~,eiiO .a··_: i'as-·'. ~-eqi~S- 'c·~~t~.~id~S .en este -
·_;·· -.·_: ,- -, "'. 

~~t1~-U1o.-,<en· los dós· ~i~~ie!ltes ·'y:;"~n .-e_l ·c~digo de 'P'cocedi---

~ientos Penales. 

cuando el cadáver no __ -se' ~~-~u~~;.~;~:-:'. _o -'por ot_ro motivo no

s e haga la autopsi~, 'b~l!':~~~~---9:·~~ --i~-~,~--~_eri_tos, en vista do -

los datos que obren a·n la· ·~-~~-~~·~;;dé~~~-ren que la muerte fue

rosultado de las le~io~~~ infe~ida~. 

CARRARA, a~ respecto-opinas "Es preciso que el cirujano

compruebe con sus propios sent~dos el nexo de causa y efecto 

Gntre·-1aS- ViOlen-Cii.t.s suf.t--idas y la muerte. Y Cste debe vcri-

ficarse de dos maneras: por vía directa, buscando los efcc--

tos inmediatos de esas violencias sufridas y su idoneidad p~ 

ra hacer cesar la vida. Y por vía indirecta, o por exclusión 

(139) CARRANCA Y TRUJILLO Raúl, CARRANCA Y Rivas Raúl, Op. Cit., pág. 

736. 
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comprobando con la in.spe~foión .de todas las C.7.vid<Íde:::i. que no

huho,.;-ning~n~·,: 9tra··!.ca\i~·~ ·a.e 1nuerte!' •· :{~40} 

·Cuestión· c?ni,~a que ~~toy de acuerdo 0 .pu~~i~ient,; qu~. s~ 
·ría .~~- Pó~:'=<.:'.~V.~n-~~-r~~·~· · ~e~~e~-~·in~-r~·qu'~·!:.~n/~~·.~:~.~~r.;: .. ·~~ :·r·~.~P.~ris!. 
ble d~ · ~~~16~~io ;:: a·u~~~ cJ~ñ:dO·~~'~·i _-_:~.~áa~·~:~.;;~-~>-·9\~i~,~-n'~:~~~it:~~- y:. -

que ~.·s_~-1~~,,--~-o~-:~;~·~-~,'..':~~~:~~:-·· ~:~-:~--~-~~~:~~~-:·n··;~i~-=~~;·~,-~:~;~:;d~~-~;~-~:~~~;~h que- . 
- o:-:_i- ·:· ~"':'.:..._,, ; t~".,-----:-0--7 ~-'=- '---=-·--

1-a: =p_e;~~~~:~:-~-~-~·~-¡~-~"a-d~-:-~U~_i:~ 1 p-~~·ª :·ci~b~t--~x'i:Sti'r-;~1a:\;rü-eba m'B't!. 

·r ¡'a1: ·;~'~ ~ue 't~ ~~~-~~~~,~:--f·~··¡ ~~-~-¡5 ~ ;·;·:~~: ~ _;~:_;«~, .. º;.;~~-~:~:~~ 1·;·:··,,:. -:.;~·;·, _ -
,-,;'-;_:_ -· . . . 

_'.}v • :. -~: ,.-'" 

·Art!cul o' ,~--~-~- ~-; :_ ~i~~~:~,:~-:-~~~'.~~<:~~-~~~:~.~i~'i ·~·~:~ ~ó:~i11-~~~:~t~·~-f~~~-¡~,~-~~ 
st-·an·c·ias:-dE;1-: ~rtf~~i'~~;~~t~:~r~-;~;-·:;;··:t::~·;~~~~ ~~~,~~:~'t·a~~~na·· ~~ 
sión., aunq.ue ~-e ~-.~~~:~;:-._.·)-'-<y~~{,· .. ;_,_. ·::i•:: ·,·::~;~,,,-~~\<': 

:r. - Q~ª- Be _-há·~.~~a' ~'~-~:l~·~:~~~~i~'.,f.:~t:~~·~;~::_ ~On -~ú'Xii·ioS r~Port_u-
nos; :.;:;·:_,_ ·'f~~:> .·.~v {)~::· '",,;.":'--" 

:: ~,,_<:·)t ~::~.- :{.~::~r~\~;~;~~-~:-.:~.:~t;::-:;'.~::~:~'::-. '~; (' ,_. -:·/, 
J:I.-. Que la -lesió~'.:iu:):;habi!a·:;·S~do:·mo:;'.till.. en_·ot_ra persona; 

III.- :::a f:~~1-:~::~~;i~~~t~:~f ::rt::¡::>:::::i:e l:a ::~ 
. "" ,._. ·'. ,_ ~ .',,-:-':· ; , ,:._.~·.'. -, . \; ,:; ''.!--·~ 

.s).Gn; .... ,,.é -~~;:--? .-::~~;~/:: .. ~tf->.--
_::,-~'. ·;_ 

Dentro:'de:un·mari~~l-de.Intr6ducci6n ~las ciencias Pena -

les, se menciona1\"El·C6digo prev6 estos lineamientos, debido 

a que la leY-~igue el criterio de que siendo la lesión deter-

minada, la causa de la muerte del sujeto, lo ~ccidental no m~ 

difica al delito". (141). 

(140) CARRARA Francesco, Proqrama de terccho Criminal, Quinta edición, -

Vol. I. Edit. Themis, Colombia 1985, pág. 52 

(141) Manual de Introducción a laa Ciencias Penales, Op. Cit., pág. 28 • 
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GONZALEZ 'DE LA ,vEGA,_-'~xpresa·~ "El le<Íi~l.idor ·Se refiE!re-
:· .. ,. - ' '' .· .... ·¡ 

a las· cOncauSas que _.-CC?n~~ti~r~~ .. '~'d, i~~-P~-;~~.~p~ó~\~e~~~---~ª-~~J_ ta:do-

~a t ª-7.~ a~-_ .. --~~~:f~-~ª-~~~~~-~~~-i~J-~~? .. ~X;.k_'.: --~:~~~~- -~i~~~~-~;~~~~ -~~-~~~9~:~-~: ;.~:i~.;-. ~-~Xo ~ 

' ::º~r: ::;;~~f ~!~K~~i{ti~~~6;~~f~I~~;~~~tf ?~{ti~~~t~~~:tt~:i· .. ' 
.,_,;~:;_·_;·-·- '"'· ""' .. ;-··~ ·:"·. ~'" ·:~~"-''·'··--...;: .. ~.;:.',º' -·--;';;J·.~;-- ~ . · ..... ' 

en -A .. 1e~~~:y.~-~~~-~f-~'.;:;:~-~~3~- 0__;~·~ct~{:TeS::Gi~ti~f~~:.i~~C-0'~8X-16·n·.:·:_·c.iUs·lt-i-_·,-_ '· ---~ -_ , 

-~-as--~~do;;~'-- a·~-~·:·1a'_: ~~U)'VS1~n~i'~:-.~'.d~~~-~i~p~~ C'~:>nd{2iones~;;~ :~h·:~:~ <~~1~ ·. 
/ <_ :.:· . . -- .... 

yanc'fa ·An ;.-~:;~~·n\;~·.:.1·'~:~:;~-~'~'~*·~-~~ id.~·~)~~y::~:~~~i~~i~'.~-·~~·~~/~ :-:~~·'ro f ie 
' ... _ .. ~~".:_ ';:~°:'"'·-·?·;·;::~~ ;!.."~¡; .. : },,.,.-.:i~~-: -.-- "'-. _-.;::;.. __ :::,_;;·._"'"• .. ---~._, :·. ':. ~

re. li_'. uria··:causa po'sterior 1-!.-y·::.la '-f.racción ;:II_:--y _ '.IIt~::contempl-~n-
º -cª ~~~-~ '.·~ :-~~;~ .. i:~~r~-.'~r~~·~:~;~~-~t·~~~~::?i'i~~,~;_:. ·,~~~~:-~ ) .. ,~-:( -~~~::·-·_ · ,, · · ' · -

-..,._.; .'.;.;;;_: ».-:.. . > .,. '-'·'' 

. · ~~~RANc~'.\ ~~~J,ILi,;zt' ~;~~!'~~~ Y RÍ~~s, ~~iÍaiani !'.Este -

arti~ulc>.: -;< 3·Q·4; '->'.{··~~?~~:f·f~~·e ·-~~·{1~~'::~,;-~~~-~,a~·s··: ~U~.':.·6~·n·curr-~n a -

pr~~.~c~_.{/~:~t~:~:~·~~f~~,~~J:.}/~~~~~~~.?f~.:~~~#·~~:~f~~~·i_~:n .legal ·.no exclu-

yen i.a'.· ~,~:¡;~'i6.~::~d¿>·i;'a·¿~::~'i~.'d~·d··: e-~:ft·r-~':: ~1-:·actO u omisión causa-
·.:::·_,__::·.:- ~ 

les· Y d-i6h0~-'~e:~\íit:ad-6 ~::··t.~~:-/c-on6~\.isá'~· ·.d~ ·. l:ef-el:-encia pueden --
-\- -,·-··· 

co·~·s"is.ti·r. · e~.:i::-c-fr·cunst·a'~é:"iaf5,''Pr8:~·e·xi.st'e'ñtés, como la constit~ 
'· ... '_ ·-. .i'.' .,;:;..-~· »·).'.:¡:::::·,;,.:·:>:·<: .. :,':·~--? .. : :'·;·-' "'.\>.: 

ción ... fí.Sica·-.f.de-_)::a: ,_~1:c~i~.~(-!~imul.t:ineas· como un infarto car--

- --dia co.c=·-;~:·~~-~-~;;,}~,~;~U:iii~~ff~~~,á~~~-~~.~~~:-~~.~b~-~~ in i~_n t~ como 1 a omi-

ca~ 

minado_•: ... 

sada~.::··Soi.·~~ al~~~~- ·a.·~,; ~;S~-i~·';\~~~d~usas recoge el 

-·--r .~~·,;f-, <~~\ '\)'; 
~·~~"iiJ-~:j: ;~;;~,~ ::':U~~~:~-~·:i'¿~::., I: 

artículo ex~ 

circunstancia sobrevinie~ 

te. 

(142) 
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Fracción II : circunstancia simultánea 

fracci6n III; circunstancia pre-existen~e''. (143) 

PORTE·.~PET!T, ·-s:l.n-:quitar un dedo det.re~gl.ón, ~os.·~-~gu~---

ái~Ílife~_t~·~~O_:;·,,._'~ri_Ei ;·~rt~cuiO 30~_ ·admi_te la Teor!a d~. la·-Ccindi-
- .. _ ,_-,_; ___ ·:· : - :· -- . -

tio s_i!le<gU~_~}.l.onf_ pu_e~: com_o dfCe JIMENEZ DE ASUA: Si ~:le des-

prende de1·_:- art!éulo 304, en que - se estima ·-.sin efecto para .. --

-anular_ e~:~~:~~~~-~>d~\~~~'(b~~i9, _~i~. c~nca~;~a '..P,<?_~te~i~-~:. d~----n_o. ----

p :re a· t~:r ~~~~-·~· 6P~;~,-{~-~-º : ~~-~ i i !"~)~,-·;:_: __ la ... _ ~·~ ~~·;.;·~~~,~~e ~-~---~d~:~~-f ~- ·~~~son!!. 
id4a- ~-~1:-:h~r-~~:6.~·/)~~-~~ ·.'~~-~:~o~:~:~:i ~-~~·16~ -f~-~-¡ca ;, ~- (-144) 

Fin~iment'é:;··.P-.;·,: •iéi' ~·~-~ .~h~-~S.; a. ia ·:relac i6n causal, el ar-

t'~ cu·1~.: ~-:~.~·:~-~:.~_e·~-~!~~~~~~~·;~::, ·~r~:;;º 
Ar-tí.6"rii~r;:~J-ól15:..?-'~~)~~·Lt-e~·d;E;a como ·mortal una lcsi6n, aun-

""· ~ .. ~. "· '~--

que m~·e-;á·~:e¡ ~~u~*~~;:~.~-~-i~i6::"<cuando la muerte sea resultado-

de u~-; 6~·~-s~ ::'~~;;;r~i.6.,f- a ·fa lesión y sobre la cual ésta no h~ 
··~··"-· 

ya i.~:ff~i~~-~- :' ó'./cU'á:rldO la lesión se hubiere agravado por cau-

sas. :~·ºª~~'.~_-{~;:~-:~:/;·~~~~:;la aplicación de medicamentos positiv~ 
mente· n·o·C.-iv.~8/ 6·~-~r-~~-io-ñ~s- q"Uirúrg leas desg rae ladas, ex ce sos 

o imp~ud:Bnci~s' ~.el paciente o de los que lo rodearon. 

En cuanto a este numeral PORTE PETIT, sefiala: "El que la 

muerte sen resultado de una causa anterior y sobre la cual -

ésta no haya influido, no se trata de un problema causal, --

(143) CARRANCA 'f TRUJILLO, CARRANCA Y. RrvAs, Op. Cit.' pág. 742. 

(144) PORTE PETIT CANDAUOAP Celestino , Op. Cit., pág. 287. 
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sino de una C~DENA 'CAUS:AL ~UTONO~.A· ?\Unq~e ~a ley' no_ provirS

los casos. e~ _q'u~.- la .muerte se daba a uná. causa con~omitante

o posteriol:- ·a: i~" ¡é~:i«s~:.-~ -·~-~·b·r·~:·:··;la ~-~uai:::a·q~'e1ia'S :no hay'a~ i!!, 

f_l u ido L_~i:ra Üin:~-~-l~ ~~-~-~-~-~~i~~~-~~: ~-:n:~~~~-~,~-~:~---:.~fci·s\~il:tf~~s ~-~s-~:~ ·de 

.•.:::ec:::,:~~~~ºif~d~f~º}i~Af~¿~;:~;op:~:. ~~: ::::::r::~t:o d: 
será ,responsable::.el';.;cujeto·.activo del. delito de HOMICIDIO ,-

- ~70-.'::, ,;::. ·- :._¡,:_-, ---

' d·é_di·-~·-;:-_.::~-;~x~-~~~:~~-~~:~~~~-~,~--~-~,(--~~:- ¡~ "_T-~Ór_!-~ «·de l_~ ~q~ i ~al en e ia--

de _i"as_·;co~n'c~T~·i;~~-~-~~~~·;¡~~-¡s::~_·_::;1- ait!éU10 304, porque no --
,,~,-· ~-,7:;·;; 

Obstante ,,>q,ti"e~'.en·.;;e··ste·: i:;.reCepto ·. cOncu.l:-ran ·concausas, se es re!_ 

"pon·~·~bi~~.:;.·~~~: ~·~·l'i;~-~~:~i·'d~ ··~oMÍCIDIO, es decir, son irrelovan--
, ·.: ., . '·,;;;.'~ '.~::·?; :· :<. 

teS". c14s),'.,·' 

.Al-.iespecto CARRANCA '{ TRUJILLO y CARRANCA '{ RIVAS' ace!!. 

túan: "Se nota una clara contradicción entre los art!culos -

304 y JOS, pues en el 304 aparecen claramente delineados ---

tres tipos de concausas interruptoras de la incical relación 

causal, que s6lo opera como base, en la Teor{a do la Causal! 

dad-Adecuada. El art!culo 305, en cambio, niega la validez,-

en el sentido que se cita, tanto a las circunstancias pre--

existentes como las sobrevinientes. Lo antcríor equivale a -

una confusión en el Código Penal, y con base en tales artfcn-

los podría pensar que el Código consagra el CAUSALISMO --

pero a nivel ADECUACIOH, es decir, de CAUSA EFICIENTE' en el 

{145) PORTE PETIT, Op. Cit., pág. 287. 
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en el art!culo 304. Sin embargo no -sucede .así, ·p_o~ _aquella "'." 

contradicci6n (¡Ue se alude :.en él artí~ulo · 305 ~ que_ ·ii_1. r~'cha'.·-

zar la? .. ' co.ncau~·as .:1nt~r.ruPt.6r~-~ --~~-~-~-a~~~ ~~-~~~~t·i6·~~e-rii·e 
;- ~·, ,, . -~'/ : . ¡ ,,· 

equ.i.va-l.enc ia - 'de -·1a¿ coridi.ci~·riaS :,_-~-- _·(146)~ :.,,<_-~ · __ ~_:;t; '_ _ w 

la 

~ --~ ---

~~-f-~r-~~~~-~ -~~-· -¡c)'~·::-a-ft'tc-~ícii:¡~án~~·r·19'r·r.;~·nte: transcritos y -
anal ~~-~do--~ >-10.s:., C~-~-1e·~-~:/~~J'; l~::_'.~~,~~~~~i~~~-~-?e-~~~bl~~C~~---el. N·Ex~ -

DE _·cA4·s-ALÚlAo ~-qu~>~-~~b·e-~;-~-;,;(~t1~-: -~~~;~~--~na lesión que haya 

-~~,~-st-~'. en_·:~~ª-~_1,q·~?-~5-~--~v-~.d~>:-~_-.i.?_~ é~e-ctiVa produC:ci6n de priva

c·16n ·d~·- 1a-,~i~·~-- .a<:~:~~~-~- d~-'..~~~s-: lesión, se observa que tiene-
:::; .. '"'' ... · -::. ,_ .. ,- ., 

una qran releV_anc,fit jur1dico-penal la Teorta de la EQUIVALE!! 
"'_ .. ' . . ·: ···.-. -

CIA DE LAS"º CO~DIC_~o~ES. o CONDITIO SINE QUA NON, toda Vez que 

aunque: s~ñai~n varios autores -entre ellos CARRANCA Y -

'.l'RUJI.LLO,: Y CARRANCA Y RIVAS-, que existe una contradicción

entre la,· ~rtículos 304 y 305, debido a que 6ste NO niega la 

v~lidez, tanto de las circunstancias pre-existentes como el-

de las sobrevenientes, es decir, no se están rechazando las-

co_ncausas interruptoras consagradas este precepto1 en ca~ 

bio, -seftalan que en el articulo 304 s{ se est&n rechazando -

las conc·ausas, no se están reconociendo, pues aunque se com-

pruebe que no se tuvieron al alcance los recursos necesarios 

o auxilios oportunos y debido a eso el pasivo falleció, que-

la lesión no habría sido mortal en otra persona, o bien, que 

fue a causa de la· constitución f!sica de la persona o de las 

(146) CARRANCA Y TRUJILLO, CARRANCA _Y RIVAS, Op. Cit., pág. 742. 
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circunstancias_ en que_:se énco~~r~bª.' ~~: c~.!1s . .ii:I_e7a.: que 1~ mue_E 

te a Caec~da e·~'-: cO,nsecU~·n~·ia ··a~<1~~- ·,l eSio~~~:· 1'ri}~;·idas· y por-".'" 

lo. t~nto eí ~·e~¡~~ so~¡ ~~ .. ~;o~~~~~~~d~t~·~~·~t~~:~e; ~om,~cididí
en cárU.biOf_~~'"\~~:;·á~t'í~-~f,b ~;~·o·s >~~~:-::~~::."1é~(§~'tf:f;:~1a:~ .. ~t?:·.-'.~~l.·o~·::·-~· í'á·s-., 

e_~~-e~?~~--~-~;.'.,: P_~~~}J~.~-~.~~~:;~~::~.~~ .•. :~:~ :f ~j -~ii~·~,~.·:./t_~;~:,¿~~ ~·~~t~.u:~~3 .·~:~~~\:!·p9~. de ·-H!l ". 
' ' :.;;.·-~: 

M:icroúl~ ~);:i ~+;;'·.~~~}; ·;-l:?---<t?~.'- ~¡~.:-( -:~·:_,0~ :.s~_;.\. -.----.- .. 

··::·~ .:~~.i~~~, ;~,~:1~.::~~n;~~~1·t ·1t.fa. ;o~ :OR~i PETIT, 

en qUe_:.' ~~~:"~--~~;-~~i~~J.·-~(1,i~·k~.~~·{~_~:~-:~~-~s·~-~~~-d~~j··~e una·: .. 6Au.s~ .·ANTER:~oR-.,. :,-;· '(\-.,.-

-y-.-sc?b'Z:._e-= l~~·~:~~tr~"i;.:. (~~,t~=~"-tf~·-~-f'BS(ó~ l·-,:n_Ci hci'-y_a_· ·influ.fao - · cart :- 3Q~f> -
·';~·-~'.!;§·:· ~:~~' ~~-_, 

se "'t~-~:~~- ··ae:-'tiNA" :CA-iiEÑÁ"~·.i~AúSÁL:::AúT0NoM1r; d~bid~ a q~e la lesión 
, .. ·;~· . - --· . '- '~), -· 

no· tiene :·fn:r·iue-~~i~: ~ri':.ta·-·p·~od'u.~ción del r'esultaaC;': y· aunque-

ei: m~~~o ;::~'.~-~·~-;~;:\~~~~i~,-~-~ET~~l -. s'~~aie que en la segunda parte -

cle·~·:_m~·it·¡~-~'.f~;~~d~~ ~~{i-~~~j:~-~~.~5 limita n la Teorta de la Equiva-

l~:~c¡:~··:~~-;~~Í"~k~ ."C~ndiCi·ri~~Os,: p'o'rque-· s! se les da re1evancia a -

las ~:~~c~~'.~-~-~ .~/·:_·;_~~~.~::~~:;!tiri\o ·-~~-activo ya _n_o es responsable -

del d·~¡i~~ 'aO: ~o~Í'(!:x~-f-~·. y~-~·~o::'~o creo, que no que se le de 
•·., .. ;e 

1:-elevariCia' a 'ilís "'~~-~-~:~~~~-~-;_·:-.s.i~ó que al decir en el precepto-

que la-.· l'eÉiiófL-
, '·/," •• '.~: ·:· .. - < 
"i;~b-'f:~·~_,~ ;á·,gravado por -causas posteriores como 

. '.'\· i . 
la--,·apl"ic_a:ci_ón :-:.de--m'Efdfi:amentos c:'poSit-ivamehte - nocivas u apc ra--

c i.~ne~· q~-'t~ú~~icas· d~
0

~graciadas, se está creando un NUEVO NE-

XO DE CA';'SAL.IDAD,- ya que·aqu! se estii haciendo alusi6n a la -

falta de cuidado, impericia, imprudencia. tanto de la persona 

que lo está atendiendo (médico) como del mismo lesionado pues 

se señalan los excesos o imprudencias de éste, o bien, de las 

personas que lo rodean, por lo que este resultado ya no puede 

ser atribuido al presunto responsable, pues se estaría exce--
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diendo úi.-TeÓ~.ía:,·de .l·~ .. -·c·Ó~di~io sine Qua No·n, 'o mejor. dicho 
' - -~ - - . ' ,. . ' 

se e·stlt.rí~-:~a'CePt:¡ri·a~-,~~ ·tOaa -~~ -~~P1,1_tUa,;·.·~es_dé u·;i pun.to _de 

v·ista" ~~-;·¡~-~:}~-~-~J't~·l: ·i'_-~ n2:~~:::16g ic~\~.ju~{cÍico': 
: ::~,( ·~ ,-_;-, >:. j·. :· .:: 

:~>-p~:ii~i- 'd·-~---S·~:fi-~1'~~;_;: C¡:~'Q·, r~<T~-6--~-Í~-~- de '.i~ Equ Í.va len~ia de 
\"<• 

1as __ G~-n~1~f:,i-~~-e·s:~e_,r1a·<~clue·::1uipe·ra \al ºªflª~_;zar_·e~tos _articu-
-,.,~_ _. ' _' - - - . ' 

los) ~-:este:·-'imP~ri~-- n~·.-es .en. forma ~o~~l, como - se 'desprende -
'• - ··.: 

de 18.' frac-~i·ó~ II· .dEil. ·art!culo 303, pues no deberíu 1 imita.E, 
·:-~.,·.: "e>: . . :·:,:.; 

se l.o. "EXISTEÑCI.A_~:.oEL -~EXO.CAUSAL a un_·t~rmino de SESENTA --

DIAS ;- c,·-,mCjCi"J:>·ai'chO¡ --no- de'bEi:r!a. destruirse, por el simple -

hecho ,de -~~'~·.:·la···mue~~~ ·como, ~roducto de la lesión inferida-
- -··-·- .•:,_ ' 

~a~a-~ci~~id6 ~n~un'lapso posterior al previsto por nuestro 
' _- -·--·.- --·--, 

·a'rdenami.~nt~ 1.P~n~l y 'sólo estarse a la práctica y estad!st! 

·cas1~po~ lo que en tal caso si estoy de acuerdo con JIMENEZ 

H1:J~RTA, _quien está a favor de la Teor!.a do la COUDICION AD§_ 

CUADA Gnicamente por lo que respecta a esta fracci6n II del 

artículo 303 del c6digo sustantivo'. ~nal, pues además como-

sabe este término da SESENTA DIAS fue establecido desde-

el año· de 1071,- én-quc fa comisi6n Redactora para estable--

cer este término se basó la práctica y estad!.sticas que-

suministraba el-Hospital de San Pablo. 

C~MBIO .DE. SITUACI.ON JURIDICA DEL 

. P_ROCESADO 

En primer .terJi'rib:e~P~.ri.~~e·-~a que me refiero al mencio -

nar el ~~~- -~'i~_ci.~~i-~~.]-.~;~RI~IC~-''.,ÓEL PROCESADO, pues nos 
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ubicaremos en el caso concreto del il!cito penal de LESIONES 

que ponen en .peligro .. la vida, tipificada~ en el art!culo 293 

-del códi9o _--·~-nal:,: Y ··la cOnsecuen.te p~oducción de privD:ción -

- d~: _::i-a .. vid~::c~::<-~~~-i:~-iá:~·~·, ~-~~t ~--._ 3.o 2' e. P ~) º ~orno ~esul taci~ ~de .~!lils- -' -. _:~ -·:-·:: ·_'._ :;-__- .... < '._ .. ·~->- - . - - . - . - :·_-
le~i~n~--~, -:_-~·s_t-a~~o--aentr<?.'· aa1·:._tér~ino _- _quO -.prevé.' e~' art.1CU10 --o· 

303 _ira'cci~n· 1:1 -de1· cód·ig·o Repr-~siV·~, ·que es el de ··SESENTA -

DIAS ccintadós ti. cp-artir ·-désd'e_ 'que-· el __ .Óf~_"tidido' ,fU,e-'..{~:~i-~·n:~do 
1 

:_ • 

adé~ás de haber co'mPiob~-~o :~~:~. ---N~;;o~-- ~au_~:~~~ ·' ~-~'.~.'r~-~~-~S-~~,~::>-~~~:\· 
aq~el. Luego en·tisnces, ·'.si ~Í ~-¡-~-i:~-~e~i~'- .. -;·ri'b':li~~~~~f~i-~i~a· :..'~ 

. . . ". ,' ; . ,:,_; ~ 

primeramente acci6ñ. pen~l '.Y,<.conSigna D.Ote 'Autoridád.' Jitdi---

cial por el::aei ~:te;;·._:;·~~ ·:¡~-~·J.~-~-~s ·:_··q·~e-'·:·~6~en en-, peligro_- la· ·vida-

Y una vez -~-ú:e: -~_{¿~-~~:i~'~"~~¡~~d le toma su d~cla~a~i?n prepar!!_ 

tO,ria :~-~- .i~:~'.i'~,¡~º~~~-~-~~~-. 10-~diCta -un Auto de Téi:-mino constituci~ 
-'<·i .-·:'.::: ,; -

nal, espeéÍficam'e'nté. A U.to 'de Formal Prisión -y la apertura a-
segui~_-::d~·-·_,~: ~~~.ce:~:~-~iento ORDINARIO (dentro de los términos 

a_e'·1"e~_l",, 'y ;l;io._s:tériormente eStando dentro del término de SE-

S~NTA. DI.AS )_allece el sujeto pasivo1 va a haber un cambio de 

s~tu~~ión·_ jUrtdi~aº dei pro-c-e-saao, pUea e1 det-ito ahora as do 

HOM,IC-IDIO y no de LESIONES. 

En la práctica, analiz'ando expedientes referentes a este 

caso concreto .-de los cu~,1-e_s·: ejemplificaré dos- y entrevis

tando a diferentes Dr9~·~-~·~· .. Jurisdi~0cionalcs, se observa que-
. ;.;;-, ,, 

no existe un· criteriO' uriiforme, en cuanto a la secuela pro-
, ·.·-. -:··' __ -..... '.:.•." 

cedimental a seguir"·ª~- \is't~ ·. i;~So. 
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EJEMPLO No. 1 

Una vez'·.-el hE!éhri !p·,r~·ciúci;ió (LES.IONES art. 293 C.P., 315 

316 frac~.ió~;··~f:c.;.·.'.~(\ ,)~~,~-;'.;:~;- ei:~-,Mi~·¡-~t=:·~'io, ~-~bli~~<~nv~·-~~i9~~or . 

-reunien~1:··t'.d~:~-~-~~1~~ ::~s·e~:~~-¡~-~--~-d~--~-~-~~~b~ -p~-r~;-'. i"~,~~g~~~ el --

0-CUf'.!_rp~ ,::d~~i-\~-~~-~-:1:'.?; ·Y.)·~- .?-~ob~~1-~<~-~sPq_n_s~-~j,l_Í~<iád ;-'.~~~-~~, e .j-~l'.-~, _ 

cit~ ~-a_c~:~~p-¡·~-én'~l :Y-::·.~_6n·~,-i_~n~-~-- s·i~ _de:;_¿'~-id'~-~-~-~~-~·.:--~~~-~g~~do de --

Prim~ra::'.·r'ria'i:."~-~ci'.~ ·p~·r:~-·eL- deiito :·ae· LE.s!o·N-iS :CALiF'rcADAS, el• 
'.' ' ·. ::- __ , . - ,,; J-:·: . ... ' -.. · - --~- :·-._ :_ :f: _::: <- ': 

_ ~~-9'~}3:º /~':1-~_iCial _una· ~z- queº' analiza·- las· _constancias de a ver! 

- ··-9u~·~-~-6n~irii~·fa/, Y- cci~S-t-~·t~ndC{"(¡~e se :r~~-h-e·n-- los- requisitos -

sefialados en.·e1-ar~!culo 16 Constitucional, gira la Orden de 
' . ..~.. ~·. . .... 

A?reh'Orí~i.ón · c:or'r8Sp.ondi8nte _,_ logrando la captura del indici~ 

~o y.una:-~ez que·es puesto a disposici6n del Juzgador, ~ste-

1e toma-~~u Deciaración PreParatoria y le dicta Auto de Térm.!:_ 

c'~nst.it~~·fo~·~{~" dentr~ de los términos de ley 1 decrotánd~ 
le -~-~~~~--.·-~~·. ~-~:~n\~:;--~·~-~~i~'~ por el delito de LESIONES CALIFIC~ 
DAS .. ·.~ :~l;~i~~·~ ·.abierto el Procedimiento Ordinario para la --

. - ' ·' -: ~:, ;: : ;', . ' ,. 
0

tra~ita~~i.~irí:_:'..i:l'~ ··1·a·-·C.aU.sa. Pero transcurridos tres días de di~ 

"':--tadO:·-e:l>.Aut.o·""..Consti~ucional., fallece la pcrson•"l lesionada, -
•_.'':·;e· .. ::·.•• 

.po:C.::1J? "q'u'e é"l R.epresentante Social del Juzgado solicita la -

AMPLXACION DE LA ACCION PENAL y el Juzgador acuerda de con--

formidad1 a su vez el Ministerio Público Consignador env!a -

Óueva consignación la que AMPLIA EL EJERCICIO DE LA AC---

CION PENAL, manifestando lo siguiente: Una vez reunidos los 

requisitos previstos en el art!culo 303, fracciones I, II y

III ·procede esta l\mpl iación de la Acción Penal. 
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En tanto que el Juzgador, acuerda: ••• como las averigua-

ciones previas se refieren a AMPLIACION DEL EJERCICIO DE LA -

ACCION PENAL, en virtud de que el ofendido falleció dentro -

de los SESENTA DIAS que marca la Ley, como consecuencia de --

las lesiones, causadas presumiblement~ por el procesado, pro-

cédase a anexar las nuevas diligencias que integran la amplia 

ción por antecedentes ••• notif!quese nl INDICIADO SU NUEVA -

SITUACION JURIOICA, TOMESELE SU DECLARACION PREPARATORIA POR-

· 'EL !LICITO DE HOMICIDIO previsto en el artículo 302 del CÓdi-

go Penal, y hecho que sea pásense los autos al suscrito para-

entrar al estudio correspondiente y determinar la situación -

jur!dica del ·rNDICIADO dentro del término que marca la ley. 

Posteriormente, como lo ordena el mencionado AUTO, so tE 

ma -su declaiación pr~paratoria, y dentro del Término Consti

tuCiona'.l de 72 horas, se dicta el Auto de Ley,de la siguicn-

te forma: 

(VISTOS}.- VISTAS LAS PRESENTES DILIGENCIAS DE AVERIGUA-

CION PREVIA Y EL PLIEGO CONSIGNATORIO POR ANTECEDENTES, EN -

D9N~~ EL MINISTERIO PUBLICO AMPLIA EL EJERCICIO DE LA ACCION 

PENAL, así ·como las constancias procesales, Y ONI\ VEZ ANEXA-

DAS LA AMPLIACION DE LA ACCION PENAL Y DILIGENCIAS AL PLIE-

GO Y ACTUACIONES ORIGINALES Y ESTANDO DENTRO DEL TERMINO QUE 

MARCA LA LEY 1 SE PROCEDE A RESOLVER LA ?WE:VA SITUACION JURI-

~en la que deberS quedar el INCULPADO ••• A QUIEN EL MI

NISTERIO PUBLICO LE IMPUTA COMO CONSECUENCIA DE LAS LESIONES 

(POR LAS CUALES con9IGtlO ORIGINALMENTE) EL DELITO DE HOMICI-

DIO, Y .... 
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En consecuencia, para acrcditar_la probable·responsabil! 

dad penal del procesado, exponen en el Resultando del mismo-

Auto Constitucional lo siguiente: COMO A CAUSA DE LAS -

LESIONES PROVOCADAS AL LESIONADO ••• EL CUAL FALLECIO EL PIA 

••• RAZON POR LA QUE SE-LE DECRETA LA FORMAL PRISION O PRE-

~ de ••• POR CONSIDERARLO FRESUNTO RESPONSABLE EN LA -

COMISION DEL DELITO DE HOMICIDIO, lNOJCANDO QUE ESTE ~ 

'PLE "AL AUTO DE TERMINO CONSTITUCIONAL DICTADO CuN ANTERIOR! 

"DAD (al que se dictó"por LESIONES), YA QUE EL LESIONADO FA-

LLECIO DENTRO DE LAS CIRCUNSTANCIAS QUE MARCA EL ARTICULO -

jO~ DEL CODIGO?PENAL Y DENTRO DE LOS SESENTf, DIAS QUE SENALA 

LA FRACCION II DEL MISMO ARTICULO ••• 

Resolviendo el Auto constitucional de esta forma: 

Prim.ero.- SE DECRETA LA FORMAL PRISION o PREVENTIVA DE •• 

POR CONSIDERARLO PRESUNTO RESPONSABLE EN LA COMISION DEL DE

LITO DE HOMICIDIO, POR EL CUAL EJERCITO AMPLIACION DE LA AC

CION PENAL EN SU CONTRA EL C. AGENTE DEL HHHSTERIO PUBLICO. 

Segundo.- SE DECLARA ABIERTO EL PROCEDIMIENTO ORDINARIO, 

PONIENDOSE A LA VISTA DE LAS PARTES LA PRESENTE CAUSA, PARA

QUE DENTRO DEL TERMINO DE QUINCE 011\S HABILES OFREZCAN LAS -

PRUEBAS QUE CONSIDEREN PERTINENTES, LAS QUE SE DESAllOGARAN -

EN LA AUDIENCIA DE LEY CORRESPONDIENTE. 

Tercero.- GIRESE ATENTO OFICIO AL C. DIRECTOR DEL RECLU-

SORIO PREVENTIVO•·• ASI COMO NOTIFIQUESE AL PROCESADO SU -

NUEVA SITUACION JURIDICA Y HAGASELE SABER QUE QUEDA FORMAL--
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MENTE PRESO POR EL DELITO DE HOMICIDIO CALIFICADO· Y. QUE Ai\2_ 

RA. SE·. LE .SEGUIRA PROCESO POR ESTE !LICITO ,EN· LUGAR DEL DEL_! 

TO DE· LE~I0N~·~J __ ·-Á~·~-- :-~~~~I:_E~ ~.C'.lMUN°IQUESEL~ QUE ESTE ~ 
'Pl.iE AL AUTO . DE· ·TER.MI.No-: coNsT1Tuc10NAL·, oi.CTADO coN ANTERIO-

~·i:bAri_,: ... : ~AG~~-~~ _:~; __ ~-~_LA~Aé_~-Ó~ ~~RRE.SPON~~,~NTi ·EN ·.,~L __ LIBRO-
. ~ - . 

DE GOBIERNO, EN CUANTO. AL. DELITO 

•.. e .,· 

~n e·~te ótrO::~Ju·z~·ad~---.:~e~~l ~·se,· t'.~f-~(~-~-:'.~~::~~,~~-~~, P~~ccido-
al ante~io·r·~·::·i1~~-~il.n'd~s~ ::~·-da~-º --un ~-~~:~~:di~i~-~--~~--::¿-~ -~-~n~:o --

concordante con.:·-~l.·:-~~ --~~~Ü~-~~ó, ~per_o:'nO del todo, a pesar -
> • ' • ~·: : • • .·:. • .: •", : - • •;: •'. e • 

de tratarse de.Y:n:C'aso_ simi1ar·,· el Cual se resolvi6 as!i 

Una vez q)el Lp2e:e~~a:t~ ·Social ejercit6 acci6n 
·. . '··.:·,. .-.. , ' .. 

nal en --~onti-a --·;;lei· .·iric'Úciado por el delito de LESIONES CALt-

FICADAS· -(~~-ts->:-:~93~·-en relaci6n con el 315 p:irrafo I, 316 -

.fracci6n ·rv·~ 31'7 _.-•• ,· c6~ii¡o ponall y consignado éste ante -

la Autoridad J_udi~ial, el Juez procedi6 en los términos de-

. iey_ a _toJna_~-~~ :.!i·u declaraci6n prepar.:i.toria y a. dictar AU-

TO DE FORMAL PRISION POR ESTE DELITO DE LESIONES. 

Posteriormente se remiti6 al mismo Juzgado otra consig-

naci6n relacionada, por los mismos hechos y contra el mismo 

procesado, ahora por el delito de HOMICIDIO, el cual expo -

n!a: DEBE DESTACARSE QUE CON FECHA 24 DE NOVIEMBRE SE EJE~ 

CITO ACCION PENAL EN CONTRA DEL INCULPADO ••• COMO PROBA~-

BLE RESPONSABLE DEL DELITO DE LESIONES CALIFICADAS! SIN EM-



}07 

BARGO. DE ACTUACIONES· SE .. DESPRENDE QUE EL INDIVIDUO'OESCONO-

CIDO HOY ~~:~No·Í·_~o '.:~·~L~·~:CI~' :~~ BRON¿~~EUMON°iA·, .. ·~~M~~:ic!'cÍ:~N-
oETERMINAi:IÁ >'Poi( E~:~T,RÁ'~_,~_A';'.,IS.MÓ ;'caiNEo-AiDó~-~NAL:,, OR_~~GiNAoo ·-: . 

POR :.:'i.·A~{' .. L'ES"I oN·ES ~ "QU"E o SE~. D'ÉR'l:VAN :~·o E ':~·LOs ::,'tt.Ec:'~ÓS ... NZ\RR.1t[ioS ' .. y 
•:_., ,~:z.t:?.:: ~<:::·:/;,; :·_·~•:if'• .. <:;\¡-:;.' -,·;.:;:_· .. -- '·,;.}/' ~;,/A •:·~; 

DE~~_Rt;l.o_?E·~J~s-{sEsENTA·::1faAs\~~·~:r-~~~~-~~~~(:¿~:~.~.~~:~-~_:(~~(1?_~(,·:-.~~~- LO 
··'-"'<::;-- ;.,_., ·''-"-.-;-

, ... -.CUAL -SE .\·AMPLIA ::;,EL.'.:·_EJ~Rcl:Cro: De .. ·LA~ AccloN-.'P-ENAL-'PoR> HOMICI-
_,,_,,_- _,__._,. _, 

·01-0 c~-~·l:Fic-~oo··~,,: 

Una.vez recibida la averiguaci6n Previa, cl'cJuz9ador --

acuerda: VISTA LA AVERIGUACION PREVIA RELACIONADA, PRESENTª 

DA POR EL MINISTERIO PUBLICO MEDIANTE LA CUAL SOLICITA LA -

AHPLIACION DEL EJERCICIO DE LA ACCION PENAL, POR EL DELITO-

DE "HOMICIDIO CALIFICADO EN CONTRA DE ••• Y EN J\GRAVIO DEL-

INDIVIDUO DESCONOC1DO Y CONSECUENTEMENTE SE RECLASIFIQUE EL 

DELITO DE LESIONES POR EL QUE CON FECHA 27 DE NOVIEMBRE DE 

1992 SE DECRETO SU FORMAL PRISION DEL CITADO INCULPADO, POR 

EL DELITO DE HOMICIDIO CALIFICADO, PREVISTO EN EL ARTICULO-

302 Y SANCIONADO POR EL ARTICULO 320, AMBOS DEL CODIGO PE-

NAL VIGENTE, EN TAL VIRTUD Y CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO 

POR LOS ARTICULOS 10, 11, 444 y 446 DEL CODIGO DE PROCEDI-

MIENTOS PENALESr EL SUSCRITO SE DECLARA COMPETENTE PARA CO-

NOCER DE LA PRESENTE CAUSA, POR LO QUE SE ORDENA HACER LAS-

ANOTACIONES CORRESPONDIENTES EN EL LIBRO DE GOBIERNO, DESE-

AL MINISTERIO PUBLICO ADSCRITO LA INTERVENCION LEGAL QUE LE 

COMPETA ••• 

Posteriormente se le tomó otra declaraci6n preparatoria 
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y se yol~ió .. a·-.dict.ar;~un "NUÉVO AU~O DE. TERMINO CONSTITUCIO-

NAL, en 

••• Ei. c.~erp·O:_-.·d_~C aeüt~ :d~ 1-IOM'ICIDI~, cÜYo .TIPO·~~AStc0 SE-

~NC._u,~·~·T)~~,;~~-~-~~-y~~~·¿.':~-~~:E·~- :·ÁR~-~C~L~ '30; y .3QJ ¡;:~L -~~;~I:~¿/PE~-
.:NAL-,:-:~~9_M~,~~~D,~.: EN;· AGRAVIO .DE- UN SUJETO DESCONOCIDO;~ HA QUEO!!_ 

---

- 0Ó CÓ·~:p~Q'-s~~-0. EÑ'' AC'!U_A~IONES, EN TERMINOS DE LA REGLA ESPE

C_IA:L ~ SON_T_ENI_DA_ ·EN -:~~S_;-_ARTICULOS 94, 95, 96 1 97, 105, 106 y

. 121- tiEL·:cQo!GO DE :P~_!?CEOIMIEtlTOS PENALES ••• 

-··~.r.->.L~·::.P_RE5!JNTA RESPONSABILIDAD PENAL DE ••• EN LA CO

MISION DEL DELITO DE HOMICIDIO 1 POR EL CUAL EL MINISTERIO

·PiJBLICO .ÉJ_ERCITQ_ ACCION PENAL, SE ACREDITO POR MEDIO DE LOS 

ELEMENTOS •• ~LOS CUALES SON SUFICIENTES PARA TENER POR co~ 

PROBADA LA PRESUNTA RESPONSABILIDAD PENAL DE ••. EN LA COM~ 

SION ,DEL DELITO DE HOMICIDIO, POR EL CUAL EJERCITO ACCION -

PENAL EL~HINISTERIO PUBLICO, TOMANDO EN CONSIDERACION QUE -

SE TOMO SU DECLARACION PREPARATORIA EN TIEMPO Y FORMA DEL -

INCULPADO DE REFERENCIA, CUMPLIENDOSE CON r,os REQUISITOS DE 

LA LEY DE LA MATERIA, Y SIENDO QUE EL DELITO DE HOMICIDIO -

SE ENCUENTRA SANCIONADO CON PEHA PRIVATIVA DE LIBERTAD, EN-

TAL VIRTUD,RESULTA PROCEDENTE DECRETAR EL AUTO DE FORMAL --

PRISION O PREVENTIVA AL INDICIADO POR EL CITADO !LICITO .•• 

III.-QUE CON FECHA 24 DE NOVIEMBRE DE 1992 LA INSTITU--

CION DEL MINISTERIO PUBLICO, EJERCITO ACCION PENAL EN CON~-

TRA DE ••• POR EL DELITO DE~ CALIFICADAS, DICTANDO

SE AUTO DE FORMAL PRISIOH O PREVENTIVA CON FECHA 27 DE NO-
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VIEMBRE DE 1992, EN CONTRA DEL CITADO INCULPADO POR EL ILIC~ 

TO DE REF~REN.CIA, DESPRENDIEUDOSE DE LO ANTERIOR QUE ~ 

MOS HECHOS QUE DIERON ORIGEll AL DELITO DE LESIOUl.rn, SOH LOS

MISMOS QUE OCA.SIOÑARON COMO CONSECUENCIA LA PRIVACION DE LA

VIDA DEL HOY OCCISO INDIVIDUO DESCONOCIDO DEL SEXO MASCULINO 

COMO SE ACREDITA CON LOS ELEME:nos t1!.: PP.n:BA YA Atll\LIZADOS r-

TODA VEZ QUE LAS LESIONES QUE SE CAUSJ\P.O~l FUERON MORTALES 

COMO LO SEGA.LA EL ARTICULO 303 DEL CODIGO PENAL, cuyas hipó

tesis sonJ DEBERSE LA MUERTE A LAS ALTERACIONES CAUSADAS --

POR LA LESION EN EL ORGANO U ORGANOS INTERESADOS, QUE LA --

MUERTE DEL OFENDIDO SE VERIFIQUE DENTRO DE LOS SESENTA OIAS

CONTADOS DESDE QUE FUE LESIONADO 'i QUE LOS PERITOS DETERMI-

NEN QUE LA LESION FUE MORTAL EN EL CADAVER DEL OCCISO, MIS-

MAS HIPOTESIS QUE SE PRESEtlTARON EN LOS PRESENTES HECHOS '{ -

POR ELLO SE CONSIDERA QUE DEBE RECLASIFICARSE EL DELITO DE -

LESIONES POR EL CE HOMICIDIO, CUYO TIPO BASICO SE ENCUENTRA-

PREVISTO EN EL ARTICULO 302 DEL CODIGO SUSTANTIVO PENAL, Y -

EN VIRTUD DEL CAMBIO DE SITUACION JURIDICA SE DECRETA A 

LA LIBERTAD POR FALTA DE ELEMENTOS PARA PROCESAR POR EL DELI 

TO DE LESIONES Y FORMAL PRISION ?OR EL DELITO DE lIOMICIDIO,-

POR EL CUAL EJERCITO ACCION PENAL EL MINISTERIO PUBLICO ••. -

POR LO EXPUESTO Y FUNDADO Y CON APOYO Etl LOS ARTICULOS 18, -

19, 20 y 21 CONSTITUCIONALES ••• SE RESUELVE: 

Primero.- SE DECRETA AUTO DB FORMAL PRISION O PREVENTIVA 
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A ••• POR CONSIDERARLO, PRESUNTO RESPONSABLE DEL DELITO DE H2 

~' POR EL CUAL EL MINISTERIO PUBLICO EJERCITO ACCION

PENAL, Y EN <~I~TUD ."DE LA RECLASIFICACION DEL DELITO DE LESI2, 

NES. 

Segundo.- ••. LA· LIBERTAD POR FALTA DE ELE-

MENTOS PARA· PROCESAR POR EL ·oeLÍTO DE LESIONES, EN VIRTUD -

DEL CAMBIO DE SITUACION JURIDICA. 

Tercero.- SE DECLAAA ABIERTO EL PROCEDIMIENTO ORDINARIO

EN LA PRESENTE CAUSA ••• 

Al realizar una práctica de campo y entrevistando a va~-

rios Organos Jurisdiccionales, en relación con este cambio de 

situación jurídica del procesado, al respecto expusieron su -

criterio d,e la siguiente maneras 

coincidiendo el criterio de un Magistrado con un Juez --

(sin mencionar sus nombras por razonen obvias) al mencionar -

que: 

Técnicamente no se debería manejar como ampliación de la

acci6n penal, pues no existe un fundamento específico en que

diga que el Ministerio Público tiene dicha facultad1 pero ta~ 

poco se trata de un nuevo ejercicio de la acción penal, sino

de una nueva consignación. Estando de acuerdo ambos, en que -

no se tome una nueva declaración preparatoria, ni se d~cte -

otro Auto de Término constitucional1 lo que debe proceder es-

que ~e haga una RAZON en la que diga de la consigna---
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ción y po~teriormente -un AUTO (no Auto constitucional) on el 

que se especifique,,el cambi~ 'd~ situación jur!dica del proce 

sado_ , ·.~~ri- ,la:~,~c~~'..~:i ~·~-~-- ~o~:- m~'rca· ._-~l a·r·tí~Ulo- 303 del' Código 

Penal1 ,-:~-ª--~-~/;-~-~~~-~~~~~--::~~-debe Í::
0

Ón-tinuar el procedimiento por

~_Esr0~Es·~-~~--~e~~-~é:on~i"usi0hes._ es--'en do-ñde el Representante so

cial va a:definir su acusacióri1 y al respecto se admitir!an-

pruebas supervenientes pnra no dejar en estado de indefen~--

sión a1 acusado y por lo tanto se sentenciaría por HOHICI--

DIO. Agregando que el ampliar la acción penal, es violatoria 

de garant!as, pues al procesado ya se le ejercitó la acción-

penal por los mismos hechos y además porque ya ae le tomó -

una declaración preparatoria y ya so le dictó un Auto de Tér 

mino Constitucional, además de que tampoco se debe decir que 

haya suplencia de Autos de Término, porque lcuál sería el --

fundamento?. 

Entrevistando a otro Organo Judicial, su criterio fue el 

siguiente; 

En cuanto llegue la nueva consignación en la que 

plie la acci5n penal, (yo como juzgador) dictarla un auto 

el que se notifique el cambio de situación jur!dica, esto 

con base en el artículo 303 del códiqo Penal, sin que vuelva 

a tomarse otra declaración preparatoria, ni se dicte otro --

Auto de Término Constitucional, ya que las LESIONES son las-

que dieron origen al HOMICIDIO, operando ahí el principio de 
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Absorci6n. Y no se debe-, decretar ,la Lib8rtad po·r' falta de-

elementos pa-ra pi-ol;;&áar ·respecto'· a : las'.-.LESIONES, ·:sino· ·ahí--

de absolUcióli .-
. ',-

- cont·i-ñua~'-d~ -con--.~~~-=~="~n~#~~iStas-í .. -un :-p-ro:ye-Cff_Sta; ~ar rG.!,-

Lo --'qúe 'debería h'a;erse es ampl.iar el auto de .término- -

Cons-titU-é.ioñcll., ya-- no· debe tomar so otra declaración prepa-

ratoria como si se tratara de un Nuevo hecho delictuoso, y-

si efectivamente se trata de una AMPLIACION del ejercicio -

de 1a acciSn penal, lporque sino, a quien se va a consignar, 

si· ya se consign6 al indiciado?. Deben anexarse las 

constanc~as procesales al expediente seguido por el delito

de LESIONES, pues tales constancias son como pruebas super-

venientes, operando en tal caso el principio de Absorción1-

si se tomara otra declaraci6n preparatoria y si se dictara-

otro Auto de Término Constitucional la partir de cuando CE 

pezar!a a contar el cómputo de las 48 y 72 horas?. De acue!. 

do con el artículo 19 Constitucional y 160 de la Ley de Am-

paro, no se violan garantías al procesado si se le dicta el 

Auto constitucional por el delito de Lesiones y le son--

tencia por Homicidio, ya que se trata de los mismos hechos. 

Por otra parte, algunos Secretarios de Acuerdos, (3) --
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coincidieron én q~e el' ejemplo. No:. 2 .,ya t~anscri.to, no te-

nia·.n\~Yo~·::-:P~~~1'~~·:,¡·~ _{~!'!S;~.~-~~-~··.,d~ acue_r_d'? en _que. ·estaba bien

lá seCue··~·a::;P·~·d;;~·di,~eh't_á 1 ~.«:·~e~~-~da. 
" ~;· ,··~S;"'i< ,,,, ';>, .,:,,~;-

--~;~-. ~;~:~·~~~~~~~-~-j(~-ci~A'-~·{~~6i; ~anif iesta: "Preocupa en ª!. 

·p-ec"i.~~-,}~~~:~ ~·io~:;~iri;··.':1a~-Jiecesid:id de sancionar por HOMIC..!, 

D-~-º~- -~:--~·~i·e·-~ -~ue·-:deC!arado formalmente preso por el delito 

·ae· c.Fú310NE·s, ~-'si·,· posteriormente muere el ofendido a conso-

cue'ñ.Cia ·ae ·lcis mismas, cumpliéndose las condiciones establ.!!_ 

e idas- en -e1 artículo 303 del c6digo Rl!nal. Nosotros COE,. 

_sideramos que el caso debe quedar correctamente comprendi-

do en la segunda parte y no en la primera, del párrafo se-

gundo del art1culo 19 constitucional. Es decir, la muerte-

del lesionado, ocurrida en la secuela del proceso, consti-

tuye un HECHO NUEVO, dictinto del que se persigue, el cual 

deberá ser objeto de acusación separada, sin perjuicio de-

que después se decrete la acumulación". (147) 

Sin_embargo, no estoy de acuerdo con este autor, toda-

voz que como señalan PAVON VASCOUCELOS,VILLALOBOS y PORTE 

PETIT, entre otros1 que para que exista un HECHO JURIDICO-

- material,es necesario que exista una conducta, un resul-

tado material y una relación causal entre la conducta y la 

mutación en el mundo exterior,por lo que en esta hipotcsis 

(147) ZAMORA-PIERCE Jesús, Garantías y Proceso Penal, Edit. Porrúa -

S.A., Quinta edición aumentada, México 1991, pág. 157. 
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' ' ' 

conducta, .'qÚe.;es la d·~- inf~r1r:,·10~ioneSf ·~óio' ... :·~~:i.ste ~n ne-
., ·.-" .' - ...... -._ --

xo·· c~~_sa·i· y poiº -~-~:d~ ::~~il~ :~-:¿~· --h~e,ch-~-.\~· _\l~á :~~~~;-~~~i~~~~~-~ia: ;-~el -

:::m:~;:~-~:º~r-:j.;~;~t:~;i1:,~::1~~0.~n:~~~:1!1i~.r--r~de 
. " . - - '·>: " .• -·: . . :.:.·:-~:~:~ ·;~.i _e-;-. ~?~. - :-~,·--~. -;_:0_._. --:::~ - -· ,. 

--- ~-~~~r-~_~'°-~-~~-~{::·~~~J:"~-~J;~~P-F~~t~~~t~~~-~:~-~-Ú~~~~}~-~~-:~-::~:~.~-~ c~ra~te-
,;is'ti·¿~:s-.~:~~;?~~f~~~~-~6~~~'eri'~i/ ;~_·:~~(-:·~~-~,~-~~~:~:~ª··,~~e· uNxcA, 

met-ió 01 dolito y nunca a sus familiares o a terceroa 1 IND.! 

VISIBLE, porque comprende a todos los sujetos que han part! 

cipado en la comisión de un delito1 PUBLICA, en tanto que -

es ejercitada por un Organo del Estado, etc. s! es proceden 

te AMPLIAR el ejercicio de la acción penal, pero tomando en 

cuenta que la acci6n penal IRREVOCABLE E IRRETRACTABLE, 

esto es, que una vez que el Ministerio Público ha ejercita-

do la acci6n penal ante el Organo Jurisdiccional, tiene ---

obligaci6n de continuarla hasta que haya una decisión judi-

cial que ponga fin al proceso. Por lo tanto, de acuerdo a 

esta caracter1stica, ya no es procedente ampliar la acción -

penal. 

Así lo acentúan varios doctrinarios, entre ellos ARILLA 

BAS, CASTILLO SOBERANES y en una Rbvlsta Penal; que la ca--
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racterísticas de la IRRETRACTABII/10Ao··de .fa ·Acci6-rÍ Períai, con 

sis te en_ qUtL,t_,tna ',vez.::qu~·'.~~es ~~-·j e;~~t~.~·~ ·--~·~,~~--~·;>~¿',::~:e_ ~gc;>ta>·-miir-
que. _ ~-~ ;(~:: .ªª~:~~-~(~-~--',:;~P?i;::.t:o ~-;~·~n:~:~}· .:~h~:~~_'~/W':t~::i;~~;i/~::~ú:b1ibo-
h a p r·omo ~·idci: .~-1 a':l a'é·c. i~~:i'~-~~ª l "~~'~o·:~¿~~'~ d<~:,;:-a·~:; 1-~ ~:i"r ~:~~::;~_- h~-~ ~ r :~e ad~ 

: .· ·' · ·' ' ... __ ,:: .. ;;\ ·"· ,/;3:; • ~~,\X:'.:~'.:: · :;/~s;:.: .. _-_:_~:. _-·~-~.:.•.:~'.\~ _·-,'_·'.\;~ ·:.~ú-itt'. :~'"·, 
car ~.-ª~.-~· .P.~-~~.e.·~~.:.~~.-~.·.i~.~:~.--.~.;~.:~-- ·--.:{)·S :~: .. :.~,.,.,,~,_ .. ::i::.-_:-_. _ _::,.:_ . , º _ .- ---.- ,__ .-•• ·<· ~ -, ' ,,,,,-. -; .. "";-;>, •• '.f.:::: ,,.,.'°:o,'.>~~?~-~--.:{{,-': 

(;:_:..: ·<<-··-- --- .. :~'.:.<·' 
~--P:o r-~ i:·o '~üi·~~-:_"~~~;;~~·~\~-~-~~~~~'O~,\:~la~~c-~_r_~,~t.e r~st·~~a ~:e·n · comen to, ... 

ya n6: .' e,~·_;·p~·~;l:i'i~~.-~t~mPi'i-af.:~··1a -~·a-~ci6n< P~_~a·i\·:·_ya que una vez que-

ºª efer·~~·~a~~ ··ailt.e' ~]. ·:o-~g~·no . .'Jur isdiC~-io~al t a·e está inician-

·do foi'IÍl~lñi.e-i:l_t;~ e~· pi?Ces_~ -y· además porque el Ministerio PGbl! 

y~--eétS. a:~hmiendo. la funci6n de parte, desde el momento en 

que la consigna hasta que concluye el proceso. 

Al respecto MANCILLA OVANDO, expone: "Los delitos que por 

virtud d~l resultado criminoso trascienden de una figura de--

lictiva a otra, CONSTITUYE EL UNICO CASO DE EXCEPCION, EN ELo 

QUE SE PUEDE ~ EL CONTENIDO DE LA ACCION PENAL UNA VEZ-

EJERCITADO EL DERECH01 e incluso, variar los alcances del li-

tigio, que hubiese declarado judicialmente en el auto de -

formal prisión. Dichos il!citos se encuentran previstos en la 

Ley Penal, un ejemplo palpable de ello es el delito de LESIO-

NES, cuando el resultado criminoso produce la muerte del su-

jeto pasivo dentro de los sesenta días, de tal forma que la -

conducta que en principio <lió or!gen al delito de lesiones --
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se cOnvierte en· homicidiÓ". (148) 

para ~MP~I~~>ei'·'..;.~.je~·6·{~'.i~ ... d~.·: ~~·'{~~·~{~n ,:;·~-~~i;:;'<~~~e~í¡ regla-
:::-_--·~ _· ,._._,__.::.. .; .- !· 

me~~.a:r~~-;.º_~'/~ª )jª~-;·.---~~j-~~.i!~::~i'-,-ª~#-~_>r-~.f-. ~~~-:--:~~:Y;:~o~~-s~1~~ ó-·en. -

et R_e9 ~-.ám~·?t'.~,:~ Ín·t~~-~,~-/t~:e\~"~:; p-~~~u:ri:~U~~;~-ª-~~~~~;aiaL d~ Just1-

ciac-ia:_·-~~~-_\{(~f~it~_?;~~~:~~a}·/ :P~~-5-··:ri6'.~~--!3'~~-?~t~-~~o-~·>precept-o al 
-gu_~o-··q~: hA9a '.~;f~-r~rl~ia:-- a·.~e'Sto'·s ;.¿;~~~~-~:,_;~-~<:~~-~~p'ói6n- de am--

pÜ¡,_.;¡6n d~~1:-:~6{s~/~eri:1; ti~~;. ~e~~~p;~l~~d~o ejecuta-

da y co'nsignada a~~e ~-~:to~Íd-~d ,J-~di'~i~~1.: -

Con~i~_~and~- co~· la secu_el.a procesal del caso concreto, -

considero q\ie una .vez que al sujeto activo se le ha ojercit!, 

do acción penál por el delito de Lesiones que ponen en peli-

gro la vida y ha sido consignada ante Autoridad' .lldicial, la 

cual le toma Declaración Preparatoria y le decreta Auto de -

Formal Prisión por este Delito, no es procedente que una vez 

que el Representante Social Consignador, AMPLIA EL EJERCICIO 

DE LA ACCION PENAL, se le toma otra declaración preparatoria 

ni se le dicte otro Auto de Término Constitucional, argumcn-

tanda que este Nuevo Auto en el que se decreta la Formal Pr! 

sión por el delito de HOMICIDIO ~ al dictado con anteri~ 

ridad respecto al delito de LESIONES (como se observa en el-

(148) MANCILLA OVANDO Jorge Alberto, Las Garantías Individuales y su --

Aplicación en el Proceso Penal, E:ditorial Porrúa S.A., Segunda -

Edición, México 1989, p:Íg. 13&. 
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. . 
Ejempl_o No •. 1:·tra.ns~.i:it;.0)1:pue~ ·no.~xiste /un·d~~~nto- leg,al· e.n 

el que :se~ dig~~.:~::_q~e:··Pue·de::,h.~b~~~:2:su-Pié~c18. ··d·~- Ahto1i;«i"é :Ti5rmiri0 
-7·:.¡::;;..;:; 

tad), Fija:·. 
- - -';; _- ~ __ ,._, 

h~_c~o~_:-q~~~-~
gativa:s· de·~ ·-.c'.i_~c:'.~~"á.no~<(·~rt·-~.-: 38 

determina ·.el :p·1a:z·Ó~ qUé fi.fa>1a,.Ci:>rl8tituc'i'óil:: 
·' ." ··-·<''.~'U'''.~·;.:~·-

tenc1a <a:c:t. 2·0 conétit. fi:'ac.Ci.·ó~, ·VIIIV~ ?:'~- ·~·.:},¿,· ~-~~?< ::_.~··) ·:-:~. -

>< ~:;:. ¡:?;.: ;~i's ,:~-~; .. 
P0r otra parte, si se .·tra'.t-ara de'_otros;he_chosf:p?_~··supue!. 

·· :o·-;.:, H'.'.·"--···' ·· ,;.~ . - -

to que si prOced~, de ~c~~:~_do-. <:.4~}~_f:{E~~i;ful~~~;~_~: .. ·.de fiue-stra-

Ley Fundamental, tomar otrii deciá·r·a~i6~· .. ~,r'~7p··~~·atb~-ia' Y dictar 
_' .. · '', 

otro Auto Constitucio'nal, ya que· serta objÉ!t0 ta~bién de acu-

sación separada, sin perjuicio de que deSpuéS se decretara la 

acu~ulac-ión, puei-s se-- trata de otros hechos. 

Partiendo de lo anterior, y dado que algunos doctrinarios 

señalan que la resolución denominada AUTO, por su naturaleza-

jurídica es una sentencia, porque a reaolver el litigio --

que materialmente se ha integrado y da existencia al proceso-

penal, señalan que se estS violando el art!culo l3 Constitu--

cional, que prohibe juzgar dos veces por el mismo delito. 

IGNJ\.CIO BURGOA, referente a i!sto, expone t "La importan-

cia de dicho a~to, en pUridad jUr{dica debiera llamarse .!J!!!!! 
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LOCUTORJ:A, porque resue"l.ve .una ·éontroversia º·p·rev.ia entre_ el-

in~¡ci~·~-~ · ~:~_ ~~ .. ~i¿i~·t·~-~~~ -P~bli:~-~, -~-~-~r¡·~~ ~:~ ~Ue ·~-~--·-proceso 
pej~·l ¿~b-~·;::_~~9;~i~i~~-\~~~-~:~s·~-~~,~-f-~ · ~6-~·_,e{~d-~·¡:¡~~~ :~i d~(i~~~~:-~~e
ñal-adoS ;-e·~ ~;é.1· t~;-~~'·5:~ ~:·~·¡,~~6'~·a·.'~t: a;~:~¡~,~:{~ ·-i:~·--~~·~;-~t{·'~:·ü_~·i~·-~·~¡-~ 

. . .«¡·<~ 

en~:~~-! ~~9-~:·ff~~-: ~,~;~~~:~f ~-: ::f·~:'~ ~-~ L~niP\_~l'.-~f~;,~~~-~:;~~-:~-~-e~~~?~ i.~-~-q~~e--:;_·e·n~ 
d ic:::ho '~proCé's~~ s·a·: P'~~~nUiú::' {e--,' .. :~6:---~eb~-~·'.:f~~\ia:r·Sl.;~ :en::.-HE~a·o~. :-~IFÉ-
RENTE s.-: de .. :{~-~~~~~~~ :''.~~~;~2~~-~~)i "-~~;:~·;¡{~t-~ {~:%-~~#~~-~'.%~:': ~~~ ~- :'~le"1-i:.~~~' 
tos- por·. loS~;· q\i.,EL°o.s·~:~haYli"- -diCt.ad~.1.- el.<;AUTO·'·og; FORMÁi.. PiiS:i-ON. ,·'. --

: :,_;/' ''::.' .... --, -~~ ·.: -~/_:·~<'. ::\~:- ·:.~:;;;:';>: ''\'._;·/: .~·-·;~~(:_·:._::~:-:,; : :-,~~~~:; . .. -)' .. -:- . 
auriqU_e -- si/ pueda·, variar-'..1a:_·c).asif iCaCióñ, derictiva .-'.' .. ~n· ~tras-

pala b ~ ~ s -,,-.~\a :;,~~~-p·~:¡·~:·f·5~'.-~" ~ t~-~-º .. :;·;:~::~::~:~:_:~~~\=~~;-~};~~ ~~~~º-~ª-~º n te 

por ei d~li~~;/'.·-~ --~~-i·¡~;~~ ,-~ei\-ái~do~; .. _;~·n ~i' Auto aB: FÓrlnal Pri-

s ión, ~e .:ref i'~i~ ~~:~;--:.1~'~ :_ -~;.~~:º·~·-·.-~-~}i~~U:~-~~-s- en· él· determinados 

En est-e caso co'ncreto (lesiones-homicidio} al tomar dos-

declaraciones -pre.paratorias y dictar dos Autos de T6rmino --

Constitucional, ambos decretando la Formal prisión o preven-

tiva por los mismos hechos, aunque no propiamente se estg 

juzgando dos ~eces por el mismo delito, porque par~ decir 

que se estS ante esta figura procesal, es necesario que c~i~ 

ta una sentencia absolutoria o condenatoria; pero sí se es-

t~ ante una pr~ctica viciosa que altera la impartici6n de --

(1491 BURGOA Ignacio, Las garant:!as individuales, Vigésimo Cuarta Edi -

ci6n, Editorial Porrúa S.A., Mé~ico 1992, pllg. 645. 
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justicia pronta. 

_-,_ :' -,. . 

MA~Í:::ILLA':·avhNoo,":·noS:--'dice: "LoS beneflcios de esta figu

ra cons~~~-~:~:~~n~;:{-"t~~~~--e~s; In··- Ide_m)·,: ope_r_an -1!~ el· caso de que 

-~ARÍAND-~~-f-~-~·->c¿~~~F>i~Aé::i~~ i,'EL ~~L·~~Ó, ,~~~- ~j--~-~~:i-te-·Ó·; -nUevo-

--~a_-acéi6.~~:~:;~;1::~:~:~~~:f·~~;Ú~n-~o'.: 6º.~-- el .. lo se :-juzgue sob~e lp_s --

m'iSmos h-~-~h~:~:-~.:~i-:j~~~~~,P~d<?·:: E110-: eVitci el ab.S\~rd~ --de-·que !lle--
--'º.º: _-· - ,.. 

diant~ U~ :aCt_ct_~e-·;.a·u_to.~~~ad de ~sta'_natura1eza s'e sujete 

,proceso ·en forn\a ·.INDEFINIDA a1 gobernado por esos hechos que

se iUiPut-an com~ ~·de-~ i.ct¡-~os ··.- (l.S-0) 

Ahora bien atendiendo al principio constit~cional, consi~ 

tente en la PROHIBICION DE ABSOLVER DE LA INSTANCIA (art. 23) 

la cual consistes en la prohibición de dar por concluido el -

proceso sin que haya una resolución que dirima el litigio plan 

teado, ya sea que se absuelva o se condene al enjuiciado1 

observa, que en el ejemplo No.1 transcrito, se está dejando -

sin efectos el Auto Constitucional, pues señalan que en el --

auto dictad~ por el delito de Homicidio SUPLE al dictado por-

el delito de Lesiones¡ y en el sequndo ejemplo transcrito, es 

contradictorio que primeramente se esté decretando un auto de 

Formal Prisi6n por el delito de Lesiones y posteriormente se-

decrete la libertad por falta de elementos para procesar por-

el mismo delito de Lesiones¡ pues esta !'Resolución es. otorga-

da por el Juez cuando no se reunen los elementos probatorios-

(150) MANC:tLLI\. OVANDO Jorge Alberto, Op. Cit., pág. 134. 
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sufici~rites para. demostrar ia existencia :·de1 cuerPo de1 de1 i'.'." 
"""' -' '" '/: ···:-· .. ·:> ·-- ,::-· ::'.· ,' 

to· y 1 ~ , pre·sun·ta re"SPon6'~-bil:idad ·• •"~ ~o-~;te-ili~lido ~ ~feé-tos .de f i-

ni tivos -~i~-liá::~es'oi~~~-~:~.-~ .. -~-~-~:qu~:_ d-~-ji:· :·~'.i~~i~:~-:- ~:~:-~~-~ibflÍd~d-
-~~-:-~~-u~.¡~-:···n,_~:ev~:~~~ ~i·~~~~:~~-s :.:~-~- ~~:~--~vi;~{~'~::·::~,~;·.':j:u~-;~'.1f1~uen · 1a -
:-c_o_~t-~~º-~~~:i~~~~~:9,·i\~:(~~-~-~;:~~:~~~-~6:·J~j~-s~~_L~ -~~-~~-;-16 ·_qUe se concluye 

· que:·n~-:es_- p'r'o·ce·d~nt~-·-·a1ch::i·. ·_i~soiit'C::ii>h;--~p~~qúe ademiis de estar 

v!Oi __ ~_O~~~:º:é'1~,~-Pr
0

i;~~-i.p-_~-~--~~n-~titJ~i~na~· d~. la Prohibición de AB

SOLVER DE -Í.A --IN·~:.J.AN~IA:· est:i'n. rc;>mpi~ri_do completamente el NEXO 

CAUSAL que debe .existir entre l;:i_s_ lesiones inferidas y el ho

micidio Pro~ucid~1 :y_ e_n" luq~-~ de _decretar la libertad, d.:i-

ble-decir·que las lesiones qUedAn subsumidas el homicidio, 

ya que ·fueron las que oqasionaron la muerte del ofendido. Op_!! 

rando el princip_io de Absorción o Subsunción. 

Por -l.o que··estoy. de acuerdo, junto con los criterios 

pues~os, en que-no se debe tomar otra declaración preparato--

ria, ni so dicte otro Auto de Término Constitucional, a menos 

de que se trate de un hecho diverso. Coincidiendo también, en 

que·cuando llegue la Arnpliaciónde la Acción Penal al Júzgado

-de Primera InStan~ia, y ya iniciado el procedimiento se haga 

un AUTO, razonando el cambio de situación jurídica, la -

paut·a· que nos marca el artículo 303 fracción II del Código R~ 

(151) Diccionario Jur!didco Mexicano, Instituto de Investigaciones Jurf 

dicas (UNAM) 1 Editorial Porrúa S.A., Tercera Edición, Tomo II, M§_ 

xico 1989, piíg. 2020. 
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pasivo, ~s .~ecir, q~e _l.a ~u·e'rt'e:·d~l ~ofen-dido se verifiqtte -

dentro de SESENTA ·.oIAs con.t:adás de.sdÉ!:··ciue-·fue leSionado. -
,_, - .. _.,_ .. · .. _ . 

Siempr·e y ~U~n~'b:·, ::;;·~-a-~6~ -e~-tá-_; ;~¿·~-:~·~:: c:~~~-r~~be'· ·e·l NE.xo·'cAu-

SAL que.~ aeh~-:exfSfi~: Biú:re'1·:1·as·:·'lesiOneS' ;y<,~·( h'6I!1.iC~~io, ··n~-
·.,·>· -,.-:-· ·-0:' 

ti r i~án-;;io i~= --a ii;h6~~:A"UTQ;' il'i:·;pro6~s~d~--~:-:, e·~ ~.~·t:_:~:~-~~:·s·~ /a"iga: ·d.e i ~ 

camhió'd~:~Úu~'!~~.~~~j~~~di}c.ciÜ~~h~ ~uJ!ri.{;>; ~;c<¡Úe'.ahora -

·se le·_ "f~P.~~~-·--e,;T~-'~-~J-~i~-~-~/~-~~m~:~~a~:o ~- ~_o.da-, Vez, qu~ laS · 1e--
••• ><-; ,.. • _. 

sienes·'· 'que·,,·infi.:i:-16 . .-a1· -ofendido. fueron mortales. 

_Y ·-~_-ª.!3.t.~· ~~-~-~ ~~ .Min~st_erio !'Gblico formule conalusiones

en 'd~nd~· fijarS y precisarS los alcances de la acci6n -

penal (Art. 7o. del Código de Procedimientos Penales para -

el D.F.) y si estima comprobado el cuerpo del delito y la -

probable responsabilidad penal por el delito de Homicidio,-

acusar& ~or 5ste y el,Jue~ sentenciar~ por Homicidio si &s-

te se comprueba, no siendo violatorio de garantías para el-

enjuiciado, de acuerdo con el art1culo 160 fracción XVI de-

la Ley de Amparo, que a la letra dice: 

Artículo 160.- En los juicios del orden penal se con~i-

dorarán violadas las leyes del procedimiento, de manera que 

su infracción afecte a las defensas del quejoso: 

Fracci6n XVI.- Cuando seguido el proceso por el delito-

determiando en el Auto de Formal Prisión, el quejoso fuere-

sentenciado por diverso delito. 

No se considerará que el delito es diverDo cuando el --
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el qu: se exprese en la sentencia s6lo difiera en grado del-

que haya sido materia del proceso, NI CUANDO SE REFIERA A --

LOS MISMOS HECHOS MATERIALrrn QUC FUERON OS.JETO DE Ll\. l\VERI--

GUACION,~SIEHP~E Q_UE,_ EN E~TE ULTIMO CASO EL MINISTERIO PU-

BLICO HAYA FORMULADO CONCLUSIONES ACUSATORIAS CAMBIANDO LA -

CLASIFic;:_ACI_ON DJ:':J;. i?E~_I~.O HECHO EN EL AUTO DE FORMAL PRISION-

0 DE S~JECION A· PROCESO,' y el quejoso hubiese sido oido 

defC.nsa_._sO-bre ia": -~u·e-v·~".,~~la~ifÍ.~aci6n-, durante el juicio Pro-

piamente tal •. " 

Atinente a 6sto, COLIN SANCHEZ, sefiala1 "La opini6n del

Repreoen_tantO- 'S?cial reSpecto al NOMEN IURIS otorgado a los

hecho~, no vincula al Juez de la causa1 gste puede variar la 

denominación del delito en la sentencia, siempre y cuando 

los hechoS sean exactamente los mismos los que se base p~ 

llevar a cabo la RECLASIFICACION. 

El bautizo de los hechos realizados por una de las par--

tes es un tanto convencional y la mejor demostración es que-

en el procedimiento penal, la nomenclatura, el nombre del de-

lito es mutabler al resolver la situación jurídica del procesado-

cuando fenece el término Constitucional de 72 hrs. Cart. 163-

C.F.P.P.) después de la Formal Prisión, si se comprueban algunas-

circunstancias que pudieran ejercer influencia para detcrmi-

nar la penalidad, por ejemplo, si el proceso se instruye por 

el delito de homicidio, y en un momento dado se demuestra que 
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el pro ces.ido es ·li.ijo·· de ,~.ª p·ersona· a quien se dice privó de-

la Vida, "la ·i~-s~.r~,c~i6n ,d·~ber-~ __ segÚiise por el delito de Pa-

rricidio .·~ .JT~do~-~argu-meiitO Contiario a lo afirmado, se tiene 
. ,: : >"'.'.;:'; :.,:_~o- .-'. . :. 

como··único· sostén-:1~ ··1ae·a 
,·. ·. . tant~ ingenua de que al PROCESA-

no· s-e ie~---c~-i'~~:á.·,:~~~·-'·e~i:.ad~ de indefensión POR FALTA DE OPORTU-

NIDAD PARA-- DEFENDERSE DE UN DELITO POR EL CUAL SE SIGU'IO EL 

0

PROCESO··y- que al ser sentenciado resulta distinto. Este sofis-

ma sólo pueden esgrimirlo quienes, viviendo en el pasado y apegados 

formulismos improcedente5 de esta disciplina, SE NIEGAN A RE-

CONOCER QUE LA ACCIOU PENAL SE EJERCITO POR llECUOS, mismos --

por los cuales se siguó el proceso con los correspondientes -

actos de acusación y defensa, razón suficientu para denomina~ 

tos en forma correcta al dictar sentencia; en cambio, si tos-

hechos motivadores del Auto de Formal Prisión varían, di~ 

tintos, deberán ser objeto de acusación separada, para no do-

jar al procesado en estado de indefensión". (152) 

Asimismo SILVA SILVA, señala: "Se debe precisar que exi~-

te una diferencia entre lo que es el Hecho o D:lto Fáctico 

torno al cual gira el proceso (Causa Pctcndi) y lo que es la-

calificación o clasificación de esos datos o hechos en un NO-

MEN IURIS CRIMIUIS ••• calificar un hecho o la causa pctendi-

significa que cierto hecho propuesto se examina, se determina 

con base en la o en las relaciones jurídicas, para determinar 

{152) COLIN SANCHEZ Guillermo, Op~ Cit,, pág. 479 y 490. 
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su naturaie~a··júríd{ca··~· ·,para. ÍÜego:.asi-gnarlo a. la categoría 

definid'a en.· 1a ... ley (sé·.:ubi~~ ef··h~dh~··.'d~-Íltro de un hech"o de-

lictivo· e~i;>ec!fiCO;-,'.d~:fin:id~·::a·n~~;:1~a·>1·e·y.) <<. ·.: .-Sin ··que se con fu,!! 

da la cl
0

as{fi~~;if~'~j:~):für~:i}~~{~X?~é un hecho, con los lla-
. ,~,_,·~:~·.;';;";:~.:--"':'."' -- -~ - ·-

m_ad~s .. ~-.d_~-~~~-~~:-~~-~Yf,~~-C:.,_~~:fjl:~ .::: ( ~-~~rc~~~tancias -agravantes o a te 

nu.íi~'tes~/·-tiPo--~:Vpri:Vrfe9.i~"c!~S'/'.-·~-t=~-/)--:· -co~o se advierte del ªE. .,,,,, ' 

y- e_xc~US-i.Vá~~nt·e: ·po·_r. 'ei' DE.LITO que se ha precisado en la rc

soiuc.f.6~: d-~-p~;:,-¿~~-~~iento, lo cual significa quo ningún pro-
' . ~-- -

ceso penal· podrá seguirse por DELITO diverso dal que se co~ 

··tenga en la ya citada resolución judicial ••• A nuestro par!!, 

car, el objeto del proceso penal tiene como elemento al dato 

los datos de orden fáctico, que constituye la materia de-

un proceso (causa petendi). NO ES POSIBLE NI LOGICO PENSAR -

QUE LA MATERIA DE UN PROCESO SEA LA CALIFICACION JURIDICA DE 

CIERTOS HECHOS, YA QUE LA MATERIA PROPIA DEL PROCESO SON ---

ESOS HECHOS. 

Por lo que, en la primera de las cuestiones, referentes-

al cambio de CALIFICACION DE LESIONES A HOMICIDIO, la Ley -

Ordinaria (Art. 160 de la Ley de Amparo y 160 del c.F.P.P.), 

así como los precedentes judiciales han sostenido que el he-

cho de que el Tribunal var{e la denominación t!pica no viola 

el ya precitado texto Constitucional (art. 19) MIENTRAS NO -

SE CAMBIEN LOS HECHOS, esto es, la causa petendi. De 

ra que el Tribunal, basSndose en los mismos hechos, puede --
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calificarlos m:is adelante con diverso nomen iuris -crirninis. 

EN EL CASO· DE LESIONES-QUE.MAS ADELANTE SE. CALIFICA COMO H~

MIC.ID~~-; g¿--T~~~A::'D~ LOS MISMOS HECHOS, -PUES LO QUE VARIA NO 
'., .;· _,,:'•. -. . '. -.: , . - ' 

SON L6~---.~E·~~os~··:·:s~.~9 EL-: E~~~TO_,-_'.Q_I!E--·P.ROOUJERON o CAUSARON TA-
-- .•h ~r-

LES HE~-~"Q~~ ::~.E-~.< ei _. -~-i~~~ .:p~&,-~t-~?-~:,.· ~.i:ert;~s :c~nf1:1s iones han --

-11 ~~fa_d~~~-«~\~~~N~ ~~~~:Yi~-:r-~,-~:d-~::-~~~-~:tif 1--~,~ t'~;~: e--'t~c-i:u ªº -ª juzgadores

ª ·p·éns-~::/_'~~-~~~-~-{--~-Mi·~~¡.~·1l~-~-~~:'._;·Púb:.i.i.eo -~'ued-e introducir o inscr

ta_i· __ h~-~~-~:~~--::~:? ':~~k~_:.,;·:~~~~~~'~<i~~B~~-~ toda la inStruccién j udi _ ... _ 
c-1ai·'; :-:e·st-~-<~Teir-1~ ·ii'ci_'·-"'~'~-t·s-.:respa·idada ni en la teoría ni en -

.. ;:\~- - .::~-· -
~a- leyí• re~lÍlt:.'a:·.:.fáis'a, -~¡)ués -no debe confundirse la INTRODUC-

.CION de tÍe?l'Íos~· cori-'·ia CONFIRMACION de esos hechos"• (153) 

En .éua-rlto hace al artículo 160 fracci6n XVI de la Lay de 

Amparo, LUIS BAZDRESCH, -expl?ne: "El párrafo segundo de la c! 

tada fracción XVI establece dos excepciones, pues dispone -

que el delito específico que motive la condena reclamada, no 

debe considerarse distinto del que fue determinado en el au-

to de formal prisión primero, cuando ambos delitos difieren 

únicamente en grado, es decir, cuando uno de esos delitos --

sea simplemente una modalidad técnico-legal del otro, y SE-

GUNDO, cuando el delito que sancione la sentencia reclamad.

haya sido cometido con los mismos hechos materiales que fue-

(153) SILVA SILVA Jorge Alberto, Universidad Nacional Autónoma de Méx! 

co, Edit. 1 nrla S.A. de c.v., México 1990, págs. 322, 324 Y 333. 



126 

ron objeto _de la av~riciua~~ón, y .adeuiás-, el Ministerio PÚbl,! 
. . . . . ' 

co haya cambiado eri<las co.ilclusiones ·acusatorias la clasifi-
i_·:.: .. ·· .• · :·: .. _: 

cacióñ del dE~.J:1to- .. ~e~~~n.id;¡ Auto· de Formal Prisión, y-
"" 

el quejoso ·hubie-~~~-jJi_'d~ -~-ido en defensa sobre esa nueva el!!_ 
' •/' ... - ' :- __ , __ -::- ·,_ '-, . ,_.,_ 

S{fi_c-a.~:L.ó-?L:'.-:_d~~~-~(~,~~~--~~-?~µ=.it~-i~~ ~isn\~, o sea en la audiencia -

de ··de-~~-~~6:·~--~ci·.~·'.·:.~~~~--.:~:u·¡~ina: ''el proCedimiento. Esas prcvis io-

nes s.o-.ri._ -~Ü~-~-m~:~:te'. __ :a~-e-r~-~da~ y eluden, tanto la duplicación -

del pro_ces_o p~~ ci::rcunstancias que racionalmente no la just,! 

fican, como las triquiñuelas derivadas de una interpretación 

literal de los preceptos legales ••• pues cuando la difcren-

cia llega a la configuración misma del delito, cntónces el -

precepto se justifica por los dos requisitos básicos que ex-

prosamente menciona, pues en PRIMER lugar, si el reo 

tenciado, precisamente por loa mismos hechoo materiales que-

motivaron la acusación y que fueron objeto do la averigua---

ción, no puede decirse que resulta sentenciado sin antes ha-

ber sido enjuiciado, y en SEGUNDO término, si el propio 

tuvo conocimiento, al d~rsele vista de las conclusionoo 

satorias, de la nueva clasificación del delito, o sea de la-

nueva tipificación legal atribuida a esos mismos hechos que-

motivaron su procesamiento, y si en la audiencia del juicio-

tuvo oportunidad de defenderse contra esa nueva clasifica•--

ción legal de los hechos que le son imput~dos, tampoco puede 

decir que fue juzgado sin ser oido. Por lo demás, es claro -
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que no se afectan. las defensas del quejoso, pues resulta.!!. 

te da· las conStan.éia-S del_.proceso, de las cuales el reo tuvo 

ampl_i? c 1a·h~c·~:mi.'e·~:t;, y pudo aducir con toda oportunidad su d,2. 
,• _ _; _ _; 

f.é-~s~··, · s.'.l'tiS·fa·c.Úiridos~é ampliamente la garantía de previa au-

'ai·a'ncia' ;:\~~:~'.,~;~-~~-:~~-~-~,~~-~::~ _(15~ > 

·En c~·~n-to·. haé~"-. a.:'.la's CONCLUSIONES ACUSATORIAS del Repre

~enta'~te·~-'.-~,~~,i.~--~ ~-:~::,cAS~-ILLO SOBERANES, expone: "De acuerdo con 

ía: i:~:q-fsi~-~-16~- procesal penal, las conclusiones acusatorias-

del Ministerio Público deben someterse a ciertos requisitos-

de for·ma' Y contenido, esto es, FORMALMENTE deberán presenta!_ 

se por_ escrito, señalar al Organo Jurisdiccional ante quien-

se formulen, determinar el proceso a que se refiere, nombre-

del procesado, una exposición de los hechos, invocar los pr~-

ceptos legales, doctrina y jurisprudencia aplicables, y asi-

mismo deberá señalar los PUNTOS CONCRETOS DE LA ACUSACION. y 

en cuanto al CONTENIDO, éste debe entrañar una exposición --

suscinta y metódica de los hechos, un estudio de los medios-

de prueba en relación con el delito y la personalidad --

del delincuente para que se pueda imponer conforme al 

una pena o una medida de seguridad, y, finalmente, SU PEDI--

(154) BAZDRESCH Luis, El Juicio de Amparo, Editorial Trillas, Quinta -

Edici6n, México 1989, págs. 260 y 261. 
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MENTO BASADO EN HECHOS CONCRETOS". (155) 

De acuerdo 'oon ··el' ~a~t!eul.0 ."~.~:9_: .. d~·~::có~_igo .:de ·:~~~cedimien_ 

tos ~·ena-le·S· P·~i~~}~.l-~--- ~-i:Sf.~-~-~~ ;:~-~-~~-:~~~-:i'.~.~~~~~-.. ;:~c_on·~~ u~ i:~_ne ~ _ de f i

n (t. i ~~~-~ -_: _~~~~--~~;~-~-~~~~~~-~"if~i-Gein.~~-.bt;e_~~on;;eH;f~;óitc~_-_-~i:,o<~td~~ee/1~--~ ~/:~-~~~~ ~-f_ ¡ ~ -~- ~ s ~ -por -
causa~~·: s~P-~>~~~n:~·~p-~_eI;~Y.;, __ , ~- }~-,~~~-~~do;< s i'n embar-

go_,. sIL.VA~·~I_L~~~~\-~'.~P·~-~~:; .. i~I.~ -~~:cÚfi~ac:'úin P!~nt_eada_ ª'! ·1as --

pretér\Si~~~~~:~¡:1u:~:~~-~j~~~~ -_¡~Ji-i ¡:~i~~¡:~-~~,-~-~~(iii ~-nu_tor i:á ·;· p~e s a 1-

se -ainpi't~O'~~:i~~-i-p-~~i·~-~-~-i'OJ{~-S' :~;t ~aC~~-~~~r, -~s ndr~-~l.mente con 

(156) 

"·· .:, 
puesto_, t;o.da- vez_. que, efectivamente trata de los mismos -

hechos, Y·''.··st;en la: secuela procesal se comprObó el cuerpo -

del :-d~t1·to y .. la responsabilidad penal del enjuiciado, proce-

de que· h.aya la _modificación ttpica de hechos, pues así-

se ha sustentado en varias ejecutorias. 

(155) CASTILLO SOBERANES Miguel Angel, El monopolio del ejercicio de -

la acci6n penal del r-inisterio Público en· Héxiro, UNAM, México -

1992, pág. 180. 

{156) SILVA SILVA Jorge Alberto, Op. Cit.' pág. 320. 
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CA P I ,TU LO .IV. 

R E G L A M E N T J\ e "I o N J_ u R I o I e A. 

1.- ConetitUci6n __ Pol¡tica-de· l:o,s' Estados Unidos Mexicanos. 

' . :·,:., .:<·:· '._:· >~:._-: _..,-,.:,~-:~ ~·· .. _·: .. - ' 
Al ha~er:_~~?.f~i--~ñci~'- ·ai:·marco jur1dico. en cuanto a este -

<- >-' __ '.,:;;-: • .::. ' .. ::."_·, ___ :,, ,_,,,' _ 
_ tema,: :ñO'.j'i:!·~·-,ms_;(-q\~~":·-.r~~º~-- a-á-~v~r:~ción para dejar firme el· tema-

- ,...,,-,,.--. -'::'"Y:i:·' - - ---

a_ trat·ar·:~·l-s~::~~-~:;¿-~~'.t;ff~:·' ~-;i-:~:----~--;-·- · --
:.,:_-f',;:;~'.-i'.-º .. "":·-. ,.,_ 

R~s~~-7~º.- a;:-~·a~·~-~aé:Últad que tiene el Ministerio Pl.Íblico de 

ejOr_~i~~i" ~a_ ·~~-~·'e'¡:~-~, _Pp~al., icuando haya reunido los requisitos 

señalados' -~-ri ·e·l: a:é-.t1culo 16 Constitucional, CASTILLO SOBERA--

NES, .apunta: "La averiguaci6n Previa es una etapa funda~ental 

en·la que el Ministerio Público recibe lao denuncins o qucrc-

llas sobre hechos que puedan constituir delitos, y practica--

todas aquellas diligencias que sean ncceoarias para el escla-

recimiento de la verdad, por lo que no s6lo investiga y per~! 

gue el delito, sino que recoge las pruebas que sean indispen-

sables para estar en posibilidad de ejercitar la Acción'P'.cnal 

y mediante 6sta poder solicitar la apertura del proceso". (157) 

D-IAZ DE LEON, habla de la requerida llave del funciona---

miento· lbnal, al manifestar: "Que el art!culo 21 de la Const! 

tución actual el que concede al Ministcrio'Público el eje~ 

ciclo de la Acci6n Penal, ha establecido tambi€n esa su jef--

tura inmediata y directa sobre la polic!a judicial1 se ha 11~ 

(157) CASTILLO SOBERANES Miguel Angel, Op. Cit., Pág. 73. 
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gado hasta ·,_deicÍUc.ir' -.la 'ConsecueOcia de que la iniciaci6n de -

todo p~oc~~-O;:d~~:~·--~-~;. 'i~~-~;~~~~~-~-té su ~bra, de tal· modo que-
'-~·- - .'·· ':,[;:'," -.. --- _¡~-:,.- : 

en· l.;,. p-r&~ti-ca';':·~:~-~,~--~; ·,~·~,s- at!.tas·;1eVantadas cOn motivo de los 

delito~'-:';tie'~-~:fl~::~Ü·e¿~~~·~·r~tíi~~'::td~~- por -_sus manos y ser consigna-

~aS··-p~?:\t_é_Í~_·:~~~-i·i~¡--;~~~:~-~-~:_;-::~H~~ta _se ha llegado a echar abajo -
--tod~:,_.·~~~~-rfi·~"E!:S·c;,~~~'.c:;~.~'f'ai{~c::_·:d·~~:-dfi::h·a consignación, aunque pos

te;¡~-~~~;~-~~; ,-h·ubi~~-~':.'-~n·t·~·rveliido ·en él el Agente dol Ministe-

ria Púg{Icb' ¡~~~~-~~~-~J:~-o;;-. '(158) 

--':;~ _. ~--~ 

"La persocución de 
: ,;-.1-\: -~ . '. "; 

los_-.a81f~o!(·.'..iri~U:mb8·.a1 Ministerio PGblico y a la Policía Ju-

dic.ial,,. la··cua1··estar.li bajo la autoridad y mando inmediato -

de a~~el·-;.:~· (159) 

En consecuencia PEREZ PALMA, afirma: "La acción no es -

otra cosa, más que el derecho o la facultad que nos asiste -

de conformidad con el artículo 17 Constitucional para acudir 

ante el Organo Jurisdiccional y pedirle que intervenga. a --

efecto de que, dando aplicación a la Ley, haga valer o resp~ 

tar el derecho de orden privado que nos corresponde·, en ate_!! 

(158) DIAZ DE LEON Marco Antonio, Teoría de la Acción Penal, Editorial

Talleres Gráficos Olimpo, México 1974, pág. 245. 

(159) Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, Editorial-

Porrúa S.A., 98a. edición, México 1993, p5g. 19. 
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ción a determinada ·situclci.ón de :hecho y cuyo derecho no es-
... , ,. . . 

desconocido~.º negado po~ la·parte contraria. Por lo que, --

.frente ·ª.-'ª~~~·a:~-~-~-~s·~:~~~~~-ª! -~se alza el arttculo 17 Constitu

ci~nal ,-·'-qu~~·::d~s~O~·~~,-.'--;~.T~¿la _pe_~sona ~!ene derecho a que se -
... --··-

le .. adniilúst-.r.é -jUstÚ:ilí.~-:por tribtinales que estarán expeditos 
.... - - ,.-.. -'-' ·. :. ' ·. ·. '·':.;::-·~ --.;: -;,·-- ~ -.- . 

_para i~P.ª1'.7:~.r1_.::i._'.-ª~-:,,:1.os~-pl~z-~~ y términos que fijen las le--

yes.,· e·~i_ti~~-~j-~_--'~~~-~;:~1'.~~~-~~-~:~:~~~-~.e-_s- ~~ _manera pr~nta, completa-

-e imparcial~·. -.-.P-.6._oF:: 

. /'.-,: .: -· '.'. - ~- '.-, . 

En ,.conco-rd~·~f~i~'.-._'~·dri- ~~-l<~-~~~-1'.:: c.i'tado, considero que en -

efecto, ~l-(_.art·:!~~-i~~,i~ 7~~ ~~~átj.tUcÚÓrlal, nos asisto el de re--

cho de. rec,~rri~ ~.:/~~~·-r·~· :~-~-;o·~~i«l~~::_;j~~i~ial, en busca de la -

aplica'Ci_ón_: .c:i:~.<i'.~~:.\~!,~:: .~i~~~~/s~.'~'_tr~·!1Sgredan nuestros dere-

chos, yii.' ª-~~\a:·~. í1ú.~~-:~~r~:'.:,'.ih~eq-i:i~Ad_ c~-rpora1 o a .nuestro pa-

trimonio._ 

Por '·10. ·que~ en el ·caso concreto a tratar, qua es el ca!!! 

-~ biO -de- Sft-U:a.Ci6ñ-- jurídica que puede sufrir un procesado, --

cuando inicialmente haya ejercitado en contra acción-

penal por el delito de Lesiones que ponen en peligro la vi-

da {Art. 293 C.P.)del ofendido, y dicho ofendido haya fall~ 

cido dentro de los SESENTA DIAS, que establece la Ley Sus--

tantiva tenal i el art!culo 17 de la Constitución Mexicana -

al proveer que los tribunales estarán expeditos para impar-

(160) Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, Ob. Cit., 

p5q. 15. 
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tir justicia en los plazos y tél::-minos ·qtÍe fijan las layes. Y 

así, de- est"a 
-- .. ···-·- -• 

no~_ d_é-~ ~e y,.72, .~oras_ (~~t. 20 fracción_. II y 1-9 párrafO I) ,-

ef: pri_~~r.o'· pa_~":· tomar_ la declar-~c~~n p~~~ªl".ªt~~ia a1 indici~ 
d0; ·y,----~i~: s-~~4~·n'~'~-· p~-~~- d~term1~·~,~'--

2

~-~----~s1t~-ac16·n- jurídica, mel'"--
,- . - . -. -;: - • ·- : • • ; _,_, =--~,.·-· ; :..,_._'-' -' -._ :_· ~ : _: : 

_--~~~itt~:~~un:~-a-~t~fde,~~'?r~~-1-·pr.is~ón; :-Url" 0 áuto -de sujeción a pro-

1·f.be~'t·ad pcir- ~~lta de elementos pa-

l:a;:·p·r~c-~~:~:i.:-.-A:~,imi~~·~o7 ~--~ñ~ia la-~g~rantía de que goza el pro

c~·~a:d~'--f.:.::::i-~~!~'ei:.'.iJ~~~-~-d~{::':~~: l~ lnás en uñ término de un año a -

-:--p~ar~i~-.-,_~e-~}:a -~:eClú\:'aii·-q-Ue i'O constituye presunto responsable 

m~~·ia·~'t·e ··.e'i .. Auf:o de FOrmal Prisión el organo jurisdiccional. 

Por.lo tanto, al tomar dos declaraciones preparatorias -

al indiciado (en diferente momento) y al dictar dos Autos --

Constitucionales de. 72 horas, decretando auto de formal pri-

sión por el mismo hecho, dejando subsistente el segundo auto 

y empezar otra vez con el procedimiento, se están violando -

los principios de justicia pronta y eficaz, y por ende, ga--

rantías constitucionales. 

Ahora bien, el artículo 19 de la Constituci6n Mexicana,-

el párrafo II, prevé: "Todo proceso se seguirá forzosamc!l 

te por el delito o delitos señalados en el auto de formal --

prisi6n o de sujeci6n a proceso. Si en la secuela de un pro-

ceso apareciere que se ha cometido delito distinto del --

que se persigue, deberá ser objeto de averiguación separad·a 

,· 
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-::-
. ··_, : ··~·'"·· 

Al res~ecto ZAMORA PIERC~; expone_:;itl~'~ipara ~:estra foE 

t~na. -~os ·deb4~e-~ ~~-~ ·c~ilstit~~~~-t:~ :·~:~.f~'.~·i;~J~:~i{~:~_n'.~(~i·~-~i;~~d'.:'~ 
. ,, _.-. - '"'- . ····.· .. :---.. "'', . "', ' " -- . ~ 

nieridiana "que semejante imputaciún sers.~~~d~iu~ilio~--~, ;cl\1e e·n-
la dos partes 

el Autor de Nuestra Ley Suprema se refería a dos hipótesis -

diversas, y que, tanto al referirse al DELITO para denom! 

nar a los HECHOS que pudieran llegar a conocimiento--

del .JJ.oz, se vale de la misma palabra para designar la cali-

ficación típica de los hechos cuando habla del delito señal~ 

do en el Auto de Formal Prisión." (162) 

Como es de observarse, el Art!culo 20 Constitucional fra~ 

ción III alude al HECHO, al preceptuar; 

Articulo 20.- En todo proceso del orden penal, ~cndrS--

el inculpado las siguientes garantías: 

Fracción III: Se le har~ saber en audiencia pGblica, y --

dentro de las cuarenta y ocho horas siguie~ 

tes a su consignación a la justicia, el no~ 

bre de su acusador y la naturaleza y 

(161) Constitución política de los Estados Unidos "'ll!xicanos, Op. Cit .. , -

pág .. 16. 

{162) ZAMORA PIERCE JesGs, Op .. Cit., piÍg. 149. 
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.: _., - .... 

~e la ~cu sació~'.:·:~-~¡:~-:~:~-~ .,q~_e:·:~-o~oz·_C?a ._ bÍ.en _ 

el HE<:ij_~---· -~-~-~ ~--~T?'~i:"q~~;: a:~_:,:~~-~;,-~~r ~~~Y'~\ y.; ,P~U!. 
da· co·~te=st~~'._.: ~:.i'.~cáéé]6·/?,-rr'.fn:~ii·e"n'd'o<."en:'./e~ te--,·

::.:·a·c-tC{--~~~-,-~~~~1~-r·a"~·{·¿ i:'=~·a·~·~:-~ri~·:" ;.,\:¡, 
,- ·- :'{::/!.-:~"~"- .:':~-~--;:;:;!:~~;;' :';- ':_.,.,,_~-~ ~-:e' .... -.~-·¿>·· 

.. c~n i º · • ~te.·,;~5;t~~lfc~~f;~~Í~W:~~~\i'~~,~4~,~~i ~i"1cdn. túu-
yeñ te: ~'i de·ci_r: DEL.ITo·;:··;se;¡!~,St~2;_,_i::_e1f_iriendo;·.~~:l ~,E-~~O :'q~-~-:~;'.a-~:":i~--

atribuye •3:: pr;.•ú,:~ti; ~1':"·P;,~~~~-ie.;·, d~¿'~ '' ~·" · 
- -p~~~-o;r:a·---p_~rt·e-~:::~l~_-dtit,¿i·J:.. cif9u~~js- o·c)c·t~inári._o~---(¡ue al Mi-

niSter-i~ · P-4b"l"Í.~C; .l~ cOr~e~i?on·d·á· ~o~si9-'~B.r hechoS y al Juez -

dictar el O ere cho, es porque, el mismo art!cul? 21 de la con!. 

ti.tución preceptúa que la imposición de las penas es propia y 

exclusiva de la Autoridad Judicial, de ahí que la Autoridad -

Judicial, tenga la facultad de modificar la clasificación de-

los hechos que le consigna el Ministerio~ablico, recabadas--

durante la Averiguación ~~evia o comprobados durante la sccu~ 

la procesal: así nos lo confirman los siguientes artículos: 

Artículo 296 Bis, del Código de Procedimientos penales p~ 

el Distrito Federal.- " ••• El Tribunal deberá tener conoc,! 

iento directo del sujeto, de la víctima de de las circunstan-

ias de lrecho en la medida requerida para cada caso, teniendo-

amplias facultades para allegarse los datos a que se refiere-

este artículo, pudiendo obrar de oficio para ese objeto. La -

misma obligación señalada en los párrafos precedentes tiene -

el· Mnisterio Público durante la Averiguación Previa y en el-
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curso de la inst'ruc~ión·,. pará. :el~ efeét6 de hacer furl.dadamente 
_-_< - .:·--.~ - ;- . . .. '-' 

los señalamientos ~y -:peticion~s .·que correspondan al ejercitar-

la acc16·n:· p-~n:ai·i~.'.~:~. ¿i:>-fo~:i~,'~,.~:~ ~~~;~·~1~:~·-¡º~~s 11 .' _(163) · 
- --:_,_-,~. 

- --'", ··-.'<-:··· - , ./.: 
· ·A_~t;_~~-~~~:f:~6-~~~-.d~.i~{C:.ó~i9:o~~-r-ederal de ·-Procedimientos Penales 

"Lo~- ~~u'~~;~;:;:~ ::qU-~\f~~:-~~~-fi~'.~~ri 0-'.ios dos art1culos anteriores (a,!!. 

to ··a"~· f'O_:C~a~ ~~:E'r.~~-~~-~:~)1---~e sujeción a proceso) se dictarán por 

el 'd~1-·1t-c;--~-:~\i.tif-·~·e~1~eríte-_ apal:-ezca comprobado, tomando en cuen

ta -~6í~_-\~-~--:~~:~~-~~-~ ~~~er-ia de la consígnación, y considerando 

la de~cripci~n típica legal y la presunta responsabilidad CE 

rrespondiente, aún cuando con ello se modifique la clasifica-

ción hecha en promociones o resoluciones anteriores. Dichos -

autos serSn inmediatamente notificados, en forma personal, a-

las partes". (164) 

Articulo 51 del C6digo penal.- "Dentro de los limites fi-

jados por la ley, los jueces y tribunales aplicarán las san--

cienes establecidas para cada delito, teniendo _an cuenta las-

circunstancias exteriores de ejccuci6n y las peculiares del -

delincuente". (165) 

(163) Céldigo de Procedimientos Penales para el Distrito Federal, Edit. 

Porrúa S.A., 43a. edición México 1991, piíg. 71 

(164) c6digo Federal de Procedimientos Penales, Edit. Porrúa S.A., 43a. 

edición, México 1991, p.'ig. 204. 

(165) C6digo Penal para el Distrito Icderal, Op. Cit., pág. 23. 
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En cunnto hace al art1culo 23 Constitucional, únicamente -

prec~sa-, que· .al.· .}?reC-ep'tu-ar que queda Prohibida la prá.ctica

AbsoivOr· de' la 1'nstanCia1 al '-'quedar acentuado que el legisla--

_- dor ,:. así.-~-~-~~ f~~I/~·~·~,~-t:Í~-u~:~--~~·~-~:. ·al mencionar el término DELITO 

.n6:_:~-~--~;~s-.~:~-;'~-,~;~~~-~~-~~:;~i.fk~:~~~-~~~-~-~ :a1 :-~eC~o que se le imputa al -

enju_iciád~:,_:::.por~::i_o·:--q~e.·:·:~~ '.'e~~::·~:~~~º- ,concreto que se sustenta, 

del;-=cá_m~~Ói~_dé \·~si.~~·e·~':_:~~'._;._-h~~-¡~idio, del cual en la priíctica he 

obser~~~~~-¡~~~ ,_:¡~C¿~f~~il~---8ft:_'o·.i· er~or', __ (algunos Organos Judiciales) 

de-~·tom<ÍÍ:·.tf~Bc-·d~:·b~l:ar·aciones~--preParatorias y dictar dos autos --

~ :.·- ·: ·-- · __ · .. : ;»:-
inCul'pB.-do:: y: por lo'B .misni.os hechos, dejando subsistente séllo --<.:-. ·.::. ··: .. · ·: 
e~·:segu~do_,-au~·o· c<:>n,átftuciona~·, y sin efectos el primero, se -

es~á· ante -una --~rá~tÍ.ca._--_viciosa que va en contra de este precee 

to· de la Ley ·_Fundamental. 

Al tratar el tema del ejercicio de la AMPLIACION DE LA AC-

CION PENAL, el Ministerio Público Consignador, al aplicar esta 

~~~u~~! se basa en los siguientes art1culos: Articulo lo., 20. 

fracción V, 3o. Apartado B, fracción IV y 7o. de la Ley Orgán! 

ca de la Procuradur!a General de Justicia del Distrito Federal 

art1culo 4o., 17 fracción XVIII del Reglamento Interior de la-

miSma Procuradur!a General de Justicia del Distrito Federal. 

Al observarse estos precepto$ citados, en ninguna forma h~ 

referencia a la ampliación de la acciéln penal que desde 

luego, si encaja dentro de la 16gica-jur1dica, porque la natu-
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raleza misma. del caso as1 l~ .requ'iere,''poi:: lo·-:q~e·_si es pro

cedente ampliar la acción penal ejercitit.da -pl:-.irñe·r~lnent~. por

el delito de "lesiones y amp-li.Sn~?la por ~:~-~:~-~:~~;~·-;::·:~~-~O .d!_ 

hería de haber un artículo o' apart~do que- ::~·~~r~:~~~~~~:~-~~~~~-~-~: ~!. 
riera expresa éstos casos de exc_~-~c_ÍóO;~ -
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JU R IS P R'U DEN C I·A 

La j urispr_ud-enc_i~- ~·~~~-~ -~:~··ú~,~·~~ ~;ir~~·L/ael ··de~·Gého ~ntrod.!:!. 
ce nueVO_s- e~.~~~i~-~ª./_Ci~-ª,2f,<i~:~~~~~- v~·t:a·:i,~1iar·:.'Y.' e·ü-;1~~~-c~-=~. al ord!_ 

.. __ Al r~.sp_~º~~~-~-~-.l~j~i:.:_e·y~:-~~-~---~}n_~~·t'.~ ·: r_E,'glamentar ia de los art í

c~l_o_~_ l~tj~ :y_) .. oj_,:~:e ·\:~---C·~:~·st'i~uci6n 'Política de los Estados -

Unidos·~~~ica~·.;~;;·· C~íisa9'l:-a lo ·siguiente: 

Articulo 192.- La jurisprudencia que establezca la supr~ 

ma Corte de Justicia, funcionando en Pleno o en Salas, es --

obligatoria para éstas en tratándose de las que decrete el -

Pleno, y además para los Tribunales Unitarios y Colegiados -

de Circuito, los juzgados de Distrito, los tribunalea milit~ 

res y judiciales del orden común de los Estados y del Distr! 

to Federal, y tribunales administrativos y del trabajo, loe~ 

les o federales. 

Las resoluciones constituirán jurisprudencia, siempre --

que lo resuelto en ellas sustente en cinco sentencias no-

ininterrumpidas por otra contrario, y que hayan sido aprE 

hadas por lo menos por catorce ministros, si trata de j~ 

risprudencia del Pleno, o por cuatro ministros, si se trata-

de jurisprudencia de salas. 

También constituyen jurisprudencia las resoluclones que-

diluciden las contradicciones de tesis de Salas y de Tribun~ 

les Colegiados, 
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ArtícUlo 193.- La jurisprudencia que establezca cada uno 

de los· Tribuncll.es ·:cól~q·iadOs de circuito es obligatoria para 

los tribunales .unit~rios, los juzgados de Distrito, los tri

bunales-militares y judiciales del fuero común de los Esta-

dos y .del_ Di.str_ito Federal, y los tribunales administrativos 

y del trabajo, locales o federales. 

Las resoluciones de los Tribunales Cologiados de Circui

to constituyen juri~prudencia siempre que lo resuelto en 

ellas se sustente en cinco sentencias no ininterrumpidas por 

otra en contrario, y que hayan sido aprobadas por unanimidad 

de votos de los magistrados que integran cada tribunal cole

giado. 

Para fundamentar y reforzar el presente estudio, realiz~ 

do sobre el cambio de situación jurídica del procesado, señ~ 

laré algunas jurisprudencias y tesis que al respecto ha est~ 

blecido la Suprema corte de Justicia de la Nación: 

HOMICIDIO, FALTA DE RELACION DE CAUSALIDAD ENTRE LAS LE

SIONES Y EL.- No se tendr5 como mortal una lesi6n, cuando é~ 

ta se hubiere agravado por causas posteriores a proceso -

evolutivo normal, como sucede en el caso de una persona le-

sionada que contrae una infección tetánica por falta de ate~ 

ción en el hospital en donde se le atiende, pues dicha infeE 

ción constituye un proceso causal autónomo y nuevo, en sí --

mismo eficiente para causar la muerte, desligándose la 
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brero:.1&~ de :--1~~~-8-~'.\:H~y¡,~!~.::;:cie<4·· v~t~·ª-~. :Pone~te_ Mtro.· Abel Hu! 

i:r?n -_A9u~-~º. :j~~~!-~~-~~- ~:S~1·a·~·'. Sax·tá ·:~p~~~-~- v·~'l.um~~ cxxv111,. 

HOMICIDIO SUBSUME""AL DELITO DE LESIONES.- Al sancionar -

por dos delitos, lesiones y homicidio (habi~ndose cometido -

Gnicamente uno), hay una recalificaci5n de la conducta, si -

las lesiones son el medio que origina el delito m5s grave. -

En las condiciones apuntadas, es posible, Sin violación -

de garantías, considerar que hay dos delitos pues, induUabl~ 

mente, el de homicidio subsume al de lesiones. 

Amparo Directo 8265/1967. Victar Pércs García.- Septie~-

bre 26 de 1968. Unanimidad de 4 votos.- Ponente: Mtro, Mario 

G. Rebolledo, Primera Sala, sexta Epoca, volumen CXXV, segu~ 

da parte, pág ~ 3 7. 

Tesis que ha sentado precedente: A. Directo 6735/1956, -

JosC Rosales y Coags •• - Junio 9 de 1959, Unanimidad, Ponente 

Mtro. Rodolfo Chávez ~·1 Primera Sala, sexta Epoca, Volumen

XKIV, segunda parte, pág .. 67. 

MINISTERIO PUBLICO, FACULTADES DEL, EN MATERIA PENAL.-El 

artículo 21 Constitucional concede facultades al Ministerio-

Público para perseguir los delitos, y esa institución, para-
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cumplir,.ese precepto legal, asume dos papeles: el de autori

dad; cuan~o investiga la infracci6n penal y se allega los --

ele~entos'.necesarios para la comprobaci6n de los actos anti-

jurídicos y la probable responsabilidad de los indiciados1 y 

el de parte, en el momento en que consigna la averiguación -

al juez competente, ejercitando la acción penal respectiva -

contra de las personas que resulten con presunta rospons!!_ 

bilidad en la perpetración de los delitos por lo que hayan -

incoado el procedimientoe En estas condiciones, es indudable 

que el.Ministerio PGblico hace las veces de juez y de PªE. 

te, al recibir las pruebas_en la averiguaci6n previaª 

Amparo' ~~~a~_:oirecto 5619/39, Gonzúlez Alcántara Juli5n, 

24 de enero :a~·-:1940, Unanimidad de 4 votos, Tomo LXIII, plÍ.IJ. 

756. 

DELITO, CLASIFICACION DEL.- Para que la clasificación de 

el delito por el cual se dictó el auto de formal prisi6n, 

pueda variarse en la sentencia, es requisito indispensable--

que se trate de los mismos hechos delictuosos. 

Tomo XXVII Sal azar Gregario •••••••••••••.• 831 

Tomo XXVII Lestegas Pérez Ernento •••••••.•• 921 

Tomo XXVII Navarro Efrén ·cdrlos ••••••••••• 2698 

Tomo XXVII Rivera Trajo Pablo ••••••••••••• 2698 

Tomo XXVIII~ Hurtado, Aurelia y Coag ••••••••• 275. 
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Jurispruden_cia,
0 

97 éQuÍnta .Epoca)~ plig. -'214,- Secció_n_ Pri-

mera, ,Vol_~~-en ~-~~ •. :·."~~1·~ )·~- -~p:¡ndic~ .,J~ -~;;u--~~-~·~-ru~-~n~-¡-~ -·d~-- 1917-

1965. En -:la··_--c~~Pi"i·~~-Ü>n·-.· d~·::faii--~~ .:~:~.·-:i·~-~-7}~~-.l_:~~--~-- {i\péildice -
~,r-;.'. :,:é: .'.'_ -·- ''-• "'.::_- _ _:.;, /_·:.:"· • •' 

al- Toitío · cxvitif ,.:.·se~ pui>1··1-Cé'.L·c~·~,_-_eÍ;_~i';~o "-~~t.~ .. :~:'.-~.~-: -;"2-'1';·-
.. --,----c-: .. - . ..::~-;'_I,¿,, · •. ··.•.-.·- ""'(~~.-::~t- _:,~-'.· i~-~:'. --:~i'.~~t::i¡;·. "'-" ·:.~~~ 

pag • ~~8 .-:-:: --! , -L~/;:- ,~-,~--··<'· :_;\_'\."..:; ~~'t;~;. ~\~f~-- :·~·-, --- :;:_-.;. .·,··--=-···· "J:'-'_ .- . 

Tesis. dedür¿p;u'~~:ná~·.i~~i~;~~.·~~mel; .:?~. ~~~ndice 
1917-19.7 5 ;~ ·r~u~~~;/iF,1H~~~,~~~;;;~;;!~~:~~-;-~~g!:Ci~;~ :'~_-,-~•.· 

Tesis· de:·Jurispru.denc~a dEif.inida-. ii.Gnier.o '9.o;.·ÁpéÍ\di~~e 

1911i1.?sS> .. :~é:~~n~~ :'.:P~:~·~e) ~rI~:·~r:::'.~:~i-~:~··.'.~~~~-:~.:;:>2~-1-~ 

CLASIFICACION DEL DELITO_~- N_o se- viola l.a garantí.a del -

artículo 19 COnstitucional, cuando se cambia la clasifica---

ci6n del delito por el que se ha seguido el proceso, siempre 

que los hechos, materia del mismo, no hayan variador m5s es-

ta tesis no es aplicable cuando el Ministerio Público, tanto 

en primera como en segunda instancia, formula conclusiones -

acusatorias y sostiene éstas, señalando al quejoso como res-

pensable de determinado delito, y en la sentencia se cambia-

esta clasificación, lo cual evidentemente impide que el reo-

pueda defenderse de una imputaci6n que viene a aparecer has-

ta el fa~lo, lo cual debe ser congruente con la acusación, a 

efecto de no incurrir en el desconocimiento de la garant1a -

que consagra la fracción IX del artículo 20 Constitucional. 

Amparo Directo 7304/1964, Emilio Herrera Ramlrez, Octu--

bre 11 de 1967. Unanimidad.- Ponente: Mtro. Ez~quiel Burgue-
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te Farrera ~ 

', ... '. -' - . ·.' 

segunde clel ax:t1CU10·: 19: ~~~·~·~it;~c.i~:-~~-~.:\~st~b1ece que el pro-. ~ . -' . - ' . -. 
ceso se-:s~cJU.1r,S:·po~-·e1--delito o~-'d1ilit~-s--seña-1ados en el auto 

de. forma-1-·prisi.Sn y que'.-_--sL.en.·el·- curso- del Procedimiento ap~ 

rece que el reo ha cometidO un delito diverso del perseguido 

éste deberá objeto de acusación separada, también lo es-

que la palabra DELITO, el citado precepto constitucional, 

no significa la clasificaci6n jurídica que de los hechos a~~: 

tribuidos al p~ocesado hace la ley, sino el conjunto de ac~-

tos que integran el hecho criminosos y que, por ser perjudi-

ciales a la sociedád, son reprimidos y castigados por la au-

toridad pGblica. Así por DELITO DIVERSO, debe entenderse, s~ 

gÚn la recta interpretación de la ley, un conjunto de actos-

que sean objetivamente diferentes de los que constituyen el-

primer hecho criminoso1 POR TANTO, SI SE DICTA EL AUTO CE --

FORMAL PRISION POR LESIONES Y, A CONSECUENCIA DE ELLAS FALL~ 

CE EL OFENDIDO, LA MUERTE DEL MISMO NO CONSTITUYE UN DELITO-

DISTINTO, PUESTO QUE LOS HECHOS QUE CONSTITUYEN EL ACTO CR! 

MINOSO SON IDENTICOS Y NO ES INCONSTITUCIONAL, POR LO MISMO, 

QUE SE HAYA DICTADO EL AUTO DE FORMAL PRISION POR LESIONES Y 

QUE EL MINISTERIO PUBLICO, Y EL JUEZ HAYAN CONSIDERADO EL AE 

TO COMO HOMICIDIO, PORQUE EL PROCESO FUE INICIADO Y SEGUIDO-

POR EL MISMO CONJUUTO DE ACTOS QUE MOTIVARON LA INICIACION -

DEL PROCEDIMIENTO. 

Quinta Epoca, Tomo XXXVI, pág. 1198. 
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CLASIFICACION DEL DELITO. ACUSACION.- ·El·Ministerio-Pú~-

blico, al ejercitar la acci6n penal · c"Onsigna -,HECHOS '_a_~ ~a- _au-_.·. 

toridad judicial y a ésta corresp~nde .al·_;~~·~~~- ·:~·~.i ·;:i,ut~ de

formal prisión, hacer la clasific.~c~ó~; ~~~- ~e~i-~~-~- -·s.~b~e __ el

cual Versará el proceso_, no· pudie.ndO_ varia-rae- diCha :~1'asi.fi

cación en la sentencia, salvo· que· el· M-1-~Í~t~;.io --PG-b1=tco l.o- -

haga así al formular conclusiones, siempre y cuando los he--

ches que se estimen comprendidos ~n la- nueva figura sean l.os 

mismos de los que se.ocupó la causa. 

Amparo Directo 1094/1957, Ram6n Nuñez de Luna, Enero 27-

de 1959 1 Unanimidad de 4 votos, Primera Sala, Sexta Epoca, -

Volumen XIX, Segunda parte, p69. 76. 

DELITO,CLASIFICACION DEL.- No existe violaci6n de garan-

t!as, aun cuando so var1a la clasificaci6n del delito, si 

los hechos materia del proceso no sufren alteraci6n en la 

sentencia. 

Amparo Directo 7380/1962, Antonio Valde: Rodrigue%, Ene-

9 de 1964, Mayor1a de 4 votos. Primera Sala, Sexta Epoca, 

Volumen LXXIX, Segunda parte, pág. 18. 

CLASIFICACION DEL DELITO, CAMBIO DE LA, CONCLUSIONES AC~ 

SATORIAS.- Si el Ministerio Público, al formular conclusio--

nes cambi~ la clasificación del delito y el acusado y el qu~ 

jaso fue oido en defensa durante el juicio propiamente tal,-
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·.· . . 
el procedi~iento f~e iega1·-_'y·.1._a senterlcia·:·.que--.lo c;o.!'den6 por 

el nuevO def itO~· ~·o··:- ~ª .. ~~~i-~_~,~-to:~i~ -~'.~e.·~·gF~~a·n~-~~-ª<~:~_'. 

Amparo oii:2~Ü 139Úl.9S9, ;:nriq;:..;~l~era González, julio 

3 de .1'959·,. :u~'¡~in;t~~~-;:~~~ ~~~·~~~--; _P~-imera Sala, sexta Epoca, -

Vo_iu~~-~ e~-~~-~: ~-~eg~·naa _·parte, pág. 28. 

~INIST~RIO PUBLICO, CONSIGNACION DEL, Y AUTO DE FORMAL -

PRISION INCONGRUENTES. AUSENCIA DE VIOLACION DE GARANTIAS.--

No es exacto que el juzgador invada funciones del Represen--

tanta Social cuando decreta la formal prisión por delitos d! 

versos a aquellos por los cuales sa ejercita la acción penal 

ya que es criterio admitido que la consignación del Hiniste-

rio Público se refiere sólo a hechos delictuosos y el Tribu-

nal es quien precisa los delitos por los cuales se seguirá -

forzosamente el proceso, sin que exija congruencia entre la-

consignación y el auto de formal prisi6n, pues dicha con----

gruencia s6lo se exige entre las conclusiones y la sentencia. 

Séptima Epoca, segunda parte, Volumen 32, Amparo Directo, --

José Luis Piedra Niebla, Mayoría de 3 votos. 

CLASIFICACION DEL DELITO, CAMBIO DE.- El artículo 19, P! 

rrafo segundo, de la Constituci6n General de la RepGblica e~ 

tablece como principio general que 'todo proceso se seguir&-

forzosamente por el delito o delitos señalados en el auto de 
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', ' 
formal prisiQ~'· Sin embargo, a rengl6n·s~guido~ disp6ne que 

'si en la secUeia·. de un· proceso aP~,~e~·¡.:~r~~~~~:·:~-~: ~-~,·-~º-"!eti
do un deli~'.' ~'isti~to dei que·~~· p:~.··;:~~-·,c;~·~.~r&: oquol ser -
obj-eto·_;de ·"'~cus,ilción-. se·P~ra:da 1 ~::- ~ A~.~,r~\~_ie~~c; '.-~·~?~i>· s~. advierte-

de_l_ P~?~e~imie~to penal que se inicia con el auto de formal -

P:t:isi~n-_ y que termina ,con la sentencia de primera instancia,-

pero no a_la fase precedente en que, por no existir expresa -

prohibición constitucional, si es permisible el cambio de el~ 

sificación del delito, cuando los hechos materia de la inves-

tigación no var!en. En esas condiciones, y toma1ldo en consid~ 

ración que el.Ministerio Público al ejercitar la acci6n penal 

consigna ~ECHOS a la autoridad judicial y que es a ésta a la 

que corresponde, a través del auto de formal prisión clasifi-

carlas y determinar que delito configuran para que por éste -

se siga el proceso, ES DE CONCLUIRSE QUE EL CAMBIO DE CLASIF'! 

CACION DEL DELITO POR EL QUE SE EJERCITO LA ACCION PENAL CON-

TRA EL ACUSADO, POR OTRO DELITO por el que se sujete al acusa, 

do a la traba de formal prisión y por el que se norme la ins-

trucción y el juicio hasta dictarse sentencia, no es vialato-

ria de garant1as. 

Amparo Directo 232/72, Oswaldo Presb1tero Cruz, Unanimi--

dad de 4 votos, Séptima Epoca, segunda parte, volumen 42, ---
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p~g. 33. 

DELITO, CLASiFICACIQN. DEL.- El art!culo 19.Constitucio-~ 
__ ·' - ;::, ' -- _. - -_ 

nal no se ,ref~er_e_.)l l~ __ cl.asi__ficac~6n·j~r1dica-'del delito, --· 

sirio·-,a :fOS. he'Ch~os·;q\1~-;,:ap:~~~.e~-~~O >doo-~·~ostl:-adOa·, :d·e- a'cuerdo con-

la• cir~üsnt~c;ci~~, ¿'.fu:~,'.', Úem:o y ej~~~ci5n do aquello•. 

Ampar~'_, oú:ectO ·\~~·i:);~~~;.--~i~i~(t~~- :¡;:i~-~ l(fUtié:r-rez. - s va.tos 
·.-'--_-_ .•,"·j;._·_ ~-~i;-~-2'.~;'.:~;.._"!-o:;.~-· e<~,,;~·-. ~~co--< -·:'.:;o..•º" 

sépti.~-;1° EPO~~\ ;:se_guna~: p-~_;¡;~~,,;.~01·~1neri: ~4,' ps9 ·• 21. 

• >_:,'.• .>i: .. <<~: (.~ J>: e '•):_;\.~·· 
NECESA~rA. 60Ñ'GauENCr1\,.~_DEL 'fALLO CON EL PLIEGO ACUSATORIO 

D~~~- _ex_i·S~-i:r-.':-~b-~-~-~:U:ta>:~orl~~~en~i~ entre la sentencia condena. 

t~ri~· y,ei·~pii~q~~de conc~usionea del Ministerio PGblico en

lo relativo a la.~figura por la que se dicta la resoluci6n. -

el Ministerio"Público fija en sus conslusiones la materia --

del juicio, y no podr' el 6rgano jurisdiccional variarla, po-

drá condenar'sin determinadas calificativas, pero necesaria-

.mente--por--el mismo tipo al que se aludió en las conclusiones 

y de no hacerlo estaría variando la materia de la causa y el 

fallo resultaría manifiestamente violatorio del artículo 21-

Constitucional. 

Amparo pirecto 8097/62, Informe 1963, Primera sala, pág. 

67. 

. <_<· ,_.-. 

M0INisTÉ1i'I~--Pu8~:1co, "CoN~LusrO:N.Es o·~L.- Es un error de la 
' • • • • • 1 

autoridad judÍcia·l·:: de·.·P.ri,mera instancia señalar en el auto -

de formal prisión ,ei 9rado ·de responsabilidad del inculpado .. 
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puede ·sin --Violación d&· gá.rantías, ··sancionar al acusado aten-

di!lnd.o a 'situa_cior.i_es _ m__ás. grav_es de las consideradas por el -

Ministerio Público en sus conclusiones, pues el inculpado, -

quien por s! mismo o por conducto de su defensor, se limita

generalmente a combatir la petición del Organo Acusador. 

Amparo oirectÓ 3906/1961.- Hesequio Quiroz Villasana, Re

suelbo el 13 de marzo de 1963, por unanimidad de 5 votos, Po

nente el sr. Mtro. González de la vaga. 

MINISTERIO PUBLICO y JUEZ, sus ATRIBUCIONES.- La imputa-

ción del delito corresponde al Ministerio PGblico1 la cuanti

ficación de las sanciones aplicables, al juzgador~ El juzga

dor no puede cambiar el concepto de responsabilidad criminal 
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en perjuicio ,del.-:acusa,do·, ::ga'nc:~~nci._n·dC?. Por :delito de .mayor 

gravedad del ·.Í.mp~t~d~-, poro .sl:.cp~~-de -~'orJ·.e·~~ar .dent_ro de la 

func~ó~ ~?~}.l.~ ·:~~~-~~~c~i~\~1:[!~~-~)~j~-~f{~,i~:~·~n~J~:~-~-9-~0rl-~1, fijar

la sanci6nade~¿~;\~·tª'~J;1,,;;f;~~~ff,~ª;:?e'~~~d~,'.•in atender-
ª ·1a cuantifi-Cilción~-qUe';".oficiosamente-·-hagd:·.·:al·- Ministerio PIÍ-

. \::'..,-:-·:'. ~-~ .. ~:t.::-~_r: ·~~+;.,~;;~;:;_~¿~/ :+~-"? ---:: '). -:,e:·:-. 
blico, - ·en -~'i~-~-~~- _de-:;,qu_e_ .. ~~al_:~f~cul_tad~"'es.Lex_clu·siva- del: poder-

. : .:'.'·_.-_____ :~;~'~'...- ,.;_~;~---'-~~ .. icC0'· --~~- ,-..-!·-,_. , . ..,. _, .,.T,<-

judicfal .", :~: ··< ;\~·~·,:_rt' .~-:~'.7;~;·_'·:.:,_{;~ ;2"jJ~S;, ,.... ,--J 

;'. ~" -,·· 

~~par~~::~i~:~~~ ~~(/~~~~1·J;~; ~::~,~~b'i~ ~9-~_:z· ~r~jO, Resuelto el-

26 de- ju~Ú,~:'.d~i-~i.~_~:;-;: __ -~~r.-.. ·~-ri~n¡~-id:~d ci'e -~cinco votos, Ponente

el sr., ~tro. ·-chico GoOrno, Srio. Lic. José M. Ortega. 

NECESARIA CONGRUENCIA DEL FALLO CON EL PLIEGO ACUSATORIO 

Debe existir absoluta congruencia entre la sentencia conden~ 

toria y el· pliego de conclusiones del Ministerio Público--

lo relativo a la figura por la que se dicta la resolución. 

El Ministerio Público fija conclusiones la materia---

del juicio y no podrá el organo jurisdiccional variarla1 po-

dr~ condenar sin determinadas calificativas, pero neceaaria-

mente por el mismo tipo ~l que se aludió en las conclusiones 

y de no hacerlo estaría variando la materia de la causa y el 

fallo resultaría manifiestamente violatorio del artículo 21-

Constitucional. 

Amparo Directo 8097/67.- Guillermo GonzSlez González, R~ 

suelto el 20 de junio de 1963 por: Vnanimidad de 5 votos, P~ 
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nente ·.ei sr. Mt·~~·;, Juan J~~-i! Gonzái'e:/~us~~·~á~~·~··-:·.-_~'~f~.-~ Lic. 

Javier·,·-Á1b~:HUÍfoz"~-. :.:" : v':·-,,-._._.·,--- .· <:'-·: ·~-«¡ 
~,,, -'-' -- ;~ ·.-",::>.v :• :::,·~·.-·:~· _(·.· .. , "~,:: .. __ ;;;_:._·: . ~~·-_:_ :-:"~t 

P~ f~e ?a ,.sá1 a·~ ·-.:'.1.1.n f~~nú~ ;:1·9·6:i; ' .. pS9 ~.::·¡;,,'-./Se~ t_~-t-EP'~~ª i<:·Vo iu -

men L0X X :i 1'-/;~~'~ij~~ nd~-~{~s~ ~·t·~-; '\'.~-¡¡~ Y-~--2'2 ;:~;_b:6:j~'.:~~-i:J~f~:tr~ ._:~'~i-l;-~ ~·~-~-'-~- ~ 
craN º·" a ;~i.ETEs ~~~~~~~t~~~~1"J.~>'~ck~!~"~\~~~~~~A };&¡; ;;~if~o ~ 
o É-;-::- _-; '_-- e ~ • ---:~~fe...::-J:~:~:~·j:_/~~~=- ~-,+-;:;:.,;;;c::Jg/:t~-'~~:~~~~-=~~~-~~-1;~:- :·: ·:ftLfi-";.?,:;'~,;- -

oÉ¿'l:Ta-·>BA:S-É'-. o E'~ LA·-..-5~·N'rBNC·1~\'~ .:.~;· ~i--~~i~~-1-~--~~;úi·:i'..;·(ú~l 1d~:·. ~·¿e -

de en· ~Us':-:· c~-~~·its1:~.n~~-:,·ia·~-I~·sf-~-~- ~~as1·rtcac~i61J:~!~d-e1\~;'.d~fft~ 
· -·pe~~Se9Ui.-d'c>:~:! si_~~P~-~'-::q~-~-: s~::~--~~.~~-~'~::' ~~~-~·:i:,~-~~:. ;ni~~~:~~~,~~-~~~i/~:~;~~-el. -

:;·. :.:~~J°r;--_C.O·.:-c"-------
Juez· ~O Vi.~ia-_.-~.;.r·a~~!'a·~ en·-: pe'rjuicio del acúsad-0_ af·- admitir -

~¡'.ca~~¡o __ ·_:-~-~ -~~~~:~fi.c8.c:=.~ó-~'.> m:ís. si ~o que se transmuta no --

es -P~o~ialn-~~:~~:,:'.·ia(.;¡~:;'lficación, sino la naturaleza del del!, 

tO,, c6:~~· ;_~-~:r:~":·:,~:~.'.,~1.·~resente caso, en que el delito de ---

1 golpá·~.-.a-inlPie'~-., _·EÚ~ ~Ubstituye por el de · 1 tentativa de viol_! 

ci6~ 1 y,p~~~e~te:delito no incluido en la consiqnaci6n, ni -

en el AÚ~i[d~·:F~orm~~ .- Irisión, dicta sentencia condenatoria, -

viola· -éon ·éiie,:" las garo.ntí.as consignadas en el párrafo sagun

do"·del· ar~-:í.,~uio 19 Constitucional. 

Amparo Directo 9207/63/la. Pedro cruz Tovnr, Resuelto el 

9 de ju1io de 1964, por unanimidad de 4 votos. Ponente el Sr. 

Mtro. José Luis Gutierrez Gutierrez. Srio. ,Lic. José M. Ortc-

ga. Primera SALA, Informe 1964, p~g. 30. 

AUTO DE FORMAL PRISION, NO DEBE CALIFICARSE EL DELITO QUE 

SE IMPUTA AL ACUSADO EN EL.- Si el Juez natural el Auto de 
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- " _.·, 

formal' P,ris~-6n ':~Cal.~f·~c~:~ el; d~li"t-o _que se_ le impute ~l a~usado 

es ~vid~n't:eº·~ ~u~;\-~o~·:i~-i_l:-··~:··es;·~ i;·_~-~asand~ las· exitienC:ias a quo

Contrae" ~-i·: ·~:i;-t1·~-~~~:;~'.\·~· '~.~~-St-itUci~n-af, en virtud de que en 

dicho á.U:tO /~~i'~~~-~~~:,~:\.~'~-~ :·~~~~~'.~~11~-~~se ·el. de.li.~o por el cual 
~ ~~_: ·-> _:~·~:- ': ', ;~,~+~·)_:~~::, !~:.--_:'", ,:_ . -, 

se· _le . ~e·guir_á.: prOcS:So , y:·- detei:mi~a'r··-s i ·existen ·pruebas que ha-
,. . ., ' .· -.- _,_;.;.· -· ,,_ ·-- - ·-;::~ ... , - -· 

su comisión, pero 

de ·~i~-gún:\i~~·~:\ Se·: ~-~~~:·;~~r~~-~s-~~ - s~. grado de responsabilidad, -

ya que esto es· -lo; :~~:·e-~~~-~~-stituye el objeto del proceso, en el 

que se -d~b~· -~~·~¡-~:_~~~~-)-{ pr~~'eilsi6n punitiva y establecer en -

concreto ·s1· é:,¿'j:-~tÚ)-~-~=l- há_C-llo delictuoso y determinar la res-

ponsabili~~~- --~~~ a·~~~~~do conforme a las conclusiones del Mi-

nisterio·-~G,bl'ico, en el que se fijo y perfeccione el ejerci--

cio de -la acción.'penal. 

~mparo en-revisión 502/BO, carlos Alejandro Florás Alvar~ 

do, 3 de septiembre de 1900, Unanimidad de 4 votos, Poñeñte -

el sr. Mtro. Gabriel santos Ayala. 

Informe 1990, tribunal Colegiado del Décimo -~ircÚi_to, No. 

5, pS.9. 274. 

PROCESADOS GARANTIAS DE LOS.- El art!culo 20 Constitucio-

nal, especifica los derechos que la Constituci6n otorga a los 

procesados con objeto de que puedan defenderse con toda ampl! 

tud y tengan oportunidad de desvanecer los cargos que se les-

hacen, y la fracción III del citado art!culo, manda que, en -

audiencia pública y antes de que se decrete la formal prisión 
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se haga saber al procesado, el nombre de su acusador y la na-

turaleza y causa de la acusaci6nr por consiguiente la garan-

tta ·cons~itucional est5 ·debidamente respetada, si se hace co-

nocer al inculpado la naturaleza de los hechos que se le impu 

tan, independientemente de la clasificación jurídica que de -

ello se haga; de modo que si se dicta auto de prisión formal• 

por el delito de lesiones y posterior~ente fallece el lesiona 

do, aunque el procedimiento tienda a establecer no sólo el --

cuerpo del delito de lesiones, sino también el de homicidio y 

a ·fijar ·1as responsabilidades del inculpado, ~sto no constitu 

·ye ·violación a la garantía consagrada en la fracciónIIr del -

·artículo 20 constitucional, 
1 

ya que dicho proce~amiento, 

'Vez ·de ofuscar al procesado y confundirlo acerca de1 hecho pu 

·nible que se le ·imputa, esclarece y viene a delimita~ clara-
; 

mente la responsabilidad del reo, en la muerte del l"esionado. 

Si bien es cierto que el inciso segundo del artículo 19 Con9-

titucional, establece que el proceso se seguir&' por el del!--

to o delitos señalados en el auto de formal prisi6n y que si 

el curso del procedimiento aparece que el ren h3 co~cti-

do delito diverso del perseguido, éste deberái. ,ser objeto -
', 

de acusación separada, también lo es que la palabra. DELITO --

en el citado precepto constitucional, no significa la clasif! 

cación jur!dica que de los hechos atribuidos al procesado, --

hace la ley, sino del. conjunto de actos que integran el hecho 

criminoso y que, por ser perjudiciales a la sociedad, son re-

primidos y castigados por la autoridad pGblica. 
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Así, por delito diverso, debe entenderse según la recta-

interpretación de la ley, un conjunto de actos que sean obj~ 

tivamente diferentes de ·los que constituyen et primer hecho-

criminoso, por tanto, si se dicta auto de formal prisión por 

lesiones y a consecuencia de él1as fallece el ofendido, la --

muerte del mismo, no constituye un delito distinto, puesto-

que los hechos que constituyen el acto criminoso son idénti-

cos,_y no es inconstitucional, por lo mismo, que so haya di~ 

tado el auto de formal prisión por lesiones y que el Mi.nist~ 

rio Público y·e1 Juez_hayan considerado el acto como homici

dio,.:_:_p~ri:jtie.:_:_e:1:; ... p .. Z:-!2_r;i_U_o~!g__iado y~g~_ido por al mi.amo -

conjunto de -~-Otos que moti.Y.aron _la-_ inicia·ci6n del pl:-ocedi•--

miento. 

,,: ·' 

Amparo penal ~ir.ectó .l.900(31,. León -,Narciso,, T0mo, XXXVI, -

20 de ·octubre de 1932, pág. 1198. 
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e o N e L u s I o N E s : 

e 1 Distrito ~.e.de~~~.~·~·.:; ~~i·. :·~:~·éC::~~~-~a·~.'.:_Í_~-~--/~i~';'.~-·~~;~~~l". 1·~-~::: L_~-~-~-o.;-· 
' -_ _'._>,. 

NES, lo <lue s1~·~'. :e-r~~~;J~~t••it~ i'i~~~~th~~hf por al del 

ser humano-:en.--1;.oda'7=::s-u~-ampritud-¡.?_ya>que~incluye..:: la.~-~rase. TO-

DA -ALTERAc10N ·1m ";~~-·:'~ALUb:::~:_:/~t-:s:-~·J~i'.q~~t~~L~~i-:~;:~--=~ :corporal· 8s 

t_ant~ . f i;·¡_c~·;~:6·~;m-? ~~~~:.~~~~~-~>l~~ ~r·';'.~-~~-~-~:~~~ /~-~de·'~·~h-1\.cl~e Be inc i u--

yan. e~~~·as'--_·'f6f~~-~:o:~- 'E:x:~~P,_t_~~ii'dÓ...:\lqú-~i1~~:-_conductas t1picas --

que ~-~,.~~~:~~--:~.:~:i~~-~¡:~~~~~~~{¿;~~-~~~i~~~·if~i::i;~~ ·,base·· una inten-

ción'·~·O -~afi~-~~; --~-¡-~~~::·~~~~-~i~a·, ~'?!=·.razones de salud, estét_! 

ca, etc •. , 

:SEGUNDA.- El ·delito de LESIONES es un delito que puede-

cometido mediante una acción strictu-sensu o a través -

de una omisión· impropia, la cual para debida configuración 

necesario que exista una mutación el mundo externo, -

es décir, debe producir un resultado material que es preci-

samente causar un daño a la integridad corporal. 

TERCERA.- Las lesiones que ponen en peligro la vida, ti-

pificadas en el artículo 293 del Ordenamiento Penal Sustant_! 

vo son consideradas como gravísimas, debido a que pueden pr~ 

ducir un efecto letal en la persona del ofendido. 

CUARTA.- Debe existir un NEXO CAUSAL entre las lesiones-

inferidas y el homicidio producido a consecuencia de esas l~ 

siones1 en nuestra Legislación Mexicana nos da un término de 
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SESENTA DIAS, para que ~ubsista. ese MEXO CAUSAL, el cual es

tti. apegado -doctrinariamente en 'una'- forma casi ·total:, a la Te~ 

r!a de la condit.ié;:·:g·in~<Q~:a No~:->o ·.-de ·1~,.·'.E-~~i·~~l-~nC_ia de i·as-

Condiciones, ,~-~~~o;··~-~.::_~-~<~~'.~~~~'.}~'-~ ~-~<i '~·~-~~~D;-~o.::-~-~sPe_6t.iy:~. 

- Qu~N_TA~:~: Aj~, qi'~,~-e}-~~\·J~~~-lo~~~~:f~1_t";:¡-~b~-5~---.:ru~r.a-rCa ·a·e-1 

Pro ce~-~ªº, ~:~-r-:-:_~-é- ~~·~·1:J~S;-~~-:;\-~~-~'~tt:~~·-.' ~) ~-~~i6r·~-~~-: y -Por e·nae -
al_ -:ej~rC1t~-X:- · ~Cj~i.6~~--:~~~~i ~·:·_-~éÍ';Rep~-:~C:ñ-~~ri¿i!-_ soc'1á.1 ·al con sis_ 

,· 
n~r- -ª~t~.:-~AütC>:tfaa-d. J-üa.i~:i.a-1 -por;·e1 delito . de Lú;roNES QUE PQ. 

NEN EN,,_PE~I_GRO' LA" VIDA· y ~ el ejercicio do esa acción 

Penal ahora por.el delito de Homicidio, constituye un 

de·~'excepción, pero debería reglamentarse de manera espec{fi-

SEXTA.- Es inconstitucional que el Organo Judicial tome-

dos declaraciones preparatorias y dicte dos Autos de Término 

Constitucional, en los dos, decretando espec!ficamentc AUTO-

DE FORMAL PRISION por los mismos hechos, caso específico LE-

SIONES-HOMICIDIO, pues se estaría retardando la impartición-

de justicia a que se refiere el artículo 17 Constitucional,-

párrafo segundo. 

SEPTIMA.- Al tomar dos declaraciones preparatorias y 

dictar dos Autos de Término Constitucional por los mismos h~ 

chas, dejando insubsistente el Auto dictado primeramente por 

el delito de LESIONES, como observa en los ejemplos cita-

dos, se estaría violando con ello el Artículo 23 Constituci~ 
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nal que prohibe la Absoluci6n de .la Instancia. 

OCTAVA.~ De.acuerdo con el artículo'l9 ConstitUcional-

pS.rrafO. segundo y el ·-~~ti.culo 1·60- de:l·a 'Ley;.-de .~mparo, f_ra.s, 

cióil." iif, se·~-un·~-~- :::Fá_~~e_;;=~_: no~-~:~ .Y."~~1~-~ · 9-a;~-~~t-~fls a1 procesado 

si se· le· dicta -'~n-··.~~io -~·a·; -~¡-X:ln:'i·~~- c~·;·~t_i't-'u~J..o_na~ por -el de

lito de LESIONES Y.. _se le.-sentencia: por ·HOHICIDI_O, siempre y 

cuando .el -Ministei'.io Público· formule conclusiones acusato--

rias por HOMICIDIO, ya··que' se trata de los mismos hechos. 

NOVENA.- En este caso concreto, del cambio de situaci6n 

jur1dica del procesado, por el delito de LESIONES QUE PONEN 

EN PELIGRO LA VIDA tipificadas en el art!culo 293 del CÓdi-

go Penal y la consecuente producci6n de privaci6n de la vi-

da a causa de esas lesiones, va a operar el principio de --

Absorci6n, el cual es contemplado dentro del Concurso Apa--

rente de Normas Incompatibles entre s!. 

DECIMA.- No puede haber suplencia de Autos de Término -

Constitucional como se manejó en el ejemplo No.1, ni es fa~ 

tible decretar la Itlbertad por Falta de Elementos para Pro-

respecto al delito de LESIONES, como se observa en el 

ejemplo 
0

No.2, si primeramente se dictó Formal ?risión por -

este delito, ya que al dictarse este Auto, es porque se ti~ 

nen los elementos suficientes y adem¡s porque las LESIONES-

fueron las que dieron orígen al homicidio. 
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